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PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS 

CONTENTIVOS DEL EXPEDIENTE. DE POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS 

CAUSANTES SEÑORES MARIA ISABEL GARCIA 

VILLEGAS SOLICITADA POR SUS HIJOS LOS 

SEÑORES RAMIRO ELOY PITA GARCIA, 

FERNANDO / ENRIQUE PITA GARCIA, JUAN 

CARLOS PITA GARCIA, TERESA ISABEL PITA 

GARCIA, CARMEN ISABEL PITA GARCIA, KARLA 

ANGELINA PITA MOLINARI, KARLA ISABEL PITA 

LOOR, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

APODERADA CLARA SOFIA SANCHEZ GIRON Y 

KAREN —JUDITH PITA LOOR DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADA CLARA 

SOFIA SANCHEZ GIRON.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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SEÑORA NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

El sefior RAMIRO ELOY PITA GARCÍA, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, Ingeniero Civil y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil; El señor FERNANDO ENRIQUE PITA 

    

    

     

estado civil casado, mayor de edad, Ingeniero Civil y domiciliado en 

Guayaquil; El señor JUAN CARLOS PITA GARCÍA, por sus propios| 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, ma 

Ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Guayaquil; La señora TERESA 15, SCÓEE 

: GARCÍA; por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriaMa; de 

estado civil divorciada, mayor de: edad, Ejecutiva y domiciliada en la ciudad de 

E ¿Suayaquil; La señora CARMEN ISABEL PITA GARCÍA, por sus propios y. personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, 

Ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; La señora KARLA ANGELINA 

“PITA MOLINARI, por los derechos que representa de su difunto padre, el señor 

PEDRO RICARDO PITA GARCÍA; quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, mayor de edad, Ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; 

La señora CLARA SOFÍA SÁNCHEZ GIRÓN, por los derechos que representa en su 

calidad de Apoderada, de las señoras KARLA ISABEL PITA LOOR y KAREN 

JUDITH PITA LOOR, quienes a su vez representan a su difunto padre, el señor 

PEDRO RICARDO PITA GARCÍA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, mayor de edad, Ingeniera Comercial y domiciliada en la ciudad de 

  
Guayaquil; ante usted, comparecemos, decimos y solicitamos: 

re Con foco ubre del año dos mil doce, en esta ciudad de Guayaquil, lugar de 
: qua e pa , - 
songeB Migas icilio, fallece nuestra madre y abuela respectivamente, la señora 

AD. So A - 
RORóa ¡ARIA ISABEL GARCIA VILLEGAS, sin dejar testamento alguno, según consta de 

! la partida de defunción que agregamos a la presente, A su muerte, la señora MARÍA 

| ISABEL GARCÍA VILLEGAS deja como cónyuge sobreviviente a nuestro padre y 

abuelo, el señor PEDRO RICARDO PITA PITA conforme se lo demostramos con la 

copia de la partida de matrimonio que acompañamos a la presente, quedando además 

nosotros en calidad de hijos y nietos, como herederos forzosos, tal como se corrobora 

con las respectivas copias de las partidas de nacimiento que también acompañamos a 

A 

E . 
OTERÍA DÉCIMA SEXTA > 

ON CUATAQU 

la presente. 
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- Entre los bignes dejados por nuestra madrey abuela, existen las cuotas de gananciales * 

sobre los siguientes bienes inmuebfes a)'Un bien inmueble construido sobre el solar 

OCHO-A (ánterior) número OCHO- 

de 

ciento de, dicho edificio ubicado en la manzana VEINTE de la Ciudadela Urdesa central, 

OS (actual) correspondiente al departamento UNO       
' planta. baja y su correspondiente alícuota de VEINTINUEVE PUNTO DOCE por 

parroquia Tarqui, ubicado en las calles Todos los Santos=y”Dátiles, con on A GOPADIL 

Municipal número “treinta y cinco — cero cero veinte — cero ceró ocho — dos E 

uno; cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: POR EL NORTE: Solar [$ 

cero nueve, con diecisiete metros; POR EL SUR: Calle Todos los Santos, con did£k 

punto cincuenta metros; POR EL ESTE: Solar número cero ocho, con veintiún > 

cincuenta metros; POR EL OESTE: Solar número cero seis — cero siete, con 

veinticuatro metros; dando como resultado un área total de cuatrocientos tres punto 

ocho metros cuadrados y cuyo avalúo de la propiedad es de CUARENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS CINCO 19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$45,205,19).- Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el 

dominio del bien inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, para la 

sociedad conyugal que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA 

VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por el notario Décimo 

* Octavo del cantón Guayaquil, el treinta y uno de enera de dos mil seis, inscrita en el 

    
    maúzana' diecinueve ubicado en la ciudadela Urdesa de la ns ar y cuyos 

linderos y dimensiones son Jos siguientes: POR EL NORESTE: Calle don-diecinueve 

punto nueve metros; POR EL SUROESTE: Solares uno y dos con dieciocho metros; 

POR EL SURESTE: Solar once con cuarenta metros; POR EL NOROESTE: Solar 

trece con cuarenta metros; dando como resultado un área total de setecientos 

cincuenta metros cuadrados, y cuyo avalúo de la propiedad es de DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$234,570.001.- Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO 

PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente descrito, en estado i 

civil casado, para la sociedad conyugal que tenía formada con la señora MARÍA 

ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por 

el Notario Segundo del cantón Guayaquil, el tres de febrero de mil novecientos   
cincuenta y nueve, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el 
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. Pára 3 sociedad conyugal que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GAR : - 

   
cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y nuevé;-E) Ud bien inmueb32 

compuesto de solar y casa signado con el número doce Manzana veintidós, 

ubicado en las calle Quisquis Barrio de Empleados Francisco de Orellana; cuyos 

  

linderos y dimensiones son los siguientes: POR EL NORTE: Lote ocho con diez punto > ec 

diecisiete metros; POR EL SUR: Calle Quisquis con diez punto diecisiete metros; POR 

EL ESTE: Lote. trece con dieciocho metros; POR EL OESTE: Lotes once y diez: , 

  

: VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por la Notaría del 

carón “Guayaquil, del Notario Tobías Alvarado Fuentes, el siete de junio de mil 
e 

novecientos cincuenta, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el 

o nueve de junio de mil novecientos encuesta, Pr departamento D-Dos, ubicado en 

la primera planta baja del bloque D, con uf área de ciento veintidós punto cincuenta 

metros cuadrados, Garaje D-Dos, de la zona de parqueos privados con un área de 

dieciséis punto cero seis metros cuadrados, bodega de utilería de playa D-Dos, en la 

parte posterior o trasera de la zona de parqueos privados, área de bodega cuatro 

punto veintiséis metros cuadrados. La suma de las áreas útiles del departamento, 

garaje y bodega A-Uno, suman un total de ciento cuarenta y dos punto ochenta y dos 

metros cuadrados, cuyo avalúo de la propiedad es de CUARENTA MIL NOVECIENTOS 

VEINTE 94/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UnDos/ós. AMÉRICA (US$40,920.94), 

con una alícuota del ocho punto veinticuatro por ciento del Condominio Vizcaya, 

ubicado en la manzana cincuenta y seis del sector La Ensenada/ cantón Salinas, 

provincia. es na. Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, 

a del bien inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, 
p: 

ara la sociedad conyugal que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA 

VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por la notaría Décima 

del cantón Guayaquil el treinta y uno de diciembre de dos mil uno, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Salinas, el veintisiete de febrero de dos mil dos; e % 

Un departamento D-Tres, ubicado en la segunda planta baja del bloque D, con un área : 

de ciento veintidós punto cincuenta metros cuadrados, Garaje D-Tres, de la zona de 

parqueos privados con un área de dieciséis punto cero seis metros cuadrados, bodega 
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Y o 

de' ubleria: de playa D-Tres, en la parte posterior o trasera de la zona de parqueos 

privados, área de bodega cuatro punto ochenta y dos metros ciladfados. La suma de 

-.las_áreas útiles del departamento, garaje y bodega A-Uno, suman un total de ciento 

cuarentá y tres, punto treinta y ocho metros cuadrados, cuyo avalúo de la propiedad es 

de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 08/100 DÓLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$40,883.08), con una alícuota del acho p     
señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble 

anteriormente descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía ¡ 

formada con la señora ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la escritura | 

. pública autorizada por la Notaría Décima del cantón Guayaquil el treinta y uno de 

diciembre de dos mil uno, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, el ; 

veintisiete de febrero de dos mil dos; £ Un departamento A-Uno, ubicado en la planta 

baja del bloque A, con un área de dófto VéImtiocho punto cincuenta metros cuadrados, 

Garaje A-Uno, de la zona de parqueos privados con un área de quince punto veintitrés 

metros cuadrados, bodega de utilería de playa A-Uno, en la parte posterior o trasera 

de la zona de parqueos privados, área de bodega cuatro punto treinta y siete metros 

cuadrados. La suma de las áreas útiles del departamento, garaje y bodega A-Uno, 

pp? suman pigióge ciento cuarenta y ocho punto diez metros cuadrados, cuyo avalúo 

Pai es de CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO DIECISIETE 70/100 0 
b gonna d dar . E. , 
A ya O DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$44,117.70), con una, alícuota 
oa EN 

del ocho punto cincuenta y cuatro por ciento del Condominio Vizcaya, ubicado en la 

manzana cincuenta y seís del sector La Ensenada, cantón Salinas, provincia de Santa 

Elena. Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA; Suquirió el dominio del 1 

bien inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, para la sociedad 

conyugal que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, — | 

conforme consta de la escritura pública autorizada por la Notaría Quinta del cantón 

Babahoyo el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y seís, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Salinas. el trece de febrero de mil novecientos 

noventa y siete; q) Inmueble compuesto de solar y casa, ubicado en fa manzana L-26, 

de la UrbanizaciónsLas Dunas, en el cantón Salinas, provincia de Santa Elena; cuya 
>, 

área total es de ciento cincuenta y tres punto sesenta y siéte"miétros cuadrados, y cuyo 

avalúo de la propiedad es de TRECE MIL SEISCIENTOS TRECE 45/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (1/5$13,613.45).- Nuestro padre el señor PEDRO



  

RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente descrito, en 

estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía formada con la señora 

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,700.00); i) Vehículo Jeep Station Wagon, 

marca MITSUBISHI, modelo MONTERO/SPORT/TA 2WD, año 2002, color PLATEADO, 

pas; de origen JAPÓN, placa GLS0966, chasis JMYORK8602J]000278, motor 

6G72PJ0247; y cuyo avalúo es de CUATRO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

. UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,000.00); j), Un Título valor VIP (Valores de 

Titularización de Participación) OMNI HOSPITAL, dentro del Fideicomiso 

Mercantil Irrevocable “Titularización Omnihospital” con un valor nominal de SEIS MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,000.00); k): Título 

valor por doce (12) acciones ordinarias dentro del capital social de la compañía 

LANDUNI S.A. de un valor nominal de cuatrocientos cincuenta y siete dólares de los 

Estados Unidos de América cada una; dando como valor total nominal del referido 

Título la cantidad de CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,484.00); y, Título valor por 

cuatro (4) acciones ordinarias, dentro del capital social de la compañía LANDUNI 

S.A., de un valor nominal de diez mil dólares de los Estados Unidos dé América cada 

una, dando como valor total nominal del referido Título la cantidad de CUARENTA MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$40,000.00); siendo que 

el valor e jp! proporcional de las dieciséis (16) acciones de LANDUNI S.A., es 

"TRESCIENTOS SETENTA Y UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

Cc dea De AMÉRICA (US$40,371.00); 1) Título valor por cuatrocientas setenta y cinco 

poo (475) acciones ordinarias, dentro del capital social de la compañía DISTRIBUIDORA 

PIGAR S.A., de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, dando como valor total del referido Título la cantidad de CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$475.00); y cuyo valor patrimonial proporcional es de SETENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 93/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$79,697.93); m) Título valor por seis mil ciento treinta (6,130) acciones 

NOTARÍA DÉCIMA SEATA SS 

DEL. CARTÓN GUAVAQUÍ . 

  

 



" ordinarias, dentro del capital social de la compañía ACADEMIA NAVAL GUAYAQUIL / 

S.A., de un valor nominal de cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada. una, dando como valor total del referido Título la cantidad de TRES MIL 

SESENTA” y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$3,065.00); y cuyo valor patrimonial proporcional es de CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$496,346,00).- 

Con los antecedentes expuestos y acogiéndonos a lo dispuesto en el artículo 

seiscientos setenta y cuatro (674) del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con el numeral doce (12), del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial, nosotros, Los 

señores RAMIRO ELOY PITA GARCÍA, FERNANDO ENRIQUE PITA GARCÍA, 

JUAN CARLOS PITA GARCÍA, TERESA ISABEL PITA GARCÍA, CARMEN ISABEL 

PITA GARCÍA, por nuestros propios y personales derechos; la señora KARLA 

ANGELINA PITA MOLINARI, por los derechos que representa de su difunto padre, 

el señor PEDRO RICARDO PITA GARCÍA; la señora CLARA SOFÍA SÁNCHEZ GIRÓN, 

por los derechos que representa en su calidad de Apoderada, de las señoras KARLA 

ISABEL PITA LOOR y KAREN JUDITH PITA LOOR, quienes a su vez representan a 

cnt señor PEDRO RICARDO PITA GARCÍA; solicitamos a usted, señor 

Mee previo el trámite legal respectivo, nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA, 

e RO-INDIVISO y sin perjuicio de los derechos de terceros sobre todos los bienes 

dejados por nuestra madre y abuela fallecida, la señora MARÍA ISABEL GARCÍA 

VILLEGAS, en especial sobre las cuotas gananciales de los bienes inmuebles 

a 

anteriormente descritos.- 

Adjuntamos a la presente solicitud, los documentos habilitantes requeridos para esta 

petición.- 

    
      RAMIRO ELOY PITA GARÉÍ FERNANDO E 

C.C. É090523247-6 
QUE PITA GAREÍA 

C.C, 1£090328188-9



Esta foja pertenece a la solicitud de posesión efectiva de los bienes de la señora 

María Isabe -    

  

ja Villegas.   

JUÁN CARLOS A acia 

C.C. +$090452502-9 

  

p. PEDRO RICARDO PITA GARCÍA 

C.C. $$090245185-8 

No. eE 

KARLA ANGELINA PITA MOLINARI — p. KARLA(IS, KAREN JUDITH PITA LOOR 

: C.C. +£090847028-9 CLARA SOFÍA SÁNCHEZ GIRÓN 

C.C. $$090402713-3 

: RADMILA MIRYANA PANDZIC ARAPOV m " 

AA Reg. De Foro No. 09-1997-35 : 

pa ea yaqud 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

  

Ab. Solange DECLARACION JURAMENTADA 
Bobadilla Henriquez 
NOTARIA ” 

. -QUE --HACEN LOS  SENORE3: 

RAMIRO ELOY PITA GAR 

y 
M4 FERNANDO ENRIQUE 

A GARCÍA, “JUAN CARLOS 

GARCÍA, VTERESA ISABEL PITA 

GARCÍA, * CARMEN ISABEL PÍTA 

GARCÍA, * KARLA ANGELINA PITA 

MOLINARI Y CLARA SOFÍA 

SÁNCHEZ GIRÓN .------==-===---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.------- 

: En la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de Enero del año dos 

mil catorce, ante la suscrita NOTARIA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

! Abogada SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ, y de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral diez del Artículo dieciocho de la Ley Reformatoria 

de la Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro, de 

fecha ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, comparecen los 
IT a grato nor PITA GARCÍA, por sus propios y personales derechos, 

a 
po. e or de la cédula de ciudadanía cero nueve cero cinco dos tres dos cuatro 

siete seis (090523247-6); FERNANDO ENRIQUE PITA GARCÍA, por sus 

propios y personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía cero nueve 

cero tres dos ocho uno ocho ocho nueve (090328188-9); JUAN CARLOS PITA 

GARCÍA, por sus propios y personales derechos, portador de la cédula de 

ciudadanía cero nueve cero cuatro cinco des cinco cero dos nueve (090452502- 

9); TERESA ISABEL PITA GARCÍA, por sus propios y personales derechos, 

   
eN 

seis uno dos (090458461-2); CARMEN ISABEL PITA GARCÍA, po as 
      

  

(A 
Uco 

  

    
   wi cuivaQui _ 
ÉCIMA SEXTA SS



y personales derechos, portadora de la cédula de ciudadanía cero nueve cero seis 

. cero dos siete tres cero cinco > (030602730- 5); KARLA ANGELINA PITA 

MOLINARI, por los derechos que representa de su difunto padre, el señor 

o PEDRO RICARDO PITA GARCÍA, portadora de la cédula de ciudadanía cero nueve 

   

  

de las señoras KARLA ISABEL PITA LOOR y KAREN JUDITH PITA L 

quienes a su vez representan a su difunto padre, el señor PEDRO RICARDO 

GARCÍA; para rendir sus declaraciones juramentadas dentro del presente 

trámite y manifiestan lo siguiente: Nosotros RAMIRO ELOY PITA GARCÍA, 

FERNANDO ENRIQUE PITA GARCÍA, JUAN CARLOS PITA GARCÍA, 

TERESA ISABEL PITA GARCÍA, CARMEN ISABEL PITA GARCÍA, KARLA 

ANGELINA PITA MOLINARI, KARLA ISABEL PITA LOOR, debidamente 

representada por su Apoderada CLARA SOFÍA SÁNCHEZ GIRÓN y KAREN 

Am? JUDITH PITA LOOR, debidamente representada por su Apoderada CLARA 

govadi DevesiÑcnez GIRÓN, bajo juramento, declaramos que nuestra madre y 
ES 

abuela respectivamente, la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, falleció 
cae 

en esta ciudad de Guayaquil, el dos de Octubre del año dos mil doce; : sin dejar 

testamento alguno. A su muerte, nuestra madre y abuela, la señora MARÍA co 

ISABEL GARCÍA VILLEGAS, deja como cónyuge sobreviviente a nuestro padre y 

abuelo, el seior PEDRO RICARDO PITA PITA, quedando además nosotros en 

calidad de hijos y nietas, como herederos forzosos. Entre los bienes dejados por 

nuestra madre y abuela, existen los gananciales sobre los siguientes bienes 

muebles e inmuebles: a) Un bien inmueble construido sobre el solar OCHO-A 

(anterior) número OCHO-DOS (actual) correspondiente al departamento UNO de 

la planta baja y su correspondiente alícuota de VEINTINUEVE PUNTO DOCE por 

ciento de dicho edificio ubicado en la manzana VEINTE de la Ciudadela Urdesa 

central, parroquia Tarqui, ubicado en las calles Todos los Santos y Dátiles, con
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código Municipal número treinta y cinco — cero cero veinte — cero cero ocho — dos 

Ab. Solange. no — uno; cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: POR EL NOR 
Bobadilla Henriquez , 
NOTARIA 

- Solar número cero nueve, con diecisiete metros; POR EL SUR: Caj Y 

    
      

   

   

    

Santos, con dieciocho punto cincuenta metros; POR EL ESTE: Sold 

ocho, con veintiún punto cincuenta metros; POR EL OESTE: Sola 

  

latrocientos tres punto ocho metros cuadrados y cuyo avalúo de la propiedad es 

UARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS “CINCO 19/100 DÓLARES DE LOS 

  

¿ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$45,205.19).- Nuestro padre el señor PEDRO 

  

RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente 

descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía formada con 

la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la escritura 

pública autorizada por el notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, el treinta y 

uno de enero de dos mil seis, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil, el veintinueve de diciembre de dos míl seis; b) Un bien inmueble 

compuesto de solar y casa signado con el número doce de la manzana diecinueye: 

ubicado en la ciudadela Urdesa de la parroquía Tarqui; cuyos linderos y. 

dd dimensiones son los siguientes: POR EL NORESTE: Calle con diecinueve punto 

mn Solange pdf e SUROESTE: Solares uno y dos con dieciocho metros; POR 

Notaria a SURESTE: Solar once con cuarenta metros; POR EL NOROESTE: Solar trece 

con cuarenta metros; dando como resultado un área total de setecientos 

cincuenta metros cuadrados, y cuyo avalúo de la propiedad es de DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$234,570.00).- Nuestro padre el señor 

PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente 

descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía formada con 

 



  

  

febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, inscrita en el Registro de la 

- Propiedad. del cantón uayaquil, el cuatro de febrero de 'mil novecientos 
nt = - = 

cincuenta ay nueve; . 0) Un bien inmueble compuesto de solar y casa signado con 

el número doce de la manzana veintidós, ubicado en las calle Quisquis Barrio de 

    
   

: Empleados Francisco de Orellana; cuyos linderos y dimensiones son lo 

siguientes: POR EL NORTE: Lote ocho con diez punto diecisiete metros; POR 

dando como resultado un área total de trescientos siete punto ochenta metros 

cuadrados, y cuyo avalúo de la propiedad es de CUARENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y DOS 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$46,572.60).- Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, 

adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente descrito, en estado civil 

casado, para la sociedad conyugal que tenía formada con la señora MARÍA 

ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por 

mi aos plate! cantón Guayaquil, del Notario Tobías Alvarado Fuentes, el siete de 

pal yen 
AD. Ei Boceto de mil novecientos cincuenta, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

a 

noe cantón Guayaquil, el nueve de junio de mil novecientos cincuenta; 2 Un 

departamento D-Dos, ubicado en la primera planta baja del bloque D, con > un 

área de ciento veintidós punto cincuenta metros cuadrados, Garaje D-Dos, de la 

zona de parqueos privados con un área de dieciséis punto cero seis metros 

cuadrados, bodega de utilería de playa D-Dos, en la parte posterior o trasera de 

la zona de parqueos privados, área de bodega cuatro punto veintiséis metros 

cuadrados. La suma de las áreas Útiles del departamento, garaje y bodega A-Uno, 

suman un total de ciento cuarenta y dos punto ochenta y dos metros cuadrados, 

cuyo avalúo de la propiedad es de CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTE 94/100 
TAN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$40,920.94), con una 

alícuota del ocho punto veinticuatro por ciento del Condominio Vizcaya, ubicado



  
Notaria 

» 

NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTON 

Ñ : . . 

l en la manzana cincuenta y seis del sector La Ensenada, cantón Salinas, 
5 

( = 

Ab. Solangga Santa Elena. Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, afiqeJÁ 
Bobadilla Henriquez [6 

NOTARIA 

VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por la notaría 

« Décima del cantón Guayaquil el treinta y uno de diciembre de dos mil uno, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, el veintisiete de febrero 

ode dos mil dos; e) Un departamento D-Tres, ubicado en la segunda planta baja 

del bloque D, con un área de ciento veintidós punto cincuenta metros cuadrados, 

Garaje D-Tres, de la zona de parqueos privados con un área de dieciséis punto 

cero seis metros cuadrados, bodega de utilería de playa D-Tres, en la parte 

posterior o trasera de la zona de parqueos privados, área de bodega cuatro punto 

ochenta y dos metros cuadrados. La suma de las áreas útiles del departamento, 

garaje y bodega A-Uno, suman un total de ciento cuarenta y tres punto treinta y 

ocho metros cuadrados, cuyo avalúo de la propiedad es de CUARENTA MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 08/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

. DE AMÉRICA (US$40,883.08), con una alícuota del ocho punto ventisiete por. 

ciento del Condominio Vizcaya, ubicado en la manzana cincuenta y seis del sector 

aitor cantón Salinas, provincia de Santa Elena, Nuestro padre el señor 

Cuasta el CORO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente 

descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía formada con 

la señora ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública 

autorizada por: la Notaría Décima del cantón Guayaquil el treinta y uno de 

diciembre de dos mil uno, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Salinas, el veintisiete de febrero de dos mil dos; f) Un departamento A-Uno 

E pisegla DE 
DEI, CANIS Y 

        
$ 

  

    

    

   
      

  

       



ma 

po. Soon 
yaana oo 

“cuarenta y ocho punto diez metros cuadrados, cuyo avalúo de la propiedad es de 

Bob E 

A Uno, en la parte posterior o trasera de la zona de parqueos privados, área de 

7 bodega cuatro punto treinta y siete metros cuadrados. La suma de las áreas 

útiles del departamento, garaje y “bodega A-Uno, suman un total de ciento 

   
   
   

  

CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO DIECISIETE 70/100 DÓLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$44,117.70), con una alícuota del ocho y 

cincuenta y cuatro por ciento del. Condominio Vizcaya, Ubicado en la markeál 

cincuenta y seis del sector La Ensenada, cantón Salinas, provincia de Santa Elená 

Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien 

inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, para la sociedad 

conyugal que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, 

conforme consta de la escritura pública autorizada por la Notaría Quinta del 

cantón Babahoyo el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y seis, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, el trece de febrero de 

mil novecientos noventa y siete; g) Inmueble compuesto de solar y casa, ubicado 

en la manzana L-26, de la Urbanización Las Dunas, en el cantón Salinas, provincia 

de Santa Elena; cuya área total es de ciento cincuenta y tres punto. sesenta y 

dados y Cuyo avalúo de la propiedad es de. TRECE MIL 

SEISCIENTOS TRECE 45/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$13,613.45).- Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió e! 

dominio del bien inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, para la 

sociedad conyugal que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA 

VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por la Notaría 

Décima Octava de Guayaquil, el dieciséis de diciembre del dos mil cuatro, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas; h) Vehículo Jeep 

Station Wagon, marca NISSAN, modelo X-TRAIL A/T 4X2,-:año 2007, color 

CREMA, país de origen JAPÓN, placa GPAO900, chasis JN1TBAT307W000423, 

motor QR25370499A; y cuyo avalúo es de CINCO MIL SETECIENTOS 00/100 

 



NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTON 

DóLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,700.00); i) 

  

   
   

Ab: Solmnfcep Station Wagon, marca MITSUBISHI, modelo MONTERO/SPORTA 
Bobadilla Henrique 

NOTARIA , 

año 2002, color PLATEADO, país de origen JAPÓN, «placa GLSOAR 

+ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,000.00); j) Un 

Título valor VTP (Valores de Titularización de Participación) OMNI HOSPITAL,. 

: dóhtro del Fideicomiso Mercantil Irrevocable “Titularización Omnihospital” con un 

-. Vélor nominal de SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

: AMÉRICA (US$6,000.00); k) Título valor por doce (12) acciones ordinarias dentro 

“del capital social de la compañía LANDUNI S.A, de un valor nominal de 

cuatrocientos cincuenta y siete dólares de los Estados Unidos de América cada 

una; dando como valor total nominal del referido Título la cantidad de CINCO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,484.00); y, Título valor por cuatro (4) acciones 

ordinarias, dentro del capital social de la compañía LANDUNI S.A., de un valor 

nominal de diez mil dólares de los Estados Unidos de América cada una, dando 

si como valor total nominal del referido Título la cantidad de CUARENTA MIL 00/100 - 

á PAM: LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$40,000.00); siendo que el 

Ab. o momia proporcional de las dieciséis (16) acciones de LANDUNI S.A..es : 

Notasia 
a 

de CUARENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN 00/100 DÓLARES DE LOS 

  

  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$40,371.00); 1) Título valor por cuatrocientas 

setenta y cinco (475) acciones ordinarias, dentro del capital social de la compañía 

DISTRIBUIDORA PIGAR S.A., de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, dando como valor total del referido Título la 

cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS 

  

   
   

  

       

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$475.00); y cuyo valor patrimonial 

proporcional es de SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

93/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$79,697. 
  

y nun 

  

      
      



  

Título “Valor” por seis mil ciento treínta (6,130) acciones ordinarias, dentro del 

capital social de la compañía ACADEMIA NAVAL GUAYAQUIL S.A., de un valor 

romina! dec cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada ” 

“una, / dando como valor total del referido Título la cantidad de TRES MIL SESENTA 

“y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$3,065,00); y cuyo valor patrimonial proporcional es de CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$496,346.00).-En base a lo anteriormente 

expuesto, Nosotros, RAMIRO ELOY PITA GARCÍA, FERNANDO ENRIQUE 

PITA GARCÍA, JUAN CARLOS PITA GARCÍA, TERESA ISABEL PITA 

GARCÍA, CARMEN ISABEL PITA GARCÍA, KARLA ANGELINA PITA ' 

MOLINARI, KARLA ISABEL PITA LOOR, debidamente representada por su 

Apoderada CLARA SOFÍA SÁNCHEZ GIRÓN y KAREN JUDITH PITA LOOR, 

debidamente representada por su Apoderada CLARA SOFÍA SÁNCHEZ GIRÓN, 

le solicitamos a usted, señora Notaria, se nos conceda la POSESION 

EFECTIVA PRO INDIVISO Y SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS A TERCEROS 

mo sobre AS bienes dejados por nuestra madre y abuela fallecida la señora 

calce GARCÍA VILLEGAS, en especial sobre lá cuota de 
Bo 

gu 
po a gus gananciales, anteriormente descritas. Con lo que termina la presente diligencia, 
wo TT 

firmando lo$ compareciehtes, en unidad de acto, con el suscrito Notario, -—======-- 

  
JUAN CARLOS PITA GARCÍA 
C.C. 14090452502-9



NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTON 

Esta foja pertenece a la declaración juramentada que realizan los herederos de 

Ya señora María Isabel García Villegas 
Ab. Solange 

Bobadilla Henriquez 
NOTARIA     
   

    

  

TERESA ISÁBEUPITA GARCÍA 

  

CARMENISABEL PITA GARCÍA 

“7 :C,.C$$090602730-5 * Tos ES E. 7 

p. PED] CARDO PITA GARCÍA 

) a 
Mm Ze 

NGELINA PITA MOLINARI 

C.C. $+090847028-9 . 

     
p. PEDRO RICARDO PITA GARCÍA 
p. KARLA ISABEL Y KAREN JUDITH PITA LOOR 

  

C.C. 2+490402713-3   
Ni as seta 

1pnge Bl Cam LAMA 
ADS cad? Ab. SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRÍQUEZ “/ 

NO NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL ., 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
REPUBL de Registra Civil, Identificación Y Cedulación. 0, pcia 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA — 0] caemos 

DIRECCIÓN PROVINCIAL'DE REGISTRO-GÍVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 
GUAYAS.-: DEPARTAMENTO JURÍDICO: Guayaquil, 09. de mayo del 2013." 

7 + 16H00- VISTOS: Por OFICIO No. (d643/DIR-G/DNAJ/2011, con fechaza a 
7 Juljo' del 2011, esta Dirección Próvincial de Régistro Civil del GuayeGe 

: facultad concedida por -el Artículo 93 de la Ley de .Regístro 

    
   

     

   

  

   

    

      

RECONSTITUIR la- presentezinscripción de' MATRIMONIO, en b árta 
otorgada pór-el Departamento Naclonal de Registra Civil.- ; 17d 

MATRIMONIO: PEDRO 'RICARDO,.PITA PITA con ISAREL: 
o VILLACIS: NS : : NS 

GUAYAQUIL: AÑO::1941, TOMOF1; CTRE 
. . , x Ñ . 

  

PÁGINA::165, A 

  

  
  

            
  

  

   
   

  

s 

A / ' 

l 

? - 

l 

Copia Integra Copia integra - Copia Integra a Loy 

Nacimiento--[] Matrimohio Defunción (]) Certificado Biométrico (] 

NTARÍA DÉCIMA SEXTA, 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

; 3 AA 
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dE MÁ ecuacor 
Sp 

       
        

  

    

       
   



Por RESOLUCION REIGN. 0S3-DPG-] pJl2613, de da Dirección Próvinci l'de Registro Civil del Guayas, 
<on, fecha: Guiayaquil, 04 de Junio del 2013, Y de conformidad con: el. Art.. 90, de la Ley de Registro Civil, 
RESUELVE. Reformar éstá “partida de mátrimonio, én El sentido de que. los nombres 
“completos de" la confrayente. s50n: MARIA ISABEL, y no como consta, Guayaquil, 05 dé" Junio del 2013. 

» | 

  

    
  

   

  

   

¿DOAA. m7 

Aguirros — 7 a 
da Jrldica > N : 

. Delegada 

y - 

Por RESOLUCION -RCIC-No.-4665-DPG- -DJ-2013, de la Dirección Provincial de Registro Civil del Guayas, con fecha: 
de Júñio del 2013, y de conformidad con cl Art, 91, de la Ley de Registro Civil, RESUELVE: Reformar ésta partida de mat] k 
sentido de que en la subinscripción los nombres y apellidos correctos de la contrayente son: MARIA ISABEL GA A VALLKIGA 
no como consta. -Guayaquil, 15 de Junio del 2013.-DOAA.- 

NS .. XxX 
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. : Mesas, No, 0996 o. - 
ao L2U/ rom... 163. sen LL 

mm Das. E] Drs. O Mito E MN. 

CERTIFI1ICO SNC?" 

Que es fiel qopía que se confiere de acuerdo 

Z al Art. 9de la Loy del Sistema Nacional de, ¿Begistro 

.de Datos Públicos. en concordancia on el . - 

Art, 122 de la Ley de Registro Cai, Identificación 

y Cedulación, que reposa en el archivo: ** 

Físico Re Electrónico [1] 

a CT / verección macional a 
= - DIRECCIÓN PROMNGAL DA 1 ST 

* - JEFATURA CANTONAL EJ z . A 

JEFATURA, DE ÁREA    

 



  

Garcia Villegas, Maria 
Isabel 
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L% 9 RegistoCivil REPÚBLICA DEL ECUADOR”* > + Gh) 
e Y MA “Quo 7 | hi CORPORACION REGISTRO CIVIL DE.GUAYAQUIL 2 ¿e 

ES E LIBRO DE DEFUNCIONES . . rt 
82 CORPORACIÓN REGISTRO cs 
ge CIVIL DE GUAYAQUIL En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas de la República del Ecuador, a 4 días de Octubre de 2012, 
> E ante la Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribió la 
¿a DEFUNCIÓN de: * 
“S . 

A Garcia Villegas, Maria Isabel; Cédula Identidad: 0903408318, de sexo Femenino, de estado civil Casado; y | 
de 87 años de edad, ocurrida en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, 

el día 2 de Octubre de 2012, , : 

Nombre del cónyuge sobreviviente: PITA, PEDRO RICARDO, CL: xo00000000txx. 

Hijo(a) de GARCIA, MANUEL, CL: 200000000, y de VILLEGAS, FRANCISCA, CL: 0000000xx, 

Causa de Ja muerte: FALLA MULTISISTEMICA, CARCINOMA HIGADO,HEPATOPATIA 

GENERALIZADA, CARCINOMA PANCREAS.. : 

Solicita la inscripción: Pita Garcia, Fernando Enrique, Cédula Identidad: 0903281889. Relación(parentesco): 

Eno. , : 
Observaciones; DR.MAURICIO BAf     

  
  

  

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
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 R
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No.2025218 

 



— 
Subinscripciones del ACTA 9238, FOLIO 38, TOMO 47, AÑO 2012, del Libro de Defunciones de Guayaquil. 

1. 

  

    

   

Queda inscrita al margen de la presente acta la Resolución Administrativa No. AJ-CRCG-469-2013 emitida por la Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro 
Civil de Guayaquil, de fecha 05/08/2013. En consecuencia, y de conformidad con el artículo 90 de la Ley de Registro Civil, Identificación y Cedulación, se 
rectifica el apellido del cónyuge sobreviviente que es PITA PITA, el tipo de documento del cónyuge sobreviviente que es Cédula Identidad, el número de 
documento del cónyuge sobreviviente que es 0902698273, y no como constaba anteriormente, . : 7 
Guayaquil, 06/08/2013. lana Tarta 
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DIRECCIÓN GENES REGISTRO CIVIL, 
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SEO M 
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BERNARDITA LOURDES. 
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GUAYAS 
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- Los cEIBOB 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
* GARCIA ISABEL * 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

FECHA DE EXPIRACIÓN       
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Este documento acredita que usted 
sulragó en las Elecciones Geñeráles 

ps 17 de Febrero de 2013 
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ZONA LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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No: 1879379 

  

' USD $2.00 
$ Certificado: 0001691542 : 

REPÚBLICA DEL ECUADOR (> 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 7 

CEDULACIÓN o e e 
Pers 1049 

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 8 del mes de Febrero de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de, 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: i 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 07 1, FOLIO 08, ACTA 9010, del AÑO 1953, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PITA GARCIA JUAN CAKLOS, C.L 090452502-9, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día 11 del 

Mes de Agosto del Año 1953 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: PITA PITA PEDRO, Nacionalidad 

Ecuatoriana, y de: GARCIA VILLEGAS ISABEL, Nacionalidad Ecuatoriana. : 
£ 

      DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL   

     

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivil gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec   
     

   

o Z 
E 5d E al 
3 Ra 
S E El | SÁ 3 
RNA 

as =p A e 
MAD E NE 

E 

3 
G = E



  

  
  

  

    
    

tange Boba! 
Ab So Cuesta Notana 

  

dilla 
del Cantón 

He 

  

Cr 

  

TAO 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
QU, DEL CANTÓN GUAYA



  

¡91
50 

II
NO
YA
YA
D 

NO 
ON
 

NO
LN
VO
 

103
0 

VJ
Ev
iS
 

  

    

   
   

      

   

AN 
YL
ZA
S 

Vi 

  

No. 1844181 
USD $2.00 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ' ed 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y O 

CEDULACIÓN Pi 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 3 del mes de Enero de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 02, FOLIO 492, ACTA 3093, del AÑO 1944, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PITA GARCIA CARMEN ISABEL, C.I. 090602730-5, Sexo: Femenino, Nacido(a) el día 11 
del Mes de Mayo del Año 1944 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: PEDRO PITA, Nacionalidad 
Ecuatoriana, y de: ISABEL GARCIA, Nacionalidad Ecuatoriana. : ! 

1 

ER 
DELEGADO . 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQU 

  

  

   

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page   
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$t Certificado: 0001737105 

No. 1926800 

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN o 

RACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
    

CERTIFICADO DE NACIMIENTO e 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 5 del mes de Abril de 2013, constan en la. 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPUBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 02 2, FOLIO 102, ACTA 2101, del AÑO 1946, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PITA GARCIA TERESA ISABEL, C.I. 090458461-2, Sexo: Femenino, Nacido(a) el día 15 
del Mes de Febrero del Año 1946 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: PITA PEDRO, Nacionalidad 
Ecuatoriana, y de: GARCIA ISABEL, Nacionalidad Ecuatoriana. 

GEBLÍS 
DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  

  La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionG 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregi         
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2PETARÍA DÉCIMA SEXTA SS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  



NACIMIENTO COPIA . 

  

1 Tomo 32 de Directas, página 407, Acta N2 4454.-- En Guayaquil, a treinta de A 40 Es ; 
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Julio de mil novecientos cuarenta y dos, a las tres de la tarde.-Ante mí 
  

  

  

    

  

   

    

  

Frencisco de Elizalde, Jefe de Registro Civil del Cantón Ll » i 
? al Es, z o ES A 
, | cia del Guayas, compareció, Pedro Ricardo Napoleón Pita ? eme ¡ 3 . 

Nell Bho 
dos :años de edad, de estado casado, de nacionalidad ecudtóMan ofórx ¿ 

E Sy j 
os : USAS Y) 1 

empleado, vecino de esta ciudad y declara: Que en lay! > , 4d 
TARÍA : 

e y ocho de Julio de mil novecientos cuarenta y dos, a Ja uma de la 

d
r
 

[8 Bana, vació- un niño qe es hijo legftimo del declarante; y de Isabel Gare “7 

    -afa; -de veinte años de edad de estado casada, de cioni lidad” ecuatoriana 

10 | %e Profesión de casa, vecino de esta ciudad; 3 quien se le ha puesto el j 

  

a nombre de PETRO RICARDO FRANCISCO PITA GARCIA. Declará, además, ser el 
  

  

19 | Briner parto.- leída esta acta, la firmaron conmigo el declarante y el in- 

19 | frascrito Secretario que cerbifica,-(£),- Francisco de Elizalde.-(f 8      
pa | dro R. No Pite.(2).- Aloj Quinteros on 
  

1 

: 
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1 
A 

us | Es fiel copia del original que existe en los archivos del Departemento 
  

10 | do Regístro Civil Nacional, 

12 Quito, a 26 de Julio de 1.965      
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EN USD 52.00 No. 1904094 
$ Certificado: 0001710725 e 

2. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN, GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

23 CEDULACIÓN 
COREGRACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 5 del mes de Marzo de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

    

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 13, FOLIO 17, ACTA 4819, se encuentra la Inscripción de 
Defunción ocurrida el día 23 del Mes de Septiembre del Año 1991, en: Ximena, Guayaquil, Guayas, Ecuador, y perteneciente al difunto: 
Pita Garcia Pedro Ricardo, C.I. 090245185-5, Sexo: Masculino, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado Civil: Casado, Nacido(a) el día 
28 del Mes de Julio del Año 1942, en: Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Domiciliado(a) en: Urdaneta, Guayaquil, 
Guayas, Ecuador. Casado(a) con: MARIANITA DE JESUS CASTRO M. Hijo(a) de: PEDRO R.PITA de nacionalidad Ecuatoriana y 
de: ISABEL GARCIA de nacionalidad Ecuatoriana. : 

Mato Fa ! 

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

     La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistroci     _ Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil. g: 
  



AFERLJODS Y MIMERTES LUEL PALO 
PITA PEDRO 
AFELLINOS Y NOMBRES DELA MADRE 
MOLINARI ANGELA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2011-10-21 
FEQIA DE EXPIRACIÓN 
2023-10-21 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

    

Pr 
FIRMA VEL GOBIERNO 

SEOCIGNAL » 

IDECUOID847D028B9<<<<<<<<o<ee<<< 
671104F2310271ECU<<<<<<<eccece ee 

PITA<MOLINARI<<KARLA<ANGELINA< 

  

a
t
e
n
a
s
 sa 

  

0908470289    

   
    

   
ROTARÍA DÉCIMA SEXTA SS 
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no Guayas - ELECCIONES GENERALES 2013 7 HA A o DEIEGACION PROVINCIA — , 
Y ecorcacsccs CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITO REPÚBLICA DEL ECUADOR 

, - SERIE No. 0057618 

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL SRÍA): 

PITA MGUINAR] KARLA ANGELINA PORTAROR(A) DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 130.0908470239 

   

   

   
    

y NO HA SUFRAGADO ÉL DÍA 17 DE FEBRERO PARA LA5 ELECCIONES GENERALES 2013, RAZÓN FOR 

HAL PARA TODO TRÁMITE PÚELICO Y/O PRIVADO, CUYA VALIDEZ Ñ 

LO CERTIFICO.- 
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: = SECRETARIO HENEÑAL DEL GUAYAS-CNE 

Guayaquil, 04 de marzo da 2022 Me.0057676 

  

Av. Democracia y Roberto Gilbert * Telefax: 042292904 * Correo: cneguayas(Ocneguayas.gob.ec 

, Guayaquil - Ecuador 
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CIOMGENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y GERULACION 
S JEFATURA PROVINCIAL DE 

e PARTIDA DE NACIMIENTO 

Que en el registro de nacimientos Ehhrksrerk % 
a AN PRA ños BERRIRE del cantón AVAGUÍIL Farrrtichr 

coirespondiente a ¿97D , tomo  10-T, página 35 , acta 7360 , consta 

la inscripción de PITA A í ! UOLIMARÍ KARLA ANGELIMA 

  

   
    

nacido en 30 ION ha , Cantón 
provincia de GUAT mm : 

  

3 
¡ud EVATRO *ÉS* gu NÓVIE 

NivVEci »Hhij( «e ) de PEDRO PITA 
nacionalidad ? ; y de ANCELA MOLINARI 
nacionalidad ECUATORIANAS * $ 

GUAY? 

  

1d de HATO *e* de 19 

Cédula: 

  

  JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

  

 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LOS 
"ANGELES 

  

República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 95 / 2013 

Tomo 1. Página 95 : 

En la ciudad de LOS ANGELES, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 19 de marzo de 2013, ante Sa R 

BALDEON LOPEZ, AGENTE CONSULAR en esta ciudad, comparece KARLA ISABEL PITA LUGR, He 

nacionalidad ECUATORIANA, -de estado civil casada, Cédula de ciudadanía número 
0908896376, con domicilio en 1903 SOUTH MARVIN AVE /ESTADOS UNIDOS AMERICA, 

" legalmente capaz a quien de-conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de CLARA 
SOFIA SANCHEZ GIRON, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltera y Cédula de 

ciudadanía número 0904027133, a fin de que por este mandato el apoderado realice las siguientes 
gestiones: Faculto a Clara-Sofia- Sánchez Girón a realizar la posesión efectiva de los bienes 
dejados por mi abuela paterna señora María Isabel García Villegas, así como a elaborar y 

presentar ante el Servicio de Rentas Internas las declaraciones y pagos de los impuestos que 

sobre dichos bienes sucesorios correspondieren”, para lo cual podrá suscribir todo tipo de * 
documento público o privado y realizar toda gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para 
el cabal desempeño de su gestión se le confiere al mandatario todas las atribuciones constantes en la 

sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado, ecuatoriano, especialmente las tipificadas en 
en los artículos 40, 44, 45 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de 
autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa del 
mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos ¡os Tequisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó 'en su contenido y 7 
aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

y AMD - 
SMA 

ER > 
KARLAÍSABEL PITA LOQR.2£ 

A 
AE É Y NE 4 Py E 

MARCÉLABALDEON bl 
E gio Hen! ys AGENTE CONSULAR ¿22 

    

   

    

   

  

Cert b Á£ 008 presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
LibroWde EseritUras Públicas (Poderes Especiáles) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LOS 
ANGELES »- Dado y sellado, el 19.de marzo de 2013      
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Arancel Consular: 11 6.2 
Valor: 30,00 
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De acuerdo con la facultad prerásia GAO
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Sto. Art. 18 de la ley Notarial, GUY to que la COPt? 

que antecede, 9% igual al documento presentado 

ante mi. : 
i A AR 2018 Va Guayaquil, % 
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¿E 
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Beatriz -Aimerda de Pteim 

Republica del Ecuador 
2, 

Consulado General en Massachusetts Cónsul Tenoral 

  

Libro de Escrituras Públicas 
- a 

TOMO NUMERO único Z PAGINA 60 

PODER ESPECIAL 060/2013 

dos mil trece, ante mi, BEATRIZ ALMEIDA DE STEIN, Consul General del Ecuador, en esta cltRx 

comparece KAREN JUDITH PITA LOOR, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casada, 

cédula de ciudadanía número 090889864-6, con domicilio 219 MELROSE STREET, APT 1, 

AUBURNDALE, MA 02466, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, nacida en Guayaquil, Provincia del 

"Guayas, Republica del Ecuador, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, “y quien libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere a favor de CLARA SOFIA SANCHEZ GIRON, de nacionalidad 

ecuatoriana, con estado civil soltera y cédula de ciudadanía número 0904027133, a fin de que por 

este mandato el apoderado realice las siguientes gestiones: “Faculto a Clara Sofía Sánchez Girón a 

realizar la posesión efectiva de los bienes dejados por mi abuela paterna señora María Isabel 

García Villegas, así como a elaborar y presentar ante el Servicio de Rentas Internas las 

declaraciones y pagos de los impuestos que sobre dichos bienes sucesorios correspondiere”, 

para lo cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar toda gestión tendiente a 

cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere al mandatario 

todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado, 

ecuatoriano, especialmente las tipificadas en los artículos 40, 44, 45 y siguientes del citado cuerpo de 

leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. 

Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 

cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi integramente a los otorgantes, se 

ratifican en su contenido y aprobando sus partes firman conmigo al pie de la presente en la ciudad y 

fecha antes mencionadas, de lo cual doy fe.- 

RS Aeain —U— 
ALMEIDA: TEIN . KAREN JUDITH BÍTALOOR . 

| General del Ecuador : 

osfítifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro 

de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR en Boston- 

Dado y sellado, a los veinte dias del mes de Marzo del dos mil trece. 
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que antesuda, 6s Igual al documento presentado 

ante mi. 
Guayaquil, a: e. . 

  

  



" 

           

RERÚELICAN 
OIRECCIÓN «dB! 

1DENTIFÍ 

  

    

          

  

   

GUAYAS 

GUAYAQ e a 
, LEREO 

A sn. 02-07 
BOAIDAD ECUATORIANA 

Sexo F 

ESTADO CIVIL SQLTERO. + 

  

“7. FIBA DES CEDULADO, 
  

  

Ñ
 

o mo 

    
    

“a
 

 



ES), 
7       

L nro E 
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil E [El ¡EódiCatastral aUROVTA: ent'Bi 'ediala,:: a. 

    Panamá 809 y Victor Manuel Rendón 35-0020-008-2-1-1 

: Fecha de Apertura:Lunes 01 de Junio de 1998 
  

  

Conforme a la solicitud Número: 1063 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, E 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 4024, 

CERTIFICACIÓN que contiene: _ . 

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias ala Cong AD 

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro.de la Propieda Es 25 00 

b) La historia Jurídica del predio, historia que consta en los archivos de este Registro de;la Propiedad. [/ E 

        

  
  aso ES or PAE 

A REINEORMACION:DEI CAPAS ER ERO-MUNICIP 
29.12 > Nr 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Por el Norte: Solar 09, con 17.00 mts/ 

-Pór el Sur: Todos Los Santos, cori 18.50 mts. 

Por el Este: Solar 08, con 21.50 mts. 

Por el Oeste: Solar 06-07, con 24.00 mts. 

       

  

  

FORMA DEL SOLAR: 
Area Escritura: 403.8 mts2. Area Levantamiento: 403.8 mts2. 

Fondo Escritura: 22.75 mts. Fondo Levantamiento: 22.75 mts. 

Frente Escritura: 18.50 mts. 

Frente 1: 18.50 mts, Frente 3: 0.00 mts. 

Frente 2: 0.00 mts. Frente 4: 9.00 mts. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Uso del Solar: 'NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

Alumbrado: sí Pavimentación: Sf Agua Potable: SÍ  Bordillo: sí 
Alcantarillado; Sí Red telefónica: Sí Acera: sí 

Esquinero o Meridional: Meridional 

   ONREGIS     :b)¿ 
LINDEROS REGISTRALES: 

Departamento 1 de la planta baja y su correspondiente alícuota de 29,12% del Edificio construido sobre el solar 

8-2 (antes 8-A) de la manzana 20 de la Cuidadela Urdesa Central, parroquia Tarqui, ubicado en las calles Todos 
los Santos y Datiles. 

RESU EN DERdQUÍMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

  
  

solan O Acto Número y fecha de inscripción — Folio Inicial 
Ab. del edades Compraventa 11,198 07/10/1986 231.389 + 
Rorasia CU Hipotecas y Gravámenes Hbpoteca Abierta 71,959 07/10/1986 51,371 

Propiedades Compraventa 8,000 24/08/1998 143,461 
Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 8,145 14/09/1998 55,593 
Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 18,706 24/11/2000 40,541 
Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 5,656 04/05/2006 09 
Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 12,511 15/12/2006 37,763 

Propiedades Compraventa 15,527 29/12/2006 34,681 

Negahvas Embargo 191 04/04/2008 6511 
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

' REGISTRO DE 
    

    

   PERRAS 
sOTARÍA pcnea A 

VU 

du 

    

Certificación impresa por: JDELGADOA Matricula; 4074 Páginas 1 
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Compraventa : 
- Inscrito el Martes, 07 de Octubre de 1986 

. Tomo: 7 1,986 
- — Folio Inicial: 231,389 - Folio Final: 
= Número de Inscripción: 11,198 

* . Niimero'de Repertorio: 23,908 
Oficina donde se guarda £l original Notaría Décimo Tercera 

-- Nombre del Cantón: Guayaquil 

: Escritura/Providencia/Resolución: 18-Jul-86, 

7 Óficic Telex/Fax: : 
a.- Observaciones: 

ololodddod (Ninguna) olor 

   

231,389 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social . '' 
Comprador 09-07801336 Cornejo Puig-Mir Ana Maria 
Comprador 09-05445771 Gallardo Gonzátez Emilio Enrique 
Vendedor 17-00814666 Avellán Arteta Silvia Patricia. - 
Vendedor * 

2/ 3Compraventa 

09-00177403 Falconí Puig Juan Eduardo 

Inscrito el Lunes, 24 de Agosto de 1993 

Tomo: 281 / 

Folio Inicial: * 

1,998 

143,461 - Folio Final: 

Número de Inscripción: 8,000 

143,464 

Número de Repertorio: 15,602 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 30-Abr-98 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

  

Casado — Guayaquil 
Casado — Guayaquil 
Casado — Guayaquil 

NOTA: Esta Venta se refiere a la que consta en la foja 409 Número 5560 del Libro de 

Prohibiciones del año 1986 .- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel 

Comprador 

Vendedor 

Veodedor ys 
poi O 

msi» 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social . 
09-90960046001 Forestal Del Tropico Forestropix S A e 

09-07801336 Cornejo Puig-Mir Ana María 

09-05445771 Gallardo González Emilio Enrique 

refiere a la(s) que consta(n) en: 

No. Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

   

AD. sona, 3 iporecas y Gravimees 7959 - OT-Qcr-1986 — 51911 
ora O Propiedades 11198 07-Qct-1986 — 231389 

3/ 3Compraventa 
Inscrito el Viernes, 29 de Diciembre de 2006 

Tomo: _ 70 1 2,006 

Folio Inicial: 34,681 - Folio Final: 34,682 

Número de Inscripción: 15,527 

Número de Repertorio: 34,663 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 31-Ene-06 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Bd (Ninguna) ARANA 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Comprador 09-03408318 García Villegas María Isabel 

Comprador 09-02698273 Pita Pita Pedro Ricardo 

Certificación impresa por: JDELGADOA Matricula: 4024 

Estado Cavié Domicilio; 

7 Guayaquil 

Cásado .. Guayaquil 
Casado — GuáyáquilI > 

Folio final: 

57971 

231389 

Estado Civd Domierlio; 

Casado — Guayequil 

Casado — Guayaquil 
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Vendedor - 09-90960046001 Forestal Del Tropico Forestrogia SA Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que constaín) en 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 8000 24-Ago-1998 143461 143464 

¿REGISTRO:D: z es Az li 

1/ Hipoteca Abierta 
Inscrito el Martes, 07 de Octubre de 1986 

Tomo: 1 1,986 

Folio Inicial: : 57,971 - Folio Final: 57,971 
Número de Inscripción: -7,959 —--¿. 

Número de Repertorio: 23,909 * 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Tercera 

         
  

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 18-Jul-86 

+ .Oficio/Telex/Fax: 
a, Observaciones: 
ri (Ninguna) Modo 

  

ellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:     Papel Cédula oR.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicillo: 
Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacífico SA Guayaquil 

Deudor 09-07801336 Cornejo Puig-Mir Ana María Casado ' Guaysquil 

- Deudor 09-05445771 Gallardo González Emilio Enrique Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: : No.luscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 11198 07-Oct-1986 231389 * 231389 

2/ 5Cancelación de Hipoteca 
Inscrito el Lunes, 14 de Septiembre de 1998 

Tomo: 106 / 1,998 

Folio Inicíal: 55,593 - Folio Final: 55,594 

Número de Inscripción: 8,145 
Número de Repertorio: 15,601 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 19-Jun-98 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Esta cancelación de Hipoteca hace referencia a la inscripción realizada en el 

Registro de Hipotecas TOMO: 75, fojas 57,971 del Registro de Hipotecas y a fojas 409 $f 5560 

del Libro de Prohibiciones, el 7 de octubre de 1986,.- 

El el departamento Hf 1 de la planta baja con su alicuota de 29,12 % edificado Pp 

Ab. sona Bo Tajo) anzana 20 de la Ciudadela Urdesa Los Linderos y medidas se encuentran 

Eos en la escritura principal.- 

Notaria.OU Esta inscripción se refiere a la de fojas 231.389 del Registro de Propiedad de 1986.- 

b.- Apcilidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . To, 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social : Fstndo, Civil Domicilio: 
Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacífico S A Guayaquil * 

Deudor 09-07801336 Cornejo Puig-Mir Ana María Casado — Guayaquil 
Deudor 09-05445771 Gallardo González Emilio Enrique Casado Guayaquil 

3/ Hipoteca Abierta 
Inscrito el Viernes, 24 de Noviembre de 2000 

Tomo: 78 1 2,000 

Folio Inicial: 40,541 - Folio Final: 40,542 

Número de Inscripción: 18,706 

Número de Repertorio: 34,841 

Oficina donde se guarda el original Notaría Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Cernficación impresa por: JDELGADOA Matricula; 4024 Pógina: 3 de 6 

votaría DÉCIMA SESTA 

DEL CANTÓN O CUA 0 — 

. 7 ART     

  
 



Escritura/Providencia/Resolución: 22-May-00 

Oficio/Telex/Fax: 
< 1 .a.- Observaciones: 

7 - erre (Ninguna) restos 

  

b.- Apellidos;Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel». Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civl Domicilio: 
Acreedor” Ñ - 09-90054150001 Filanbanco S A : Guayaquil 

“Acreidor, ” 90-0000000011612 Filanbanco Trust « Banking Corp 

  

Deudor 09-90960046001 Forestal Del Tropico Forestropix S A    

  

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicíal: Folio fina] 

Propiedades 8000 24-Ago-1998 143461 143464 

Cancelación de Hipoteca y o - 
Inscrito el Jueves, 04 de Mayo de 2006 

Tomo: 24 / 2,006 

Folio Inicial: 11,911 - Folio Final: 11,912 

Número de Inscripción: 5,656 : 

Número de Repertorio: 10,474 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Octava 

4).5 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 19-Abr-06 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

doo (Ninguna) ARA 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Acreedor 09-90054150001 Filanbanco S A En Liquidación “Guayaquil 

Deudor 09-90960046001 Forestal Del Tropico Forestropíz S A Guayaquil 

C.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 18706 24-Nov-2000 40541 40542 

+ Propiedades 8000 24-Ago-1998 143461 143464 

5/ Cancelación de Hipoteca Po 
Inscrito el Viernes, 15 de Diciembre de 2006 a mais, 

Tomo: 76 1 2,006 a. 

  

Folio Inicial: 37,763 - Folio Final: 37,764 - 

Número de Inscripción: 17,671 pe 

Número de Repertorio: 32,729 

Oficina donde y4 guarda el original Notaría Décimo Octava 

N mie Dn: Guayaquil 
00d O videncia/Resolución: 23-Nov-06 

gun O ExiorT: elex/Fax: . 

poa ua a.- Observaciones: 
xo dodoo* (Ninguna) ++ 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Acreedor 90-0000000092393 Filanbanco Trust £: Bauking Corp En Liquidación Panamá 

Deudor 09-90960046001 Forestal Del Tropico Forestropix S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 13706 24-Nov-2000 40541 40542 

Propiedades 7 8000 24-Ago-1998 143461 143464 

REGISTRO-DE' NEGATIVAS” . po         
  

Ceruficación impresa por: JDELGADOA Matrícula; 4024 Página. 4 des 

 



  

  

1/ ¡Embargo . o o 
Inscrito el Viernes, 04 de Abril de 2008. 7 

” Tomo: 8 / 2,008 
Folio Inicial: - 6,511 - Folio Final: 6,514 

Número de Inscripción: 797 

Número de Repertorio: 8,621 
Oficina donde se guarda el original Juzgado Coactiva de Filanbanco en Liquidación 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 13-Oct-05 JC-FIL-722-2004 
Oficio/Telex/Fax: 02-Abr-08 JC-FIL-626-722-2004-VHHF 
a.- Observaciones: 

Guayaquil, 4 de Abril de] 2008 

Oficio No. RPG-JCCP-1616-08 
Señor Abogado 

GUILLERMO PEÑA AVILES 
JUEZ DE COACTIVA DE FILANBANCO S.A, EN LIQUIDACION 

3 7 Ciudad . 
ts Señor Juez: 

ETA de Abril del 2008 fui notificado con la providencia expedida por usted el 2 de Abril del 

ismo año a las 11h14, dentro del juicio No. JC-FIL-722-2004 seguido en contra de la compañía 
'orestal del trópico FORESTROPIX 5.A., mediante la cual se ordena la inscripción del embargo 

* del bien inmueble consistente en Departamento 1 de la planta baja y su correspondiente alícuota 

“de 29,12% del Edificio construido sobre el solar 8-2 (antes 8-A) de la manzana 20 de la Cuidadela 

+ Urdesa Central, parroquia Tarqui, ubicado en las calles Todos los Santos y Datiles, embargo que 
fuera ordenado en auto dictado el 13 de Octubre del 2005, a las 10H26 y trabado por el alguacil 

el 8 de diciembre del 2005; al respecto me permito hacer las siguientes observaciones: 

Revisados nuestros registros se pudo constatar que el inmueble sobre el cual se ordena inscribir el 

embargo, esto es el Departamento 1 de la planta baja y su correspondiente alícuota de 29,12% del 
Edificio construido sobre el solar 8-2 (antes 8-A) de la manzana 20 de la Cuidadela Urdesa 

Central, parroquia Tarqui, ubicado en las calles Todos los Santos y Datiles., ya no pertenece a la 

compañía demandada Forestal del Trópico Forestropix S.A.. El inmueble fue vendido a los 

cónyuges Marla Isabel García Villegas y Pedro Ricardo Pita Pita, Compraventa que fue inscrita el 

29 de Diciembre del 2006, en el Tomo No, 70, de fojas 34.681 a 34.682 del Registro de 

Propiedad del 2006, con el No. 15.527 de inscripción y anotado bajo el No. 34.663 del 

Repertorio. 

El Registrador de la Propiedad debe negarse a inscribir un embargo cuando en los libros aparezca 
un asiento registral que determine que el titular de dominio del inmueble es persona diferente al 

ejecutado. 
El principio registral de tracto sucesivo, establece que para que pueda inscribirse en el Registro de 
la Propiedad un fallo. judicial de trascendencia inmobiliaria, es preciso que la persona que resulta 

7 perjudicada con la inscripción de la resolución judicial, conste como titular inscrito del Derecho 
Real que se modifica, extingue o se restringe en sus facultades. 

El principio de tracto sucesivo registral debe observarse para la inscripción en el Registro de la 
PI de to, mutaciones jurídico inmobiliarias que se produzcan como consecuencia de 

lad lb judiciales; en efecto, si en una providencia judicial se decreta que el 

  

   
    

    

sarge an UE ;el'Registrador de la Propiedad para inscribirla, debe.determinar 

Ab. So Cuarta almente si el titular del bien raíz es la persona contra quien se ha dictado tal medida 
Nov qna cautelar, y proceder a la inscripción cuando determine tal identidad, y debe negarse a practicar la 

inscripción cuando registralmente aparece que el titular del dominio es persona diferente. 

En consecuencia si no existe identidad entre la persona a quien se le impone el Embargo y el 
titular registral del dominio del bien inmueble, objeto de la medida cautelar, la inscripción de la 

providencia judicial no produce ningún efecto registral ni cumple con ninguna finalidad jurídica; * 

mas bien va en perjuicio del acreedor que solicitó la medida cautelar, creándole una falsa 

expectativa sobre la factibilidad futura del remate del bien embargado en caso de no pago de la 

obligación exigida. 

Por las razones expuestas, no me es posible efectuar la inscripción de la medida cautelar dispuesta 
por su autoridad. 
Atentamente, 

Ab, Fernando Tamayo Rigaf! 

Registrador de la Propiedad de Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil a 
Certificación impresa por: JDELGADOA Mutricola; 4024 Página: 3 

   

 



  

Autoridad Competente 90-0000000091627 Juez de Conctiva de Filanbanco S A En Liquidación Guayaquil 
z _ Coxctivado 09-90960046001 Forestal Del Tropico Forestropiz SA Guayaquil 

Este Folio'tiene en trámite los signientes actos: 
7 o 3621 Fecha: Viemes, 04 de Abril de 2008 7. : Estado: Negaliva * 

  

   

   Ju E add/Notaria/Autoridad: Juzgado Coactiva de Filanbanco en Li 

a Guayaquil 

  

  

    
  

  
  

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: : 3 

Libro Número de Inscripciones | Libro i Número de Inscrip4dos 

“PPropiedades - 3 Hipotecas y Gravámenes Bo " 

Negativas 1     
  

  

  [Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que.se refieren al predio que se € 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Emitido a las: 09:51:30  .del - Miércoles;.23 de Enero de 2013, : . 10 mí 0 MN 10 1 

Ruta de Inscripciones 

Grupo : Grupo Inicial 
Funcionario: Mercedes Mera Barzola 

ROL  : Amanuense de Inscripciones 

Funcionario: Jaime Villalva Plaza 

ROL  : Asesor 

Funcionario: Carla Hidalgo Rivera 

ROL : Depurador -- 
1-1998-15602 : 
1-2000-34841 

2-2004-11232 
2-2004-15566 

1-2006-10474 

1-2006-32729 

1-2006-34663 
1-2008-8621 

2-2008-194420012-2013-1063 

YALOR TOTAL PAGADO POR EL 
Ansanuense de Certificados : JDELGANOA CERTIFICADOS 15.00 
Revisar de Certificados : IDELGADOA . 

    

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al -Registrador 

“|de la Propiedad o a sus Asesorés....' ”- 

AO e 
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     “NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

BONA re eE 
EQ Enga 

$ e 

cueraquiL ES: 

            

    

            

    

  

 



  

  

E), 
EA 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

  

Es Mer 

119749 

    Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 

  

  

  
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Ficha Registral Número 11974 

CERTIFICACIÓN que contiene solo la historia Jurídica del predio la cual consta en los archivos de est 

   

    

    
  
  

    

  

la Propiedad : 

MEE AAN z a A roo LAOS 

"Parroquia: Tarqui 

Ubiciición: Ciudadela Urdesa 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/RoVIdent.Predial: 

LINDEROS REGISTRALES: , 

* ++ Solar. 12 manzana 19 ubicado en la ciudadela Urdesa, parroquia Tarqui. 
“NORESTE: Calle con 19.9 metros, 
SUROESTE; Solares 1 y 2 con 18 metros. 

SURESTE: Solar 11 con 40 metros. 
NOROESTE: Solar 13 con 40 metros. 
AREA TOTAL: 750 METROS CUADRADOS. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

  

  

Libro Acto Número y Fecha de inscripción — Folio Jnfcial 
Propiedades Adjudicación por Remate 667 02/04/1955 1,841 
Propiedades Compraventa 396 04/02/1959 1,093     

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

¡REGISTRO DE' PROPIEDADE A v    

  

  

Adjudicación por Remate 1/7 2 

Inscrito el: Sábado, 02 de Abril de 1955 

Tomo: 3 1 1,955 

Folio Inicial: 1,841 - Folio Final: 1,858 

Número de Inscripción: 667 

Número de Repertorio: 1,743 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Tercero de lo Civil 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 29-Mar-55 

Oficio/Felex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Pop e: mscribe el auto de Adjudicación por Remate a favor de la Urbanizadora del 
lizado en el registro a cargo del notario José Maria Montalván Comejo. 4 

Solana ge CA, Nombres y Domicilio de las Partes: ? 

gotas Cul Papel Cédula oR.U.C.. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Adquirente 90-0000000000339 Urbanizadora Del Salado S A Guayaquil 
Autoridad Competente 90-0000000016231 Juez Tercero Provincial Del Guayas Guayaquil 

Tradente 09-90967946001 Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 
21 2 Compraventa 

Inscrito el: Miércoles, 04 de Febrero de 1959 

Tomo: 2 / 1,959 
Folio Inicial: 1,093 - Folio Final: 1,094 

Número de Inscripción: 396 

Número de Repertorio: 895 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Certficación impresa por: LANTEPARA 

    
   

Ficha Registral» 119749 Página; L y GEA 

A ROTARÍA DÉCIN po 
DESCARTÓR CUAVAQUIL 

   



Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 03-Feb-59 7 

   

  

   
   

se Ninguna) Pee.* 

¿pellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social 
60-0000000216704 Gárcta Villegas Lsabel 

90-0000000117194 Pita Pita Pedro 

Vendedor 09-90102090001 Urbanizadora Del Salado S A Urdesa 

Comprador         c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial 

Propiedades 667 02-Abr-1955 1841 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones ] 
  

Propiedades 2     
  

  

Í_ Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:54:46 — del Sábado, 02 de Febrero de 2013 11) IM 0 AN MN J 

  

M0 

e A 123307 UM : 
Antanuense de Cortilicados : VFOMA 
Revisor de Certificados : YPOMA VALOR TOTAL PAGADO POR EL . 

CERTIFICADO:S 15.00 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 

o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

    
  

  
Certificación impresa por: LANTEPARA Ficha Regutral: 119749 Página: 2 de 2 

 



  

  

      2014 3 189487: 

CEDULA- R.U.C. - CODIGO CATASTRAL 

149-412-001 

EFECTIVO 

    
  

  
  

  

: 5 eomrsr361,] 
  

““ter.sem. ($.) 
IMPUESTO PREDIAL 74,25. 

SSz|) CUERPO DE BOMBEROS 5.73 
! ASEO PUBLICO 0.05 Srtrrranetr ee y 

TASA DRENAJE PLUVI 5.19 ; 
CONTRIB. ESP. MEJOR 

CHEQUES 

  

  

de 

FOYAL 

preinDO A MUNICIPAL 
CALI Qrrsrtdent367 

"18528008 
PA Geirimo! DOLAR 

CONFRIBDYENTE 
09:32:23 

JAM 

      
  

0.90 Fecha Reg 
40 15-32-2013 
  

  

  "7, 18948782     

  

      SELLO Y FIRMA DEL         

  
  

   A ANOTARÍA DÉCIMA SE 
_DE us TÓR GUAYAQUIL 

  

   
(pales E Dieqera]   



.? 

Dd 133124 
A A 

Fecha de Apertura:Sábado 02 de Febrero de 2013 

  

  

      

  

      
      

e a et 

  

“Parroquia: a 

¡ : Ubicación: 

Tipo'de Predio: Urbano 

. Cód.Catastral/RolVIdent.Predial: 
' LINDEROS REGISTRALES: 

Solar y casa 12 manzana 22 ubicado en la calle Quisquis Barrio de Empleados Francisco de Orellana,” - 

NORTE: Lote 8 con 10.17 metros. 

SUR: Calle Quisquis con igual dimensión. 

ESTE: Lote 13 con 18,00 metros. 

OESTE: Lotes 11 y.10 en la misma ultima dimensión. 

AREA TOTAL: 307.80 METROS CUADRADOS. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

  

  

Libro Acto Número y fecha de inscripción — Folio Inicial y 

Propiedades . Compraventa “557 21/11/1936 2,853 

Propiedades Compraventa 733 09/06/1950 1,811 
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

«REGISTRO DE.-PROPIEDADES' 

| - 1/2 Compraventa 
      

Inscrito el: Sábado, 21 de Noviembre de 1936 

Tomo: 4 1 1,936 

Folio Inicial: 2,853 - Folio Final: 2,863 

Número de Inscripción: 557 

Número de Repertorio: 2,256 

Oficina donde se guarda el original: Notarfa 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 18-Nov-36 Federico Bibiano Espinoza 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
ARANA (Ninguna) HERA 

ja icilio de las Partes: 
Bob a Cédula o R.U.C. 1 Estado Cv. Domicilio: ¿dar tange B Nombre y/o Razón Social 

a Cuarta arta del prador 90-0000000011778 Caja de Pensiones Guayaquil 
Vendedor 09-60000220001 Moy lustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Compraventa 

Inscrito el: Viernes, 09 de Junio de 1950 

21 2 

Tomo: 2 / 1,950 

Folio Inicial: 1,811 - Folio Final: 1,812 
Número de Inscripción: 733 

Número de Repertorio: 2,016 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providenciv/Resolución: 07-Jun-S0     Certificación impresa por: LANTEPARA Ficha Registral» 133126 Páxina: 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
- DEL CANTÓN GUA AQUIE



  

Oficio/Telex/Fax: _ y 
a.- Observaciones; 

Notario Tobias Alvarado Fuentes. 

- Apellidos, Nombres y Domicilio de Jas Partes: 

     

  

  

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Comprador 60-0000000236665 García Isabel de Pita 
Comprador 09-02698273 Pita Pita Pedro Ricardo 

"E Vendedor 90-0000000011778 Caja de Pensiones 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) em 

  

  

  

  

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades 557 21-Nov-1936 2853 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: » AS 
- “a ——— _ — - —+= Oz o 

- ? Libro + «+ NMúmero de Inscripciones | Libro Número de Inscripcion Ena _ 

Propiedades 2 N       
  

| Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. 4 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:54:54 — del Sábado, 02 de Febrero de 2013 20000 0 100 IM 100 IM II NI 

Amanuense de Certificados : LANTEPARA[102-2013-1064 : AA 10 LU MI 
Amauuense de Ces tificados : LANTEPARA 
Revisor de Certificadas: LANPEPARA VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADO: 15.00 
     

  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla- 
o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 

      

Certificación impresa nor: LANTEPARA Ficha Registral: 133124 Váginas 2 de 2



IMUNBIPALDAD DE GUA AR UIc > t Eto de 
COMPROBANTE m0 

DE INGRESO A CAJA loas] 2014 
CONTRIBUYENTE 

  

  3 18948735 

CEDULA - A.U.C, - CODIGO CATASTRAL 

    
  
  

        L—PHFA “A PEDRO Y-SRA— 39-0069-912-909 0-0- 

CONCEPTO o, 
PE 

IMPUESTO PREDIAL, CS [SIONALES ANIO 2014 

CACION A11 

  

    

EFECTIVO 

    Y ler,sem. ($.). 
14.28 " . 1.12 " ¿| | oneques 
0.04 y 0.  Grrrrnarnr 
1.12 .   

CONTRIB. ESP. MEJOR 
NIC yío 
TRANSFER. 

  

TOTAL 

soñe la MURCIA, 

- :18528009 
Me A AO: 

BIIESO 

JAM 

    
  

0,00, Fecha Reg. 
Ya px, 

  

  

  

  - 189487 

  
  
          SELLO Y FIRMA DEL CAJERO     

    
Amira dede 15% 

NS 
DELCAÓN CUB 

 



  

  

  as 
Registro de la Propiedid y] 

    
    

Fecha de Apertura: unes, 28 de mayo de 2007 

Parroquia: Salinas . e 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/RoVIdent. Predial: 

LINDEROS REGISTRALES: 
DepartamentóD- Dos, ubicado en la primera planta baja del bloque D. 

Area de Departamento: 122,50 metros cuadrados. 
Garaje D-Dos,'de la zona de parqueos privados, 
Area de garaje: 16,06 metros cuadrados......sa 

Bodega de Utileria de Play, 7 

, Area de bodega: 4:26 Métrósia 
La suma de Jas areas utiles, del" “den 

cuadrados. o 
Alicuota: 8,24%. 
CONDOMINIO VIZCAYA, ubicado en la Manzan 

a 

      

   

   

            

   
   

   

  

INFORMACIÓN REGISTRAL“ 0% CÓDELA Da 

  

     

  

  

  

  

  

      

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: : 

Libro - Ss Acto = Número y fecba de inscripción — Folio Inicial 

Propiedades a “Compraventa "7 Cg3ps 27/02/2002 2.326 

MOVIMIENTOS REGISTRALES; .  ” ” 

   REGISTRO DE fíPROPTEDADES - ocacion, 
EJ 1 Compraventa ” : ss 

Inscrito el; — miércoles, 27 de febrero de 2002 ES 

1326 

    

    

2.334    

   

Tomo: 7 Folío Inicial: 

Número de Inscripción: 231 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamicnto/Providencia: 

437: 

   ey 308 de diciembre de 2001 pr    
Escritura/Juicio/Resolución: e 

Fecha de Resolución; 

a.- Observaciones: 

Departamento D-Dos, ubicado en la primera planta baja del bloque p.. 
Area de Departamento: 122,50 metros cuadrados. : 
Garaje D-Dos, de la zona de parqueos privados. 
Area de garaje: 16,06 metros cuadrados, 
Bodega de Utileria de Playa D-Dos, en la parte posterior o trasera de las zona de parqueos privados. 
Arca de bodega: 4,26 metros cuadrados. 

La suma de las areas utiles del departamento, garaje y bodega 4-Uno, suman un total de 142,82 metros cuadrados, 
Alíicuota: 8,24%, 
CONDOMINIO VIZCAYA, ubicado en la Manzana 56, del Sector La Ensenada. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Comprador 09-03408318 Garcia Villegas Maria Isabel de Píta Casado 

Comprador 05-02658275 Pita Pita Pedro Ricardo Casado 

Constructor 09-91301852001 ErvicomSA 

Vendedor 09-91297049001 DelersuS A : 

podio Ga 
¿aan ME . e ANO 

Regisprad 1551 MN 

         

Domicilio 
Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

OTARÍA DÉCIMA SETAS > 

DEL CARTÓN CUE     
 



  

  
    
TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones ] - 

"od Propiedades 1 

  
  

  

    

  
Y Lós movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. 1 

Cualquier enuendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

     
        

  

  

EepDlLLA 

DAA (S NO lo. 1 li Il DADA, 
gan Y MERCANTIL DE SALINAS [| CERTIFICADOS. E uy ae 

: (farra debe comunicar EE 
"J6 exror en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

    
  

ADMINISTRADO DE MANERA CONCURRENTE ENTRE EL EJECUTIVO 
(DINARDAP) Y LAS MUNICIPALIDADES (9.A.D. DE SALINAS] 

IS 

  

Certificación impresa porz Elizabesh Ficha Registral: 1551 Págics: 2 de 2



h 4 

     
  

a E , GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO      

    
  

    

  

  

  

    

  
  

  
       
    

    

       

  
  

           

| COMP! 
! 346111M MUNICIPAL DE SALINAS INGR 

echas: 7: 16/01/2014 13:16:00 Titulo de Crédito No. 20140068600 1M. 

¡Denoninación: 
[Fechuade Embrión. VI9IIZ014 VOTOS Año del Titulo: 247 Clave Catastral: 
- = PITAPITAPEDRO RICARDO 0902698273 7 - = 
Ce Avalúo Comercial/Capital en Giro: 40.920,4 

: * [SertorLA ENSENADA Mexans: 36 Loto: 12110 Base Imponible: 
Concepto: 

| 
¡ Desoripcier1ALLE RUBRO Y alor No. CHÉRALIE ABRO, e 0.00 
¡ 10% SOLARES NO EDIF 000. 1732 708.92 0,00 Cheque: 219.65 e - E , paa ss mn i TC. / - 
| ¡SERVICIO DE ASEO PUBLICO 1,47 . on 2 es 

| [CONTRIB.ESP.MEJORAS-(AP) 83,09 No, Papeleta “ , 
| IMPUESTO PREDIAL URBANO 

Total comtÉhio EL 
AS 

¡ qn Saldo==> 232.43 — DoudaTotal==> 219,66 
| 1 | 0,00 % Porinteros ==> 0,00 Pago Realizado ==> 219,66 

— Por Dercuemto== 12,7 Saldo ==> 0,00 

| D ) jouz _ 

ET y, 

¡. Oiregtor Financiero Tesorero Municipal Jefe de Rentas Sello y Fir ajero 

20/Í CONTRIBUYENTE ” 

     
       

      

VAYA. 
q 

1 ECUADOR    GUAYAQUIL ]| 

 



    

Contribución del 0,15%. Sobre Avaluó de Predios Urbanos 0190459 

DECRETO SUPREMO No. 23 DE ENERO DE 19367 " 

  

  

Documento: 21418 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

UN2533273 Cave Calaoal. 2 22o dz 

PITA PITAPEDRO RICARDO SAUNAS 

  

y 
t 

[ 

¡ 
t 
¡ 

l 
| 

UBICACIÓN DEL PREDIO AVALÚOS | TASA MISA COn m.. 

; 
P 
É 

¿ 
z 
É 
? 

| 
¿ 

  

51.15 
SECTOR MANZANA SOLAR EDIFICIO [US$ US$ Pa 
  

$0.00 
LA . $6 1AL10 . a ENSEÑAD Descuentos US$ aso 

A   Jitereses — % Ajual US$ 
  

FECHA DE EMISIÓN AÑO . 
5/01/2014 2009-2043 Serv. Administrativo US+     Total Pagado 115%       Sor sesenta Dolares son adlenta y cinco Geolaros 
  

Procesa00 por: EVEGA 

  

y URIMER SFE TESORERO 

  

age Bobe adi io mea 

A Cantio 0 
Notaria 

    

        
NOTARÍA DÉCIM Sa 
DELCANTÓN CU 

e o 2 

  

 



      

Cuerpo de Bomberos de 54 

  

  

  

  

  

    
      

Contribución del 0,15%o Sobre Avaluó de Predios Urbanos 0190460 L 

DECRETO-SUPREMO No. 23 DE ENERO DE 1936 : É 

SC CC7 NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
AA ORTA CANAS TA FAZF 

PITA PITA PEDRO RICARDO SALINAS 

UBICACIÓN DEL PREDIO AVALOS | TASAS 00 

SECTOR MANZANA — | SOLAR EDIFICIO | US$ US$ 110.23 
LA D, 
ENSENAD $6 VAL 10 Descuentos uUSs5 00 
A $0.00 

Intereses  % Anual USA $0.60 

FECHA DE EMISIÓN AÑO Í 
—GAIADO A 2014 Serv. Administrativo USh  VTC $1.00 $ 

Total Pagado US$ $/12.03 
0oce Dolares con tres Centáros       

Procesado por. EVEGA 

  

PRIMER JEFE TESORERO 
  
  

    
    

   

     
         

 MOTARÍA BÉCIMA SEXTA 

EL CANTÓN CUATAQU 

de ido |      
    

  

    

  

   

  

AO



  

  
y 

Aegis tro de la Propiedud: 
pta E 

  

  

    

  

“ INFORMACIÓN REGISTRAL? 

Fecha de Apertura: — lunes, 28 de mayo de 2007 

Parroquia: Salinas 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/RoVIdent Predial: XXAXXIOX00000903000000AXKX 

LINDEROS REGISTRALES: 
Departamento D-Tres, ubicado en la segunda planta baja del bloque D. 
Área de Departamento: 122,50 metros s cuadrados. 

Garaje D-Tres, de la zona de parqueos privados. 

Área de garaje: 16,06 metros cuadrados, 
Bodega de Utilería de Play: 

Área de bodéga:'4; ¡82m8trO: E alfrados: 
* La suma de las áreas útiles del depastame 

REGISTRADOR 

  

   

    

Ab. Irving Guevara R 

    

     

  

   

      

  

  

  

  

  
  

cuadrados. 

Alícuota: 8,27%, "3. 

CONDOMINIO VIZCAYA, ubicado en la Manzan: tor La Ensenada. 

RESUMEN DE MOVI 1 OS EG LES: " : 
Libro _ . Acto, 507 Nóruero y fetha de inscripción — Fotio Inicia) 

Propiedades : “e, Compraventa” LAOS 27/02/2002 2317 

MOVIMIENTOS REGISTR ALES: A 

REGISTRO DE LERoPTEDADES 
1/7 1 Comprayenta 7 

    

Inscrito el; — miércoles, 27 de febrero de 2002 

Tomo: 7 Folio Inicial: "2317 — - FolioFimal: 2.325 
Número de Inscripción: 230 Número de - Repertorio: . 436 

Oficina donde sc guarda el original: — * Notaría DEcima” 
Nombre del Cantón: 

  

Guayaquil 

es, 31 de diciembre de 2001 
        

          
    

Fecha de Otorgamiento/Providcacia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

  

a.- Observaciones: 

Departamento D-Tres, ubicado en la segunda planta baja del bloque D. 
Arca de Departamento: 122,50 metros cuadrados, 

Garaje D-Tres, de la zona de parqueos privados. 
Area de garaje: 16,06 metros cuadrados, 

Bodega de Uuileria de Playa D-Tres, en la parte posterior o asera de 

Arca de bodega: 4,82 metros cuadrados. a 
La suma de las areas utiles del departamento, garaje y bodega A-Uno, sumán ún total de 143,38 metros cuadrados. 
Alicuota: 8,27%. 
CONDOMINIO VIZCAYA, ubicado en la Manzana 56, del Sector La Ensenada. 

b.- Apeltidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    lS parqueos privados. 

  

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Comprador 09-03408313 Garcia Villegas Maria Isabel de Pita Casado 

Comprador 05-02658275 Pita Pita Pedro Ricardo Casado 

Constructor 09-91301852001 ErvicomSA. 

Vendedor 09-91297049001 DetersuS A 

  

> Certificación impresa por Elizaberh , 

    

4 aaa 

  

   

Domicilio 
Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

  
a ARÍ 

  

  

  

El ceca 

   



  

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

Libro. Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones ] 

"| Proptedades 1         
    

  

L Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Ñ Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

  

o Emitido alas: 15:31:54 — del martes, 22 de enero de 2013 

5 Fabricio A A: 
2007-17642013-180 . IS . 

E                VALOR TOTAL PAGAD 
CERTIFICADOSS,      Ah. leia, ] 

XA REGISTRADOR 
A 

     
Elinteresado debe comunicar cualdgio 
O'error en este Documento al Regl SARt. 
de la Propiedad o a sus Asesores. 

    
    

  

ADMINISTRADO DE MANERA CONCURRENTE ENTRE EL EJECUTIVO 
(DINARDAP) Y LAS MUNICIPALIDADES (0.A.D. DE SALINAS] 

  
Certificación iutpresa por; Efizabetl Fich» Registral, 3550 Página: 2 de 2



   

   
o Y Pe Y   

   

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      

     

  

    

        

AA 

badil ng en “Ab ai quil 
ara Cuarta E 

4 “GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO COMPROBANTE DE! 
0034601 114 MUNICIPAL DE SALINAS INGRESO A CAJA 

16/01/2014 13:15:00 vítulo de Crédito No. 201400685601 No, de Control: 51 
LE MPUESTOPRED) NO — 06391 t8nss | ¿Dencininación: —oifot Código: 2-1-2.28-1.5 

OTAN A Z 2 + «¿Fecha de Emisión: prog le Clave Catastral: 68.138,46 a 

| Cóntribuyentejs): > SS Avalúo Comercial Eapital en Giro: 40,883,08 

: "| Sdctor LÁ ENSENADA Murana: 36 Loto: 18110 Dase Imponible: 
[condeno : 7 7 
: 

¡ ES DescripcifiFTALLE RUBRO Valor No. ChRREALUTAJBRO Eledivo: 0.00 
¡ 105 SOLARES NO EDIF 0.00 1752 489.26 ono Electiv a , 
i ACT.FIOS 0 o Cheque: 21948 PC Pp Tarjeta: 0,00 
: +e 0 Papeleta: 0,00 
| [SERVICIO DE ASEO PUBLICO 1:48 Total Recib.- 51948 
¡y ]CONTRIB.ESP. MEJORAS - (AP) $803 : Na Papsleta - úl 
¿ IMPUESTO PREDIAL URBANO 141.73 ! " 

1 Total 232,24 z 

¿ 

¡ Saldo ==> 232,24 — DendaTotl==> 219,48 
¡ 0,00 % Porlnteros ==> 0,00 Pago Ronlinado ==> 219,48 
; — PorDermuemtos= 12,76 Sido ==> 0.00 

| je - 

¡o EU DI ' - 

| _Diregtor Financiero Tesorero Municipal Jefe de Rentas Sello y Firma da Cajero | 
30) Y CONTRIBUYENTE Ak . 

HOTARÍA DÉCIMA SEXTA    



  

   
  

  

Documento: 21420 - = 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
  CE TUI ATEN q 

PITA PITA PEDRO Y MARIA GARCIA 

E ES As Cuerpo de Bomberos de Salinas 
Contribución del 0,15%o Sobre Avaluó de Predios Urbanos 

DECRETO SUPREMO No. 23 DE ENERO DE 1936 
0190461 

NS 4 
¡Qs 

  

  

  

  

  
  

  

  

VILLEGAS DE SALINAS 

UBICACIÓN DEL PREDIO AVALOS ¿e TASA 0,15 X 1000 

SECTOR MANZANA — | SOLAR EDIFICIO |USS USE 351.10 
A S6 1AL10 $0.00 
ENSEÑNAD Descuentos US$ 
A 3 4.60 

- — Intereses % Anual US$ $4.00 

"FECHA AMISIÓN AÑAL 2013 
Serv. Administrativo 

Total P. 
Sor. sesenta Dolares con sptenta Centavos Total Pagado       
  Potes ad por:     EVEGA 

TESORERO 

  

    

BICI 

  

    

NOTARÍA 
DEL CANTÓN 

O IATONAN ON 5 

pÁCIMa SER: 
ÓN GUAVA QU! 

GUAYAQUIL 

  

       
     

        

  

A 
1 És



     

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      
    

  

” A 7 "e 
es pr e h 

Cuerpo de Bomberos de Salinas | 
* Contribución del 0,1 5%o Sobre Avaluó de Predios Urbanos 0 1 9 0 a 6 2 : l 

DECRETO SUPREMO No. 23 DE ENERO DE 1936 : P 

MeNTO= 2142 A - => da NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE | 
"DODOGOMOOCONO CITE Cala RTS OT 

PITA PITA PEDRO Y MARÍA GARCIA SALINAS | 
MILLEGAS DE 

o oa 
UBICACIÓN DEL PREDIO AVALÚOS TASA 8,15 X (000 | 

3.58,138,46- 

SECTOR MANZANA SOLAR EDIFICIO [US$ US$ 310.22 ¿ 

y0.00 E 
scan s6 vAL1O Descuentos US$ : 

A E 
Intereses  % Anual US$ i 

FECHA DE EMISIÓN AÑO 4 
180172014 2013 Serv. Aditinistrativo USA ! 

Total Pagado US$ 

goce Dolares con dos Cemados £ 

i Procesado por. EVEGA 

o PRIMER EFE TESORERO OT 
  

  

AM a 

Solange good cua 
AD. Cuesta de 

Notaria 

    

      

    

    

  

NOTARÍA DÉCIMA ES 
DEL CANTOS GUAYAGUE, 

ABRCEC 
  

    

   

    

GUAYAQUIL Ñ 
Ñ  



  

rd     

  

     

    

                        

INFORMACIÓN REGISTRE me 
Fecha de Apertura: Lunes; 28 de Mayo de 2007 

Parroquia: Salinas 

Tipo de Predio: Urbano. = 

Cód Catastral/RoVIdent Predial: 
LINDEROS REGISTRALES: , 

Departamento A-Uno, ubicado en la planta baja del bloque A. X 

Área de Departamento: 128,50 metros cuadrados, 

Garaje A-Uno, de la zona de parqueos privados. 
Área de garaje: 15,23 metros cuadrados. 
Bodega de Deilería de Playa A- -Uno, en 1 

        

    

   
    
   

   

  

    

  

    

  

   

    

     
   

  

o privados. E 

asunto ¿afUEmeno metros Ñ 
cuadrados. OS ES 

Alícuota: 8,54%. 

CONDOMINIO VIZCAYA, ubicado en la Manzan: 

MEN DEN Y LENTOS EGISTRA! 
  

  

    

  

  

    

   
  

    

Libro Acto Folio Jnicial 

Propiedades Compraventa. 1.1941 
1 

MOVIMIENTOS REGISTRALES 

14 Y Compraventa : 
Inscrito el: — Jueves, 13/de. Ecbrero de 1997 

, Tomo: 4 Folio Inicial: 

Número de Inscripción: 116 

Oficina donde se guarda el original: * , 

Nombre del Cantón: o 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: . 

a- Observaciones: 

Departamento A-Uno, ubicado en la planta baj; 
Area de Departamento: 128,50 metros cuadrados. r : 
Garaje A-Uno, de la zona de parqueos privados. r 
Arca de garaje: 15,23 metros cuadrados, 

Bodega de Utileria de Playa A-Uno, en la parte posterior o trasera de ña zona de parqueos privados. 
Asea de bodega: 4,37 metros cuadrados. 4 
La suma de las areas utiles del departamento, garaje y bode, total de 148,10 metros cuadrados. 
Alicuota: 8,54%. 2 
CONDOMINIO VIZCAYA, ubicado en la Manzana 56, del Sector La Ensenada. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-03408318 Garcia Yillegas Maria Isabel de Pita Casado Guayaquil 

Comprador 05-02658275 Pita Pita Pedro Ricardo Casado Guayaquil 

Constructor 09-91301852001 Ervicom SA Guayaquil 

Vendedor 09-91297049001 DetersuS A Guayaquil     Solanas



TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: z : - =* 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 
  

  

  Propiedades 1     
  

e A Los movimieritos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

   Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

    

  

   

  

    
      

   

   

7 Fabrizio 7 
Y. 7 2007-1763/4112013-180 

o MIA LA PROPIEDAD 
=] 11 L DE SALINAS 

  

   

   

    

     

  

  ado debe comunicar 
dr e n este Documento al 

Propiedad o a sus Asesores 

   

STRÁDO DE MANERA CONCURRENTE 
(DINARDAP) Y LAS. MUNICIPALIDADES (0.A.D. DE BALINAS] 

  

Certificación impresa por: Elizabeth ¡icha Registral: 1549 Pégina; 2 de 2



  

  

He 
Ma ' 

tdo 0346211M 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE SALINAS INGRESO     
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Ab. Solar 930 gn Guayamil 
Notaria Cu   

    

      
  

      

  

   

  

  

Lerha 16/01/2014 13:17:12 tilo decrédito No. 201400720301M No. de Cono: [] y 3 Q 
Denominación, Dd Dora Código: 2-1-DRE- 
Fecha de Emisión: e AA PORO RICARDO sra oo Piola: no Clave Catastral. TASA 
Cantribuyentelsk . Avalúo Comercial/Capital en Giro: 44.117,70 

9 [Sector LA ENSENADA Manrana: 56 Loto: 12210 Base Imponible: . 

Concepto: E : 

; — Descripciéif TALLE RUBRO Valor No. COREL BRO 2.00 
10% SOLARES NO EDIP 0,00 178 946.80 0.00 Cheque 23708 
ACT. FUOS 0,00 : bo ' 

> Tarjeta: 0,00 v.T.C, bunLico 1,00 0 ARNO DEL Papeleta: 0,00 
SERVICIO DE ASEO PUBL) 

Recib.: 3 
CONTRIB. ESP, MEJORAS -(A.P) 95 GANO SALINAS Papeleta Total Recib 237,08 
IMPUESTO PREDIAL URBANO 152.94 lr 

Po, Total 250.84 poo” 

I ¡ ho ! 25084  DoudnTotal==> 237,08 

CANGELÁUD tomen 290 
: — Por Doscuento== 13,76 Saldo ==> 0,00 

juuz 
i z SA 

¡ oferta Timanciero | Tesorero Municipal Jefe de Renlas Selío y Firma del Cajero 

IE : CONTRIBUYENTE 

    
NOTARÍA DÉ ICIPÍA sE Ss 
DEL CANTÓN Cul 

Ex IT 

   

ES 

 



  

  

Cuerpo de Bomberos de $ 
J Contribución del 0,]5%s Sobre AvaJuó de Predios Urbanos 0 19 

DECRETO SUPREMO No, 23 DE ENERO DE 1936... 

[———————-Proctimento:- 21416 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

     

NOMBRE DEL CONTRIBUY ENTE ; 
DIO2GUOPTS CINE CRIA TZTEZETT z + 
PITA PITA PEDRO RICARDO SAUMNAS ¿ 

t — A o e e 

UBICACIÓN DEL PREDIO ANAL En | AASA SAMA . 2... 

- 55,15 
SECTOR MANZANA SOLAR EDIFICIO | US$ US$ t 

ns NAD 36 1AL10 Descuentos US$ 

Intereses — % Anual US$ 

FECH, EMISIÓN ¿ÑO 
S6812Ht AS acona Serv. Administrativo US; 

- Total Pagado US$ 
Som. sesepta y claca Gar con diez Centavos         ( nn PRIMER EFE TESORERO 

e Nozazía páCma: E " 

  

 



  

  

Cuerpo de Bomberos de $e 
a Contribución del 0,15%. Sobre Avaluó de Predios Urbanos 0139045 8 

po ZE DECRETO SUPREMO No. 23 DE ENERO DE 1936 
   

  

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
  

  

  

  

PITA PITA PEDRO RICARDO SALINAS 

UBICACIÓN DEL PREDIO AVALÚQ $ 

SECTOR MANZANA SOLAR EDIFICIO |USS 

LA E 1AL10 
ENSENAD Descuentos 
A 

Íntereses  % Anual     
    PECHADE pig astón AÑO 

- 2014 Serv. Admunistrativo 

Total Pagado     docg Dolarpo 0 con ochenta yjtres centavos 
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itud Número: 880, certifico hasta el día de hoy la Fi 

INFORMACIÓN REGISTRAL 

Fecha de Apertura: Miércoles, 27 de Marzo de 2013 

Parroquia: Salinas . 

_ Tipo de Predio: Urbano . - 7 o 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial: — AXXXXXXXXXXXXXKRXXX XXX XXX 

LINDEROS REGISTRALES: 
Casa y solar 4 , manzana L-26, Urbanizacion Las Dunas 

Norte: calle peatonal 6.97metros. 

Sur : lote 23 con 27 metros. 

Este : Jote 5 con 22 metros, 
Oeste: lote 3 con 22 metros. 

  

Folio Jñicial 
  

  

      

  

  

  

    

   

   

  

    
   

   

  

   

  

   
Libro 

Propiédades +, 1.452 30/12/2004 18.185 " 
- _— _ 

: MOVIMIENTOS REGISTRAEES: So nd 

REGISTRO-DE ¿PROPIEDADES A | 
17 1 Compraventa de Derechos GananeliiJes y Acciones Hereditarjos..: is t 

Inscrito el: — Jueves, 30 de Diciembré de 2004 a 

Tomos 54 É >TÉAGS > - Folio Final: — 18.191 ! 
Número de Inscripción: ¿4 Número de Repertorio: ' 
Oficina donde se guarda eljori c ótarta Décima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil . s 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: ueves, 16 de Diciemb e, de 2004 

; Escritura/Juicio/Resolución: 

! . Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: . . 

Villa y Solar numero 4 de la manzana le la Urbanizacion Las Dunas. . 
Area total: 153.67 metros cuadrados, : 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Ja: . 

Calidad *Cédul lsgpbre y/o Razón Sp Estado Civil Domicilio 
Comprador * 05 03408313 %:Cortjo Villegas Macia ánt Casado Susy 

| Vendedor i Viudo Guayaquil 
! Vendedor Casado Guayaquil 

cación impresa por: Ef     



TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

Libro — 

1 

| Propiedades *   

  

. Número de Inscripciones | Libro 

: 1       
Número de Inscripciones | 

  

    

Í .Los movimientós Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. . | 

29 

Cualquier.eomendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

  del Miércoles, 27 de Marzo de 2013 

2013-8801 == TS 
IN IMA Rc ? 
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£ g LINAS A 

DE SA 2 CAN VALOR TOTA! 
a 7 l CERTIFI 

kb. irving Guevara BL 
cistraooR JE iniéresado debe cor 

o 
    

      
for en este Documeñtaál 

; Jon sarldgla Propiedad o as 
8. Irvi uevara ro AS Pp us A: 

Firma del Registrador . 

7 ADMINISTRADO DE MANERA CONCURRENTE ENTRE EL EJECUTIVO 

(RIMAHDAP) Y LAS MUNICIPALIDADES (0.A.D, DE SALINAS) 

    
  

  
Certificación impresa por: Elizabeth Ficha Registral: 18038 Página; 2 de 2



  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

    

  

      

  
  

            
  

  

: $ z 1 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO z 

¡ y 346311M MUNICIPAL DE SALINAS + 
1 

Ureciar . 1YO1/2014 13:19:10 Título de Crédito No. 201401393201M " No.decontrar: [] Ly 39 1 bb01 r 

Geromimaón PUESTO PREDIAL URBANO ona Código: 3-2-5-38-19-0 
[Fecha de Ensión A amar pe deL lbalo: ae Clave Catastral: 22.689,08 o 
"Contribuyentes TA Avalúo Comercial/Capital én Gira: “1613/45 

3" sódtor.LAS DUNAS] Mensans: 1-26 Lóli: 4 Base Imponible: : 
[Contépio: do. mo o. = ! z 

1 . . , 

Da RFALIE RUBRO Valor No. RAE RO o 
¡ 10% SOLARESNO EDIF ' 0.00 1752 o piro 0.00 a En - 
' ACT. FUOS 000 ¿Open MAS Tarjeta 9,00 : SERVICIO DE ASEO PUBLICO 0.17 3 E) Pareleta: 9.00 | E gparon me pl. | A 100 - Cp . Total Recib.: 6322 

CONTRIB. ESP. NIJORAS - (AP) 1921 No, +.” APapeleta : 
| IMPUESTO PREDIAL URBANO 47,19 A 
¿ Total 6757 - O ! 7 
¡ : NGELAD ! , 

¡ BA 67.57 — DsudaTomt==> 63,32 _ 
po 0.00 % Porlmtorex ==> 0,00 Pago Roxlirado ==> 63,32 

! — Por Dosqumnto== 4,25 Saldo ==> 0,00 
; : 

Diredtor Financiero Tesorero Municipal Jefe de Rentas . 
2ÓVA CONTRIBUYENTE => - 

     

NOTARÍA DÉCIMA sos 
EL CANTÓN GUAYALL E         
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Contribución del 0,15%: Sobre Avaluó de-Predios Urbanos 0190 464 ( 

DECRETO SUPREMO No. 23 DE ENERO DE ]936 i 

Cuerpo de Bomberos de Satin 

  

  

  

    
  

  

    
  

Dooumento-94423 - 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE o 
2003403345 ANECA TRATE TT 

GARCIAS VILLEGAS MARIA ISABEL SALINAS " ! 

UBICACIÓN DEL PREDIO AYA LUQS TASA IS A HE. 

SECTOR MANZANA — | SOLAR EDIFICIO | US$ US$ $3.40 
LAS 1-25 4 F 0.00 
DUNÉsS | Descuentos US$ : 

$0.00 

Intereses  % Anual us$ $0.80 

FECHA DE EMISIÓN AÑQ 
— 12014 20 4— Serv, Administrativo 

Total Pagado 
tavos       
    EVEGA, 

  

  

  

  

   

 



    

> 

Cuerpo de Bomberos « 
Contribución del 0,15%w Sobre Avaluó de Predios Urbanos 

DECRETO SUPREMO No. 23 DE ENERO DE 1936 

  

ET + - Ducu menu 21422” o . , 0 — 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
A A IAE 1 0 A-=>= E RI IDO D 190777" 

E GARCIAS VILLEGAS MARIA ISABEL SAUNAS 

  

  

   

                

  

  

  
  

WTA LIÓ UP VYALÚO IBCALIÓN DEL PREDIO AVAL US, 

SEUTOR MANZANA SOLAR EDIFICIO ¡US3 

o hs1 1-25 4 Descuentos 

mo Intereses — Yi Anual 

PECHA DE CM iÓws AÑ 
16 OLGOse- «—-—-Z00LAL 2013 Serv. Administrativo      Total Pagado       Som _ velntitres Dotares co cincuenta y 11es Centar 

Procesado por. EVEGA 
  

X PRINER FEF     
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      NOTARÍA DÉCIMA SERA SS            



  

      

  

  

  

        

  

ES0966 ..- 
F PLACA ANTERIOR    

       

  

   

      

  

, 201 
> Benyico MODAUDAD 

> PARTICULAR . 
_MARCA + MODELO», 1 AIPROD 1 COLOR 

 MifSUBÍSHI : | 2002 PLATEADO 
z GrioeN | ER O OMBE : 

JAPON 5 METALICA GASOLINA ? 
chasis i MoToA o pe” 

IRK8602J0B0278 —;-“  GG72PJO247. 75 3000 0” 

  

A 
AcHtadÍn HEMARCADO san | onay 

“5 ¡ NO 

Fra máraio 

31-JUL-2015 + 24:MAR-2010 

db, a MOTOR AEMAACADO TT ] 

    

COOPERATIVAJCOMPARIA | 0CO * ao marea, FICAD.MAr 

Í    

  

aora ry 

  

                 

  

          

  

    

  

A 
PROPIETARIO CEDULAIAUCIPASA. 

lA DE PITA MARIA ISABEL —' 0903408318 
    

    

    

    

   

  

ECON DOMIEMARIA TELEFONO 

, URDESA CENTRAL MZ 20 ! 2084851 
CANTOM AVALUO: MATRIC FECHA REGISTRO. 

GUAYAQUIL. 4000 $83 26-JUN-2002 
, TRAMITE Wo POLCÑER 1. ABVISOR ji CAJERO. FECHA COMPRA” 

52779 1496072 |! " MDEMERA 01-JUN-2002 
OT FECHA RMIBION 7 HORA EMISION 

AED 07-JUN-2014] — 11:09 
LUGAR EMIBION 

GUAYAQUIL (ECION DE MATAKCULACIO    
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Una inversión saludable 

FIDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE 
“TITULARIZACIÓN OMNIHOSPITAL” 

VALORES DE TITULARIZACIÓN DE PARTICIPACIÓN “VTP - OMNIHOSPITAL” 

A NOMBRE DE: PEDRO RICARDO PITAPITA Y MARIA ISABEL GARCIA VILLEGAS 

TITULO NOMINATIVO No. 01005" 
CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN, DELOS VALORES Y DE LA TITULARIZACIÓN: 

Información Principal: 
Nómero de Valores en este Titulo: _ 1 Vatores de Participación de un valor nominal de US$ 6.00000 cada wo. 
Valor nominol total de este Titulo: US$ - 777 A 
Monto de la Titularización: us$ Jo... de 2005       Fecha de Emisión: 2 de 
Tipo de Valor: «Valor de Titularización de Participación 

Participación: Los "VTP - OMNIHOSPITAL” son Valores de Titularización,de Porticipación en virtud de los cuales los Inversionistas adquieren una alícuota en el Fideicomiso Titulorización 
OmniHospital", en adelonte el Fideicomiso, o prorrala de su inversión, con lo cual purticiporán de los resultados que arroje la Titularización durante su Fase Il, Dada la naturo- 
leza de esta Titulorización y de los “VTP - OMNIHOSPITAL”, la inversión en esta Titularización es de rento voriable y los resultados de la misma se basarén en la proyección 
de Flujos Futuros provenientes de la operación y administración del OmmiHospital por parte del Operador, todo conforme a los términos y condiciones estipulados en el Fider 

. comiso y en la Ley de Mercado de Valores en lo referente a procesos de Tilularización. ) Lu . 

  
Información Adicional: . 
Proyecto Inmobiliario - OmniHospital: Una vez olcenzado el Punto de Equilibrio, el Proyecto Inmobiliario consistirá] en la construcción del OmniHospilal; (h) en el equipamiento del OmiHospilal; y (iu) en la operación y adniustroción del Ormibospito] por parle del Operador, 

lodo conforme a los férminos y condiclones estipuladas en el Fideicomiso, 
Es la conjugación de elementos económicos, legales y lécnicos que, logrados dentro de un plazo determinado [Fase Il, wabilizan la construcción y equipamento del Hospital, conforme a los térmnos y condiciones estipulados en el Fideicomso 
Uña vez olcanzodo el Ana de Equilibrio, se procederá con el desarrolla del Proyecto Inmobiliario. . 
Son, en conjunto y sin distinción alguno entra ellas, la Fase), la Fase Il y lo Fose (IL : 

Faso | Es la primero fase de esla Tivlorización que inicia en la fecho de constitución del Fideicomiso y se extenderá, por un plozo delerminado, hasla olcanzar el Punto de Equihbrio rr 
Faso li Es la segundo fose de esto Tilarización que niciaró wo vez alcanzado el Punlo de Equíibrio y se extenderá hasta onles de que el Operador inicie las acividades de operación y admnsitación del Hospiol drigida al público en generol 
Faso II 

Punto de Equilibrio: 

Fagsos + 

Es la lercero lose de eslo Titulorizoción que empezará a portlr de que el Operador inicie los actividades de operoción y administración del Hospllal dingida al público en general. 
Fideicomisarios: Sort fil Duncan Business Inc. durante la Fosa | y Ja Fase ll y, (los Inversionisias durante la Fase MM . 
Benoficios Calatorales: * San los pilvlegios a ser reconocidos par el fideicomiso a favor de los Inversionistas — Personas Malucles : 
Índico de Estabilidad: Es del 94.00% Éste Indice muesira la probabilidod de que los Flujos Futuros provenientes de lo operación y adminisitación del OrmiHospiial sl se generen conforme o las proyecciones reabizodos por el Estructurados Financiero. 

¿ndice de Desviación: * Es del 6.00% Esté índico muestra lo probabilidad de que los Flujos Fuluros provenientes de la operación y administración del Orméospilol no se generen conforma o los proyecciones realizados por el Estcturador Fnonciero. 
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| SS FIDUCIA S.A. Mea OMNIHOSPITAL 
AQUINISTRADORA DE'FIDEICOMISOS 

 



  

    

Mecanismo de Loronyiar VIS IRA LO (LATAS E ES 1) Ms . o . 
+ e mecanismo de garantía consiste en lo siguiente: 

ro la 11 Si dente la construcción del Hospital se determina que el Presypueslo de Constmcción es insuficiente dabido a un incremento en los costos de construcción del Hospilal, a solo petición por escnto de la Fiduciana [sustentada en informes 
S vEZ y un pero y del Fiscalizador), Duncan Business Ina. estará cblgodo a epodiar a fevor del Fidelcomlso, recursos en efectivo adicionoles que permitan cubrir el incremento en los costos de consirueción del Baspial por tal concepto exclusiva: 

    
         

    
     

     

     

    

     
    

       
   

        
    

S hosla un méximo de tres (3) veces el Índice de Desviación enfeulodo sobre el Presupuesto de Construcción; o, . 
S 5 canla al eguipamienlo del Hospilal sa delermina que el Presupuesto de Equipamiento es Insuficiente debido a un Incremento en los costos da equipamiento del Hospital, a solo pelición por escnta de la Fiduciala [susientada en informes 

> o 2 o y del Fiscalizador), Duncan Busipass Inc. estará obligado a aportar a favor del Fidelcomiso, recursos en efectivo odicionoles que permitan cubrir el incremento en los costos de equipomiento del Hospilol por tol concepio exclusiva: 
5/2 “2D O un máximo de Ires (3) veces el Indica de Desviación calculado sobre el Presupuesto de Enuipomiento. 2 . > : 

fa se destaca que la garanila conferida por Duncan Business Inc se limilo "inico y exclusivamente” a la provisión de los recursos que sean necesorlos poto cubur el incremento en los costos de consireción o en los costos de egupo- 
1 ui Sospital, hasta un méxtimo de tres [3] veces el Indice de Desviación calalado sobre el Presypuesio de Contrucción o el Presupuesto de Equipamiento, según corresponda. Para mayor abundancia y claridad, expresamente queda 
ZO li la goranlía conferida por Duncan Business Inc, cuolquier necesidod de recursos duranie la Fose Ill de esla Tiulorización. 

INTERVINIENTA RAS OE . - - + . 

. Origlnador: ONL, siness lnc. 
Agente de Manda Edu Pos A, Administradora de Fondos y Fidexncomisos Mercantiles . 

9, Y 4 £ Av. 2 de Octubora IN2697 y lincoln, Edif. Tora 1492, Oficina 101, Quito - Ecuodar. Teléfono: 1593 2) 298 7100, Fox [593 2] 208 7108, Conteo elecirónico. parizOfiduciacomec; y Página web: wwwfiduciacomec, 
LS 708 Y qué: Ax Fronelsco de Orellana No, VOS, Echl. World Trade Center, Oficina NOS, Gueyaqull - Ecvodor, Teléfono: [593 4] 630 031, Fox: 1593 4) 630 034; Correo elecirónica: eosorloBhiducio.comec; y Págino web: wwwidwiacomec 

Patrimonio de Propósi forme disposiciones legales expresodos, la gesllón del ogente de mneneto es de medio y no de resultados. Los YT? - OMNIHOSFITAL no son pasivos del Fideicomiso nl del Agente de Manejo, 
Fideicomiso Mercantil Irevocabla denominado Tilulorización OmniHospilal ', conslilvido mediante escritura público otorgado en Oclubie 27 de 2005 onta el Notario Trigésimo del conión Guoyoquil. Es este Fideicomiso Meicanl el que 
respaldo lo emisión de los Valores de Pezilcipación materlo de esta Tiularización, * 

CALIFICACIÓN DERIESGO: AAA, olorgoda per Ecuabilily SA. 
AUDITORA EXTERNA: Deloitte 4, Touche del Ecuador Clo. ida 
COLOCACIÓN PRIMARIA: A lravés de los Bolsos de Valores del Ecuador 
AUTORIZACIONES E INSCRIPCIONES: 
Autorización de Superiniend. de Compañias — No.05G1MV0007796 de Noviembre 17 de 2005 
Inscrip. Reg. Merc. de Volores - Fideicomiso: No, 2005-2-19:00432 de Noviembre 2) de 2005 . Osorio Vaca 

No. 2005-2-0-266 de Noviembro 21 de 2005 Apoderado Especial 
lascrip. Reg Merc. de Velores - Valores: No, 2005-2-02-510 de Novlembro 21 de 2005 ADUCIA SA, Admnistradora de Fondos y Fideicomisos Mercontles 
Nota Previo o que el Inverslonísia odoulera los Valores contenidos en este Titulo, deberé haber leido y entendido el Prospecto de Olerla Pública de esta Tiularización, en virtud) de lo cual el Inverslonisto lomorá lo decisión de invertir, 

CESIÓN ofovor de Rd de Saranita de Obi dor o: 

di 26 ABR 2008 

   
   

     
  

Halel ot. 1% = Él 
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Bo
b 

a 
s, 

3 
Z 

La
ng
e 

  

Por Fideicomiso Mercanill "TQ jArización Ormibtospilol 
Fiducia S.A, Administrodora dé Fondos y Fidelcomisos Mercantiles 
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- 1 Por aRprazoy diposiciones legoles y reglamentarias, toda negociación de aste “VIP - OVINHOSPITAL" deberá hocerse en el mercado buscll y través de las Bolsos de Velores del Ecuador 
2 “todonegadoción de esta “VÍ? - OMNIHOSPITAL deberá ser inmedialamente ratificada a Fiducia SA. para la Inscripción corespondiente en los registros del Fideicomiso Mercantil Tiulonzoción OrmHospilal”, 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

An .. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  

Expediente: 115332 Usuario: kbonilla 
Nombre: DISTRIBUIDORA PIGAR S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

  

  

  

                

  

  
  

  

    

          

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SUSCRITO DE LÁ COMPAÑÍA (USD 5)| - * 800,000] : 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD]| y, PO ll caprrar [RESTRICCIÓN 

0273050906 — [PITA GARCIA CARMEN ISABEL Jjecuanor Jivacional ][ 65,000] 

oso3z61889 — )|prra GARCIA FERNANDO ENRIQUE JEcuanor NACIONAL || 65,000 ! 
0904525029 — [PITA GARCIA JUAN CARLOS JlEcuapor NactonaL ]| 65,0000] 
0905292476 — JÍPITA GARCIA RAMIRO ELOY * JlEcuanor — J[nacionar || 65,0000] 

og04584612 _ J|PITA GARCIA TERESA ISABEL JEcuanor — Jinacional ][ 65,000 
os02608273 — J[erTA PITA PEDRO RICARDO JfEcuaoor  ]nacionaL ][475,0000] 

" TOTAL (USD $):][800,0000] 

  

        

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 31/05/2004 10:42:25 

  

Karla Bonlila Navas 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 21/11/2013 15:36:22 

  

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otoigadá FOreÑ Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se 
efectúa leniendo en cuenta lo prescrilo en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue n! genera derechos respecto de la 
Itularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los ariículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en al libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se Inflere que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañllas anónimas con el acto de registro en los ilbros, antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control socletarlo no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transfarencias de acciones de fas 
compañlas, responsabilidad alguna y dela a salvo las vartaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 
con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para 
con la compañla y terceros: "De la existencia y exaciltud de los Ilbros de la compañía”, Exactilud que pueda ser verlficada por la Superintendencia 
de Compañtas, en armonia con lo dispuesto en el Arl. 440 de ta Ley en “materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

de 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_e... 

www.supercias.gov.ec / Servidos Personalizados / Su compañía on Ine / Opciones de le compañía / Socios o Accionstas 

EXPEDIENTE: 21012 

NOMBRE: ACADEMIA NAVAL GUAYAQUIL S.A. 

USUARIO: 0990094241001 

NO. — IDENTIFICACIÓN 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

NOMBRE 

1 0903300895 CARVAJAL ANDRADE JORGE FAUSTO ECUADOR 

2 0273050906 PITA GARCIA CARMEN ISABEL ECUADOR 

3, 0903281899 PITA GARCIA FERNANDO ENRIQUE ECUADOR 

4. 0904525029 PITA GARCIA JUAN CARLOS ECUADOR 

5 0905232476 PITA GARCIA RAMIRO ELOY ECUADOR 

6 0904584612 PITA GARCIA TERESA ISABEL ECUADOR 

7 0903331280 PITA KAPPES CARMEN ALICIA. ECUADOR 

8 0901276832 PITA KAPPES FRANCISCO ENRIQUE ECUADOR 

9 7000665 PITAKAPPES HNOS. ECUADOR 

10 0900117755 PITA KAPPES MARIA CECILIA ECUADOR 

11 0908819263 PITAKAPPES MONICA MERCEDES ECUADOR 

12 0904941713 PITA KAPPES ORLANDO ENRIQUE ECUADOR 

13 0909020190 PITA KAPPES PAMELA ALEXANDRA ECUADOR 

14 0903807899 PITA KAPPES PATRICIO ENRIQUE ECUADOR 

15 0902073600 PITAKAPPES PAULINA ECUADOR 

16 0904297207 PITAKAPPES RODRIGO ALFONSO ECUADOR 

17 0902698273 PITA PITA PEDRO RICARDO ECUADOR 

OPCIONES DE LA COMPAÑÍA 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 

NACIONALIDAD 

  

TIPO 
INVERSIÓN 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL = 

NACIONAL 438, 0000 

NACIONAL 438,0000 

NACIONAL 438,0000 

NACIONAL 602,0000 : 

NACIONAL 602,0000 

NACIONAL 2,0000 

NACIONAL 602, 0000 

NACIONAL 602,0000 

NACIONAL 602,0000 

NACIONAL 602,0000 

NACIONAL 602,0000 

NACIONAL 602,0000 

NACIONAL, 602,0000 

NACIONAL. 3.065,0000 

TOTAL (USD $%  12.500,0000 

04/03/2013 16:52:17 
FECHA DE EMISIÓN: 30/01/2014 10.18.04 
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Superintendencia de Compañías del Ecuador 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Quito. Calle Roca 660 y Amazonas. 

Usted esta conectado al Servidor Web de Usuarios Externos 
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NOTARIA 
CUARTA . - 

DEL CANTON Acta de Posesión Efectiva , 

  

Ab. Bleuador, a los veinticuatro días del mes de Enero del año dos mil catorce, ante ' 
Bobadilla Henriquez ' 
NOT 

gt 

MR itbogada SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA PÚBLICA | 

CUARTA de este CANTON, y en ateñción a la petición presentada por los] 

señores RAMIRO ELOY PITA GARCÍA, FERNANDO ENRIQUE PITA GARCÍA, JUAN 

CLARA SOFÍA SÁNCHEZ GIRÓN, en la que solicitan, se proceda a reco 

declaraciones juramentadas, lendientés a "obtener que se les conced 

POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO y sin perjuicio de los derechos de 

terceros, sobre todos los bienes dejados por-su madre y abuela, fallecida 

señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS.- Con el objeto de cumplir y dar: 

trámite a lo solicitado, se ha procedido a receptar las declaraciones 

juramentadas de los señores RAMIRO ELOY PITA GARCÍA, FERNANDO ENRIQUE 

PITA GARCÍA, JUAN CARLOS PITA GARCÍA, TERESA ISABEL PITA GARCÍA, CARMEN 

ISABEL PITA GARCÍA, KARLA ANGELINA PITA MOLINARI, KARLA ISABEL PITA LOOR, 

debidamente representada por su Apoderada CLARA SOFÍA SÁNCHEZ GIRÓN 

y KAREN JUDITH PITA 100R, debidamente representada por su Apoderada 

CLARA SOFÍA SÁNCHEZ GIRÓN, a efecto de que se les conceda, la POSESION 

EFECTIVA PRO-INDIVISO y sin perjuicio de los derechos de terceros, de todos 

los bienes a titulo universal que detallo a continuación: a) Un bien inmueble 

construido sobre el solar OCHO-A (anterior) número OCHO-DOS (actual) 

correspondiente al departamento UNO de la planta baja y su correspondiente 

alícuota de VEINTINUEVE PUNTO DOCE por ciento de dicho edificio ubicado en 

la manzana VEINTE de la Ciudadela Urdesa central, parroquia Tarqui, ubicado 

en las calles Todos los Santos y Dátiles, con código Municipal número treinta y ' 

cinco — cero cero veinte - cero cero ocho — dos - uno — uno; cuyos linderos y 

dimensiones son los siguientes: POR El NORTE: Solar número cero nueve, con 

diecisiete metros; POR EL SUR: Calle Todos los Santos, con dieciocho punto 

cincuenta npptros; POR EL ESTE: Solar número cero ocho, con veintiún punto 
: quen . . , . . 
cipai mbiros: POR EL OESTE: Solar número cero seis - cero siete, con 

¿ng LS ifíbvotro metros; dando como resultado un área total de cuatrocientos tres 
0 

y aa punto ocho metros cuadrados y cuyo avalúo de la propiedad es de 
poa 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCO 19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA (US$45,205.19).- Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO 

PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente descrito, en 

       

  

   

estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía formada cope 

señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la AGE 
pública autorizada por el notario Décimo Octavo del canión Gu 

treinta y uno de enero de dos mil seis, inscrita en el Registro de la Pro; 

: cantón Guayaquil, el veintinueve de diciembre de dos mil seis; 

cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: POR El NORESTE: Calle con 

diecinueve punto nueve metros; POR EL SUROESTE: Solares uno y dos con 

““dieciocho metros; POR EL SURESTE: Solar once con cuarenta metros; POR EL 

_NQROESTE: Solar trece con cuarenta metros: dando como resultado un área 

total de setecientos cincuenta metros cuadrados, y cuyo avalúo de la 

propiedad es de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$234,570.00).- 

Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien 

inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, para la sociedad 

conyugal que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, 

conforme consta de la escritura pública autorizada por el Notario Segundo del 

     

  

cantón Guayaquil, el tres de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, 

inserta en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el cuatro de 

febrero de mil novecientos cincuenta y nueve; ce) Un bien inmueble compuesto 

de solar y casa signado con el número doce de la manzana veintidós, 

ubicado en las calle Quisquis Barrio de Empleados Francisco de Orellana; 

cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: POR EL NORTE: Lote ocho con 

diez punto diecisiete metros; POR EL SUR: Calle Quisquis con diez punto 

diecisiete m s; POR EL ESTE: Lote trece con dieciocho metros; POR EL OESTE: 

me olga ye e con dieciocho metros: dando como resultado un área total 

sa arfientos siete punto ochenta metros cuadrados, y cuyo avalúo de la 

PO qa CU propiedad es de CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS 60/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$46,572.60).- Nuestro padre 

el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble 

anteriormente descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal 

que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme 

consta de la escritura pública autorizada por la Notaría del cantón Guayaquil, 

del Notario Tobías Alvarado Fuentes, el siete de junio de mil novecientos * 

cincuenta, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el   
 



NOTARIA 

UA RLA de junio de mil novecientos Cincuenta; d) Un departamento D-Dos, 

q ado en la primera planta baja del bloque D, con un área de'ciento!'- 

    Íhticiós punto cincuenta metros cuadrados, Garaje D-Dos, de la zona de! 
dE ; 

   do o queos privados con un área de dieciséis punto cero seis metros cuadrados,! 
. Solange Ao . i 

Bobadilla Hodéga de utilería de playa D-Dos, en la parte posterior o trasera de la zona: 
NOTARIA ¡ 

de parqueos privados, área de bodega cuatro punto veintiséis metros; L 

cuadrados. La suma de las áreas Útiles del departamento, garaje y bodega A 

Uno, suman un total de ciento cuarenta y dos punto ochenta y dos me 

cuadrados, cuyo avalúo de la propiedad es de CUARENTA MIL NOVECIE 

VEINTE 94/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$40,920 

  

    

  

   cantón Salinas, provincia de Santa Elena. Nuestro padre el señor REDRO 

RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente 

descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía 

formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de 

la escritura pública autorizada por la notaría Décima del cantón Guayaquil el 

treinta y uno de diciembre de dos mil uno, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Salinas, el veintisiete de febrero de dos mil dos; e) Un' 

departamento D-Tres, ubicado en la segunda planta baja del bloque D, con 

un área de ciento veintidós punto cincuenta metros cuadrados, Garaje D-Tres, 

de la zona de parqueos privados con un área de dieciséis punto cero seis 

metros cuadrados, bodega de utilería de playa D-Tres, en la parte posterior o 

trasera de la zona de parqueos privados, área de bodega cuatro punto 

ochenta y dos metros cuadrados. La suma de las áreas Útiles del 

departamento, garaje y bodega A-Uno, suman un total de ciento cuarenta y 

tres punto treinta y ocho metros cuadrados, cuyo avalúo de la propiedad es 

de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 08/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$40,883.08]. con una alícuota del ocho punto 

veintisiete por ciento del Condominio Vizcaya, Ubicado en la manzana 

cincuenta y seis del sector La Ensenada, cantón Salinas, provincia de Santa 

Elena. Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio 

del bien inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, para la 

sociedad conyugal que tenía formada con la señora ISABEL GARCÍA VILLEGAS, 

conforme consta E la escritura pública autorizada por la Notaría Décima del 

A? cantón moda liga treinta y uno de diciembre de dos mil uno, inscrita en el 

Ab: solas Lao Ta Propiedad del cantón Salinas, el veintisiete de febrero de dos mil 

Noreña Jos; f) Un departamento A-Uno, Ubicado en la planta baja del bloque A, con 

ARÍA DÉCIMA S 
E CANTÓN GU 

 



  

. y siete metros cuadrados. La suma de las áreas Útiles, el departa 

euera 49 

ar 
. cla 0 od 

y 
pao 

del -Cohcóminio Vizcoya, Ubicado en la manzana cincuenta y seis del sector 

un área de ciento veintiocho punto cincuenta metros cuadrados, Garaje A- 

Uno, de la zona de parqueos privados con un área de quince punto veintitrés 

metros cuadrados, bodega de utilería de playa A-Uno, en la parte posterior'o 

trasera, de la zona de parqueos privados, área de bodega cuatro puy+ S kei: 
S 

          

    

y bodega.Á-Uno, suman un total de ciento cuarenta y ocho pun 

cuadrados, cuyo avalúo de la propiedad es de CUARENTA 

La Ensenada, cantón Salinas, provincia de Santa Elena. Nuestro padre el señor 

PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio” del bien inmueble- 

anteriormente descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal 

que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme 

consta de la escrítura pública autorizada por la Notaría Quinta del cantón 

Babahoyo el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y seis, inscrita 

en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, el trece de febrero de mil 

novecientos noventa y siete; g) Inmueble compuesto de solar y casa, ubicado 

en la manzana L-26, de la Urbanización Las Dunas, en el cantón Salinas, 

provincia de Santa Elena; cuya área total es de ciento cincuenta y tres punto 

sesenta y siete metros cuadrados, y cuyo avalúo de la propiedad es de TRECE 

MIL SEISCIENTOS TRECE 45/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$13,613.45).- Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el 

dominio del bien inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, 

para la sociedad conyugal que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL 

GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por la 

Notaría Décima Octava de Guayaquil, el dieciséis de diciembre del dos mil 

cuatro, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas; h) Vehículo 

Jeep Station Wagon, marca NISSAN, modelo X-TRAIL A/T 4X2, año 2007, color 

pe, q de origen JAPÓN, placa GPAO900, chasis JN1TBAT307W000423, 

Ao ÓR25370499A: y Cuyo avalúo es de CINCO MIL SETECIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,700.00): i) Vehículo Jeep 

Station Wagon, marca MITSUBISHI, modelo MONTERO/SPORT/TA 2WD, año 2002, 

color PLATEADO, país de origen JAPÓN, placa GLS0966, chasis 

JMYORK8602J000278, motor 6G72PJ0247; y cuyo avalúo eé de CUATRO MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA [US$4,000.00): j) Un . 

Título valor VTP (Valores de Titularización de Participación) OMNI HOSPITAL, 

dentro del Fideicomiso Mercantil Irevocable "Titularización Omnihospital” con 

 



NOTARIA 

Ue Llar nominal de SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ÉRICA (US$6,000.00); k) Título valor por doce (12) acciones ordinarias dentro 

É capital social de la compañía LANDUNI S.A. de un valor nominal de 

da Ub trocientos cincuenta y siete dólares de los Estados Unidos de América 

Bobadilla Jadjareyna; dando como valor total nominal del referido Título la cantisias 
NOTARIA e ES 

CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, 00/100 DOUA FS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,484.00); y, Título valor E 2 

acciones ordinarias, dentro del capital social de la compañía LASHpi 

un valor nominal de diez mil dólares de los Estados Unidos de 

una, dando como valor total nominal del referido Título la X 

CUARENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

(US$40,000.00); siendo que el valor patrimonial proporcional de las dieciséis (16) 

acciones de LANDUNI S.A., esude CUARENTA -MIL -TRESCIENTOS SETENTA Y UN 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$40,371.00); !) Título 

valor por cuatrocientas setenta y cinco (475) acciones ordinarias, dentro del 

capital social de la compañía DISTRIBUIDORA PIGAR S.A., de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dando como valor 

total del referido Título la cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

09/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$475.00): y cuyo 

valor patrimonial proporcional es de SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE 93/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$79,697.93): m) Título valor por seis mil ciento treinta (6,130) acciones 

ordinarias, dentro del capital social de la compañía ACADEMIA NAVAL 

GUAYAQUIL S.A., de un valor nomina! de cincuenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, dando como valor total del referido 

Título ta cantidad de TRES MIL SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA '(US$3,065.00): y cuyo valor patrimonial” 

proporcional es de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$496,346.00).- Se agregan al expediente copia certificada de la inscripción 

de defunción de la causante señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, copias 
certificadas de las partidas de nacimiento de los solicitantes, fotocopias de 

   

         

  

   

   

  

sus respectivas cédulas de ciudadanía y demás documentos requeridos.- En 

razón de todo lo expuesto en vista de haberse receptado las declaraciones 

juramentadas ds 9; solicitantes y por haberse cumplido «además, con 

tocopaditdeapido los requisitos determinados en el numeral doce, del 
Ab. soccaeciocho de la Ley  Reformatoria de la ley Notarial, cui Cana . . Lo Noa! publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de 

/ 

   

  

  

     
GUAYAQUIL | 

. 1 

 



  

fecha ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo, Abogada 

SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA PÚBLICA CUARTA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, concedo la POSESION EFECTIVA, PRO-INDIVISO, y sin 

perjuicio de los derechos de terceros, a favor de los señores RAMIRO ELOY 

PITA GARCÍA, FERNANDO ENRIQUE PITA GARCÍA, JUAN CARLOS PITA GARCÍA, 
TERESA ISABEL PITA GARCÍA, CARMEN ISABEL PITA GARCÍA, KARLA ANGELINA 

PITA MOLINARI, KARLA ISABEL PITA LOOR, debidamente representada por su 

Apoderada CLARA SOFÍA SÁNCHEZ GIRÓN y KAREN JUDITH PITA LOOR, 

debidamente representada por su Apoderada CLARA SOFÍA SÁNCHEZ GIRÓN, 

sobre todos los bienes dejados por la causante señora MARÍA ISABEL GARCÍA 

VILLEGAS. La presente Acta procédose a inscribir en el competente 

+ Registro de la Propiedad.- DOY FE.-rrmouemanasm=amunan rm 

AU DirsmnO 

Ab. Solange Bobadilla Henríquez 
Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: En esta fecha, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2, del Art. 18 de la Ley Notarial, incorporo al Registro 

de Instrumentos Públicos a mí cargo, los documentos que anteceden.- 

Guayaquil, 24 Enero del 2014 

— 
Ab. Solange Bobadilla Henríquez 
Notana Cuarta del Cantón Guayaquil 

Es fiel copia de su originol en fe de ello confieno 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA , que núbrico , sello y fánmo .en 

RS 

WE CR O 

Ab. Solange Bobadilla Henríquez 
Notaria Cuóna del Cantón Guayaquil 
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E de pere DOCUMES Ue per SUMENTO 
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Ab, CECILIA CALDERÓN JÁCOME : 
Notaria Décimo Sexta del 19 2 

Cantón Guayaquil 

1 No. 11 2.015 [/ DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES RAMIRO ELOY PITA GARCÍA 

      

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
ES DEl CANTÓN GUAYAQUIL 
EI 

  

   

  

     

  

     

      

4 FERNANDO IQUE PITA GARCÍA 

5 AN CARLOS PITA GARCÍA, TERESA 

6 ISABEL PITA GARCÍA, CARMEN ISABEL 

7 PITA GARCÍA, POR SUS PROPIOS Y 

8 PERSONALES DERECHOS; Y, KARLA 

9 : ANGELINA PITA MOLINARI POR SUS 

10 Y PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 

11 Y) KARLA ISABEL PITA LOOR Y, KAREN 

12 JUDITH PITA LOOR DEBIDAMENTE 

13 REPRESENTADAS POR SU APODERADO 

14 RAFAEL FABIAN JARAMILLO PITA; JOHN 

15 1. PITA DEBIDAMENTE REPRESENTADO 

16 POR_SU DERADO JAVIER MIGUEL 

17 CORONEL BRAN POR__LOS 

18 DERECHOS QUE REPRESENTAN DE SU 

- 19 PADRE PEDRO RICARDO PITA GARCÍA.-- 

20 " CUANTIA: Indeterminada. -==eoor=nnmma 

21 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

22 Ecuador, hoy quince de septiembre del año dos mil quince, ante 

23  miAbogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Titular 

24 Décima Sexta del Cantón, comparecen: El señor RAMIRO ELOY PITA 

25 GARCÍA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad Y 
o 

26 ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, Ingeniero Cj 

a . NOTARÍA DÉCIMA SEXTAS 
27 domiciliado en la ciudad de Guayaquil; El señor FEÑN TÓN GUAYAQUIL] 

ESTE RIA Al (O 
  
            Sr Y 

NOTARIA DECIA e ; ECUADOR 
A ENRIQUE PITA GARCÍA, por sus propios y personales Tefkthos, de 

A Posesión Efectiva Pedro Ricardo Pita Pita DEL CANTÓN G 

AROMA 

SUAYAQUIL ES ECUALR 
Needs? 

 



  

  

  

Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
mM 

A
 

0
 

ta
i 

Notaria Décimo Sexta del 
Cañtón Guayaquil 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, 

Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Guayaquil; El señor JUAN 

CARLOS PITA GARCÍA, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, 

Ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Guayaquil; La señora TERESA 

ISABEL PITA GARCÍA; por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, mayor de edad, 

Ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; La señora CARMEN 

ISABEL PITA GARCÍA, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, 

Ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; La señora KARLA 

ANGELINA PITA MOLINARI, por los derechos que representa de su 

difunto padre, el señor PEDRO RICARDO PITA GARCÍA; quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor 

de edad, Ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; El señor 

RAFAEL FABIAN JARAMILLO PITA, por los derechos que representa 

en su calidad de Apoderado Especial, de las señoras KARLA ISABEL 

PITA LOOR y KAREN JUDITH PITA LOOR, quienes a su vez 

representan a su difinto padre, el señor PEDRO RICARDO PITA 

GARCÍA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, mayor de edad, Ejecutivo y domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil; el señor JAVIER MIGUEL CORONEL ZAMBRANO, por los 

derechos que representa en su calidad de Apoderado Especial, del 

señor JOHN J. PITA, quien a su vez representa a su difunto padre, el 

señor PEDRO RICARDO PITA GARCÍA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatóriana, de estado civil casado, mayor de edad, 

Abogado y domiciliado en la ciudad de Guayaquil; capaces para 

óbligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe; comparecen par 

Posesión Efectiva Pedro Ricardo Pita Pita 2 A 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

1 rendir sus declaraciones juramentadas dentro del presente trámite y 

2 manifiestan lo siguiente: Nosotros, Los señores RAMIRO ELOY PITA 

3 GARCÍA, FERNANDO ENRIQUE PITA GARCÍA, JUAN CARLOS 

4 PITA GARCÍA, TERESA ISABEL PITA GARCÍA, CARMEN ISABEL 

5 PITA GARCÍA, por nuestros propios y personales derechos; la señora 

6 KARLA ANGELINA PITA MOLINARI, por los derechos que 

7 representa de su difunto padre, el señor PEDRO RICARDO PITA 

8 - GARCÍA; el señor RAFAEL FABIAN JARAMILLO PITA, por los 

9 derechos que representa en su calidad de Apoderado Especial, de las 

10 señoras KARLA ISABEL PITA LOOR y KAREN JUDITH PITALOOR, 

11 quienes a su vez representan a su difunto padre, el señor PEDRO 

12 RICARDO PITA GARCÍA; y, el señor JAVIER MIGUEL CORONEL 

13 ZAMBRANO, por los derechos que representa en su calidad de 

14 Apoderado Especial, del señor JOHN J. PITA, quien a su vez 

15 representa a su difunto padre, el señor PEDRO RICARDO PITA 

16 GARCÍA, bajo juramento, declaramos que nuestro padre y abuelo 

17 respectivamente, el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, falleció en 

18 esta ciudad de Guayaquil, el veintiocho de Febrero del año dos mil 

19 quince, sin dejar testamento alguno. En virtud de su estado civil Viudo, 

20 conforme se lo demostramos con la copia de la partida de defunción 

21 de la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS que agregamos a la 

22 presente escritura, deja en calidad de herederos forzosos, a sus hijos y 

23 nietos, tal como se corrobora con las respectivas copias de las partidas 

24 de nacimiento que también acompañamos al presente instrumento. 

25 Entre los bienes dejados por nuestro padre y abuelo, existen los 

26 gananciales sobre los siguientes bienes muebles e inmuebles: Entre los 

27 

28 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

construido sobre el solar OCHO-A (anterior) número OCHO-DOS 

(actual) correspondiente al departamento UNO de la planta baja y su 

correspondiente alícuota de VEINTINUEVE PUNTO DOCE por ciento 

de dicho edificio ubicado en la manzana VEINTE de la Ciudadela 

Urdesa central, parroquia Tarqui, ubicado en: las calles Todos los 

Santos y Dátiles, con código Municipal número cero treinta y cinco — 

cero cero veinte — cero cero ocho — dos - uno - uno- uno; cuyos 

linderos y dimensiones son los siguientes: POR EL NORTE: Solar 

número cero nueve, con diecisiete metros; POR EL SUR: Calle Todos 

los Santos, con dieciocho punto cincuenta metros; POR EL ESTE: 

Solar número cero ocho, con veintiún punto cincuenta metros; POR 

EL OESTE: Solar número cero seis - cero siete, con veinticuatro 

metros; dando como resultado un área total de cuatrocientos tres 

punto ocho metros cuadrados y cuyo avalúo de la propiedad es de 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCO CON 19/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$45,205.19).- 

Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el 

dominio del bien inmueble anteriormente descrito, en estado civil 

casado, para la sociedad conyugal que tenía formada con la señora 

MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la escritura 

pública autorizada por el notario Décimo Octavo del cantón 

Guayaquil, el treinta y uno de enero de dos mil seis, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el veintinueve de 

diciembre de dos mil seis; b) Un bien inmueble compuesto de solar y 

casa signado con el número doce de la manzana diecinueve ubicado 

en la ciudadela Urdesa de la parroquia Tarqui; con código Municipal 

número cero treinta y cinco - cero cero diecinueve - cero doce - cero 

co - cero — uno; cuyos linderos y dimensiones son los siguienti 

“Posesión Efectiva Pedro Ricardo Pita Pita 4 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

POR EL NORESTE: Calle con diecinueve punto nueve metros; POR 

EL SUROESTE: Solares uno y dos con dieciocho metros; POR EL 

SURESTE: Solar once con cuarenta metros; POR EL NOROESTE: 

Solar trece con cuarenta metros; dando como resultado un área total 

de setecientos cincuenta metros cuadrados, y cuyo avalúo de la 

propiedad es de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA o00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$233,250.00).- Nuestro padre el señor PEDRO 

RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble 

anteriormente descrito, en estado civil casado, para la sociedad 

conyugal que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA 

VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por el 

Notario Segundo del cantón Guayaquil, el tres de febrero de mil 

novecientos cincuenta y nueve, inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Guayaquil, el cuatro de febrero de mil novecientos 

cincuenta y nueve; c) Un bien inmueble compuesto de solar y casa 

signado con el número doce de la manzana veintidós, ubicado en las 

calle Quisquis Barrio de Empleados Francisco de Orellana; con código 

Municipal número cero once - cero cero sesenta y nueve - cero doce -- 

cero — cero — cero — uno; cuyos linderos y dimensiones son los 

siguientes: POR EL NORTE: Lote ocho con diez punto diecisiete 

metros; POR EL SUR: Calle Quisquis con diez punto diecisiete metros; 

POR EL ESTE: Lote trece con dieciocho metros; POR EL OESTE: 

Lotes once y diez con dieciocho metros; dando como resultado un área 

total de ciento ochenta y tres punto cero seis metros cuadrados, y cuyo 

avalúo de la propiedad es de CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

TRES 48/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UMIBOS-DE-APÑÉRICA 

NOTARIA DECIM 
EDBA CE     

  

(US$46,503.48).- Nuestro padre el señor 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente descrito, 

en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía formada 

con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta 

de la escritura pública autorizada por la Notaría del cantón Guayaquil, 

del Notario Tobías Alvarado Fuentes, el siete de junio de mil 

novecientos cincuenta, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Guayaquil, el nueve de junio de mil novecientos cincuenta; d) 

Un departamento D-Dos, ubicado en la primera planta baja del bloque 

D, con un área de ciento veintidós punto cincuenta metros cuadrados, 

Garaje D-Dos, de la zona de parqueos privados con un área de dieciséis 

punto cero seis metros cuadrados, bodega de utilería de playa D-Dos, 

en la parte posterior o trasera de la zona de parqueos privados, área de 

bodega cuatro punto veintiséis metros cuadrados. La suma de las áreas 

útiles del departamento, garaje y bodega A-Uno, suman un total de 

ciento cuarenta y dos punto ochenta y dos metros cuadrados, cuyo 

avalúo de la propiedad es de SESENTA Y OCHO MIL CIENTO 

TREINTA Y OCHO CON 46/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$68,138.46), con una alícuota del ocho 

punto veinticuatro por ciento del Condominio Vizcaya, ubicado en la 

manzana cincuenta y seis del sector La Ensenada, cantón Salinas, 

provincia de Santa Elena. Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO 

PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriórmente 

descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía 

formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme 

consta de la escritura pública autorizada por la notaría Décima del 

cantón Guayaquil el treinta y uno de diciembre de dos mil uno, inscrita 

“enel Registro de la Propiedad del cantón Salinas, el veintisiete de 

febrero de dos mil dos; e) Un departamento D-Tres, toa) 

Posesión Efectiva Pedro Ricardo Pita Pita 6
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

segunda planta baja del bloque D, con un área de ciento veintidós 

punto cincuenta metros cuadrados, Garaje D-Tres, de la zona de 

parqueos privados con un área de dieciséis punto cero seis metros 

cuadrados, bodega de utilería de playa D-Tres, en la parte posterior o 

trasera de la zona de parqueos privados, área de bodega cuatro punto 

ochenta y dos metros cuadrados. La suma de las áreas útiles del 

departamento, garaje y bodega A-Uno, suman un total de ciento 

cuarenta y tres punto treinta y ocho metros cuadrados, cuyo avalúo de 

la propiedad es de SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS UNO CON 

56/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$68,201.56), con una alícuota del ocho punto veintisiete por ciento 

del Condominio Vizcaya, ubicado en la manzana cincuenta y seis del 

sector La Ensenada, cantón Salinas, provincia de Santa Elena. Nuestro 

padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del 

bien inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, para la 

sociedad conyugal que tenía formada con la señora ISABEL GARCÍA 

VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por la 

Notaría Décima del cantón Guayaquil el treinta y uno de diciembre de 

dos mil uno, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, 

el veintisiete de febrero de dos mil dos; f) Un departamento A-Uno, 

ubicado en la planta baja del bloque A, con un área de ciento 

veintiocho punto cincuenta metros cuadrados, Garaje A-Uno, de la 

zona de parqueos privados con un área de quince punto veintitrés 

metros cuadrados, bodega de utilería de playa A-Uno, en la parte 

posterior o trasera de la zona de parqueos privados, área de bodega 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

la propiedad es de SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

VEINTINUEVE CON 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USs73,529.50), con una alícuota del ocho punto 

cincuenta y cuatro por ciento del Condominio Vizcaya, ubicado en la 

Inanzana cincuenta y seis del sector La Ensenada, cantón Salinas, 

provincia de Santa Elena. Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO 

PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente 

descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía 

formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme 

consta de la escritura pública autorizada por la Notaría Quinta del 

cantón Babahoyo el veintitrés de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Salinas, el trece de febrero de mil novecientos noventa y siete; g) 

Inmueble compuesto de solar y casa número cuatro, ubicado en la 

manzana L-26, de la Urbanización Las Dunas, en el cantón Salinas, 

provincia de Santa Elena; cuya área total es de ciento cincuenta y tres 

punto sesenta y siete metros cuadrados, y cuyo avalúo de la propiedad 

es de VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 

08/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USs22,689.08).- Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA 

PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente descrito, 

en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía formada 

con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta 

de la escritura pública autorizada por la Notaría Décima Octava de 

Guayaquil, el dieciséis de diciembre del dos mil cuatro, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Salinas el treinta de diciembre de 

dos mil cuatro; h) Vehículo Jeep, marca NISSAN, modelo X-TRAIL A/ 

A 
4%, año 2007, color CREMA, país de origen JAPÓN, placa GPAOS) 

Y 
Posesión Efectiva Pedro Ricardo Pita Pita 8 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

chasis JN1TBAT307Wo000423, motor QR253704994; y cuyo avalúo es 

de DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA oo/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USs52,850.00); 1) Vehículo Jeep, 

marca MITSUBISHI, modelo MONTERO/SPORT/TA 2WD, año 2002, 

color PLATEADO, país de origen JAPÓN, placa GLSog66, chasis 

JMYORK8602J000278, motor 6G72PJo247; y cuyo avalúo es de 

CUATRO MIL o00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$4,000.00); j) Un Título valor VIP (Valores de 

Titularización de Participación) OMNI HOSPITAL, dentro del 

Fideicomiso Mercantil Irrevocable “Titularización Omnihospital” con 

un valor nominal de SEIS MIL TRESCIENTOS oo/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,300.00); k) Título valor 

por cuarenta y cinco mil cuatrocientas ochenta y cuatro (45.484) 

acciones ordinarias dentro del capital social de la compañía LANDUNI 

S.A. de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USs1.00) cada una, dando como valor total del referido Título la 

cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$45,484.00); y cuyo valor patrimonial proporcional 

es de CUARENTA MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 21/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USs40,175.21); 1) Título 

valor por cuatrocientas setenta y cinco (475) acciones ordinarias, 

dentro del capital social de la compañía DISTRIBUIDORA PIGAR 

S.A., de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, dando compo valor total del referido Título la 

cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

1 Y UN 55/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

2 (US$5,571.55); m) Título valor por seis mil ciento treinta (6,130) 

3 acciones ordinarias, dentro del capital social de la compañía 

4 ACADEMIA NAVAL GUAYAQUIL S.A., de un valor nominal de 

5 cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

6 una, dando como valor total del referido Título la cantidad de TRES 

7 MIL SESENTA Y CINCO o0/100— DÓLARES DE LOS ESTADOS 

8 UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,065.00); y cuyo valor patrimonial 

9 proporcional es de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

10 SETECIENTOS VEINTE 63/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

11 UNIDOS DE AMÉRICA (US$355,720.63); 1) Póliza de Acumulación 

12 Nominativa número cero uno nueve — nueve seis cuatro uno cuatro 

13 seis del Banco de Guayaquil S.A. por un capital de QUINIENTOS 

14 VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 31/100 

15 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$528,896.31) 

16 con fecha de vencimiento veintitrés de septiembre de dos mil quince; 

17 ñ) Póliza de Acumulación Nominativa número cero uno nueve — nueve 

18 seis cuatro tres cuatro siete del Banco de Guayaquil S.A. de un capital 

19 de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS 

20 46/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

21 (US$156,572.46); 0) Cuenta de Ahorros del Banco de Guayaquil S.A. 

22 número dos cero cuatro siete ocho tres uno nueve, con un saldo actual : 

23 de CUARENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 46/100 

24 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$42,195.46); 

25 p) Cuenta de Corriente del Banco del Pacífico número tres tres ocho - 

26 siete, con un saldo actual de OCHO MIL SETECIENTOS 

2. 27 VEINTICUATRO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ) 

“28 . “AMÉRICA (US$8,724.85); q) Cuenta de Corriente del a Y 

Posesión Efectiva Pedro Ricardo Pita Pita 10 
y    
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SEÑORA NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

El señor RAMIRO ELOY PITA GARCÍA, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, Ingeniero Civil y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil; El señor FERNANDO ENRIQUE PITA GARCÍA, 

por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, mayor de edad, Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Guayaquil; El señor 

JUAN CARLOS PITA GARCÍA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, Ejecutivo y domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil; La señora TERESA ISABEL PITA GARCÍA; por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, mayor de edad, 

Ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; La señora CARMEN ISABEL PITA 

GARCÍA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada, mayor de edad, Ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; La señora 

KARLA ANGELINA PITA MOLINARI, por los derechos que representa de su difunto 

padre, el señor PEDRO RICARDO PITA GARCÍA; quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, Ejecutiva y domiciliada en la ciudad 

de Guayaquil; El señor RAFAEL FABIAN JARAMILLO PITA, por los derechos que 

fepresenta en su calidad de Apoderado Especial, de las señoras KARLA ISABEL PITA 

24
 

gel señor PEDRO RICARDO PITA GARCÍA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, mayor de edad, Ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Guayaquil; 

el señor JAVIER MIGUEL CORONEL ZAMBRANO, por los derechos que representa en su 

calidad de Apoderado Especial, de los señores JOHN J. PITA, quien a su vez representa 

a su difunto padre, el señor PEDRO RICARDO PITA GARCÍA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, Abogado y domiciliado 

de
 

en la ciudad de Guayaquil; ante usted, comparecemos, decimos y solicitamos: 

Con fecha veintiocho de Febrero del año dos mil quince, en esta ciudad de Guayaquil, 

lugar de su último domicilio, fallece nuestro padre y abuelo respectivamente, el señor 
PEDRO RICARDO PITA PITA, sin dejar testamento alguno, según consta de la partida 

de defunción que agregamos a la presente. En virtud de su estado civil Viudo, conforme 
se lo demostramos con la copia de la partida de defunción de la señora MARÍA” ÍSAB L 
GARCÍA VILLEGAS que agregamos a la e a se herederos 

Sl vA DECIM. NOTARIA DECIMASEX LO “ÓN GUA 
DEL CANTÓN ct 

NS ñ   

    

Ay 

SLOOR y KAREN JUDITH PITA LOOR, quienes a su vez representan a su difunto pai A 
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forzosos, a sus hijos y nietos, tal como se corrobora con las respectivas copias de las 

partidas de nacimiento que también acompañamos a la presente. 

Entre los bienes dejados por nuestro padre y abuelo, existen las cuotas de gananciales 

sobre los siguientes bienes inmuebles a) Un bien inmueble construido sobre el solar 

OCHO-A (anterior) número OCHO-DOS (actual) correspondiente al departamento UNO 

de la planta baja y su correspondiente alícuota de VEINTINUEVE PUNTO DOCE por ciento 

de dicho edificio ubicado en la manzana VEINTE de la Ciudadela Urdesa central, 

parroquia Tarqui, ubicado en lás calles Todos los Santos y Dátiles, con código Municipal 

número cero treinta y cinco — cero cero veinte — cero cero ochó — dos — uno — uno— uno; 

cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: POR EL NORTE: Solar número cero 

nueve, con diecisiete metros; POR El. SUR: Calle Todos los Santos, con dieciocho punto 

cincuenta metros; POR EL ESTE: Solar número cero ocho, con veintiún punto cincuenta 

metros; POR EL OESTE: Solar número cero seis — cero siete, con veinticuatro metros; 

dando como resultado un área total de cuatrocientos tres punto ocho metros cuadrados 

y cuyo avalúo de la propiedad es de CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCO CON 

19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$45,205.19).- Nuestro 

padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble 

anteriormente descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía 

formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la 

escritura pública autorizada por el notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, el treinta 

y uno de enero de dos mil seis, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil, el veintinueve de diciembre de dos mil seis; b) Un bien inmueble compuesto 

de solar y casa signado con el número doce de la manzana diecinueve ubicado en la 

ciudadela Urdesa de la parroquia Tarqui; con código Municipal número cero treinta y 

cinco — cero cero diecinueve — cero doce — cero — cero — cero — uno; cuyos linderos y 

dimensiones son los siguientes: POR EL NORESTE: Calle con diecinueve punto nueve 

metros; POR EL SUROESTE: Solares uno y dos con dieciocho metros; POR EL 

SURESTE: Solar once con cuarenta metros; POR EL NOROESTE: Solar trece con 

cuarenta metros; dando como resultado un área total de setecientos cincuenta metros 

cuadrados, y cuyo avalúo de la propiedad es de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$233,250.00).- Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el 

sociedad conyugal que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÉ A 

dominio del bien inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, mot 
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VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por el Notario Segundo 

del cantón Guayaquil, el tres de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, inscrita 

en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el cuatro de febrero de mil 

novecientos cincuenta y nueve; c) Un bien inmueble compuesto de solar y casa signado 

con el número doce de la manzana veintidós, ubicado en las calle Quisquis Barrio de 

Empleados Francisco de Orellana; con código Municipal número cero once — cero cero 

sesenta y nueve — cero doce — cero — cero — Cero — Uno; CUyos linderos y dimensiones 

son los siguientes: POR EL NORTE: Lote ocho con diez punto diecisiete metros; POR 

EL SUR: Calle Quisquis con diez punto diecisiete metros; POR EL ESTE: Lote trece con 

dieciocho metros; POR EL OESTE: Lotes once y diez con dieciocho metros; dando como 

resultado un área total de ciento ochenta y tres punto cero seis metros cuadrados, y 

cuyo avalúo de la propiedad es de CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TRES 48/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$46,503.48).- Nuestro padre el 

señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble 

anteriormente descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía 

formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la 

escritura pública autorizada por la Notaría del cantón Guayaquil, del Notario Tobías 

Alvarado Fuentes, el siete de junio de mil novecientos cincuenta, inscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón Guayaquil, el nueve de junio de mil novecientos cincuenta; 

d) Un departamento D-Dos, ubicado en la primera planta baja del bloque D, con un área 

de ciento veintidós punto cincuenta metros cuadrados, Garaje D-Dos, de la zona de 

parqueos privados con un área de dieciséis punto cero seis metros cuadrados, bodega 

de utilería de playa D-Dos, en la parte posterior o trasera de la zona de parqueos 

privados, área de bodega cuatro punto veintiséis metros cuadrados. La suma de las 

áreas útiles del departamento, garaje y bodega A-Uno, suman un total de ciento 

cuarenta y dos punto ochenta y dos metros cuadrados, cuyo avalúo de la propiedad es 

de SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON 46/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$68,138.46), con una alícuota del ocho punto 

veinticuatro por ciento del Condominio Vizcaya, ubicado en la manzana cincuenta y seis 

del sector La Ensenada, cantón Salinas, provincia de Santa Elena. Nuestro padre el señor 

PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente 

descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal: que tenía formada con la 

señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública 
autorizada por la notaría Décima del cantón Guayaquil el treinta y un ieh de 

dos mil uno, inscrita en el Registro de la Propieda AN E dai e 
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febrero de dos mil dos; e) Un departamento D-Tres, ubicado en la segunda planta baja 

del bloque D, con un área de ciento veintidós punto cincuenta metros cuadrados, Garaje 

D-Tres, de la zona de parqueos privados con un área de dieciséis punto cero seis metros 

cuadrados, bodega de utilería de playa D-Tres, en la parte posterior o trasera de la zona 

de parqueos privados, área de bodega cuatro punto ochenta y dos metros cuadrados. 

La suma de las áreas útiles del departamento, garaje y bodega A-Uno, suman un total 

de ciento cuarenta y tres punto treinta y ocho metros cuadrados, cuyo avalúo de la 

propiedad es de SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS UNO CON 56/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$68,201.56), con una alícuota del ocho punto 

veintisiete por ciento del Condominio Vizcaya, ubicado en la manzana cincuenta y seis 

del sector La Ensenada, cantón Salinas, provincia de Santa Elena. Nuestro padre el señor 

PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente 

descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía formada con la 

señora ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada 

por la Notaría Décima del cantón Guayaquil el treinta y uno de diciembre de dos mil uno, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, el veintisiete de febrero de dos 

mil dos; f) Un departamento A-Uno, ubicado en la planta baja del bloque A, con un área 

de ciento veintiocho punto cincuenta metros cuadrados, Garaje A-Uno, de la zona de 

parqueos privados con un área de quince punto veintitrés metros cuadrados, bodega de 

utilería de playa A-Uno, en la parte posterior o trasera de la zona de parqueos privados, 

área de bodega cuatro punto treinta y siete metros cuadrados. La suma de las áreas 

útiles del departamento, garaje y bodega A-Uno, suman un total de ciento cuarenta y 

ocho punto diez metros cuadrados, cuyo avalúo de la propiedad es de SETENTA Y TRES 

MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE CON 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$73,529.50), con una alícuota del ocho punto cincuenta y cuatro por ciento 

del Condominio Vizcaya, ubicado en la manzana cincuenta y seis del sector La Ensenada, 

cantón Salinas, provincia de Santa Elena. Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO 

PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente descrito, en estado 

civil casado, para la sociedad conyugal que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL 

GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por la Notaría 

Quinta del cantón Babahoyo el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y seis, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, el trece de febrero de mil 

novecientos noventa y siete; g) Inmueble compuesto de solar y casa número cuatro, 

ubicado en la manzana L-26, de la Urbanización Las Dunas, en el cantón S linas,_._, 
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siete metros cuadrados, y cuyo avalúo de la propiedad es de VEINTIDÓS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 08/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$22,689.08).- Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió 

el dominio del bien inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, para la 

sociedad conyugal que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA 

VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por la Notaría Décima 

Octava de Guayaquil, el dieciséis de diciembre del dos mil cuatro, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón Salinas el treinta de diciembre de dos mil cuatro; h) Vehículo 

Jeep, marca NISSAN, modelo X-TRAIL A/T 4X2, año 2007, color CREMA, país de origen 

JAPÓN, placa GPAO900, chasis JN1TBAT307W000423, motor QR25370499A; y cuyo 

avalúo es de DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,850.00); 1) Vehículo Jeep, marca MITSUBISHI, modelo 

MONTERO/SPORT/TA 2WD, año 2002, color PLATEADO, país de origen JAPÓN; placa 

GLS0966, chasis JIMYORK8602J000278, motor 6G72PJ0247; y cuyo avalúo es de 

CUATRO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,000.00); 

) Un Título valor VTP (Valores de Titularización de Participación) OMNI 

HOSPITAL, dentro del Fideicomiso Mercantil Irrevocable “Titularización Omnihospital” 

con un valor nominal de SEIS MIL TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,300.00); k) Título valor por cuarenta y cinco mil 

cuatrocientas ochenta y cuatro (45.484) acciones ordinarias dentro del capital social de 

la compañía LANDUNI S.A. de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1.00) cada una, dando como valor total del referido Título la cantidad de 

CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$45,484.00); y cuyo valor patrimonial 

proporcional es de CUARENTA MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 21/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$40,175.21); I) Título valor por cuatrocientas 

setenta y cinco (475) acciones ordinarias, dentro del capital social de la compañía 

DISTRIBUIDORA PIGAR S.A., de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, dando como valor total del referido Título la cantidad de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$475.00); y cuyo valor patrimonial proporcional es de CINCO MIL... 

QUINIENTAS SETENTA Y UN 55/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ApÉRICA 

(US$5,571.55); m) Título valor por seis mil ciento treinta (6,130) acciones ordinarias, 

 



    

dando como valor total del referido Título la cantidad de TRES MIL SESENTA Y CINCO 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,065.00); y cuyo valor 
patrimonial proporcional es de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

VEINTE 63/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$355,720.63); n) 

Póliza de Acumulación Nominativa número cero uno nueve — nueve seis cuatro uno 

cuatró seis del Banco de Guayaquil S.A. por un capital de QUINIENTOS VEINTIOCHO 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 31/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$528,896,31) con fecha de vencimiento veintitrés de septiembre de dos 

mil quince; A) Póliza de Acumulación Nominativa número cero uno nueve — nueve seis 

cuatro tres cuátro siete del Banco de Guayaquil S.A, de un capital de CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS 46/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE' AMÉRICA (US$156,572.46); 0) Cuenta de Ahorros del Banco de 

Guayaquil S.A. número dos cero cuatro siete ocho tres uno nueve, con un saldo actual 

de CUARENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 46/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$42,195.46); p) Cuenta de Corriente del Banco del 

Pacífico número tres tres ocho - siete, con un saldo actual de OCHO MIL SETECIENTOS 

VEINTICUATRO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$8,724.85); q) Cuenta de Corriente del Banco Bolivariano C.A. número cero cero dos 

— cero cero dos cuatro uno cuatro — cinco, con un saldo actual de CINCUENTA MIL 

TREINTA Y UNO 47/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$50,031.47); r) Cuentas por cobrar al señor Ramiro Eloy Pita García, por la cantidad 

de TRESCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 74/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$310,835.74); s) Cuentas por cobrar al señor 

Fernando Enrique Pita García, por la cantidad de CIENTÓ TREINTA Y CINCO MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$135,000.00); t) Cuentas por 

cobrar a la compañía Academia Naval Guayaquil S.A., por la cantidad de SETENTA Y 

TRES MIL SEISCIENTOS TRES 36/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$73,603.36); u) Cuentas por cobrar a la compañía Distribuidora Pigar S.A., por la 

cantidad de CIENTO TREINTA MIL CUATROCIENTOS 38/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$130,400.38). 

Con los antecedentes expuestos y acogiéndonos a lo dispuesto en el artículo seiscientos 

setenta y cuatro (674) del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el numeral 

doce (12), del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial, nosotros, Los señores RAMIRO 

ELOY PITA GARCÍA, FERNANDO ENRIQUE PITA GARCÍA, JUAN CARLOS PR 

N



  

GARCÍA, TERESA ISABEL PITA GARCÍA, CARMEN ISABEL PITA GARCÍA, por 

nuestros propios y personales derechos; la señora KARLA ANGELINA PITA 

MOLINARI, por los derechos que representa de su difunto padre, el señor PEDRO 

RICARDO PITA GARCÍA; el señor RAFAEL FABIAN JARAMILLO PITA, por los derechos 

que representa en su calidad de Apoderado Especial, de las señoras KARLA ISABEL 

PITA LOOR y KAREN JUDITH PITA LOOR, quienes a su vez representan a su difunto 

padre, el señor PEDRO RICARDO PITA GARCÍA; y, el señor JAVIER MIGUEL CORONEL 

ZAMBRANO, por los derechos que representa en su calidad de Apoderado Especial, del 

señor JOHN J. PITA, quien a su vez representa a su difunto padre, el señor PEDRO 

RICARDO PITA GARCÍA; solicitamos a usted, señora Notaria, previo el trámite legal 

respectivo, nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA, PRO-INDIVISO y sin perjuicio de 

los derechos de terceros sobre todos los bienes dejados por nuestro padre y abuelo 

fallecido, el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, en especial sobre las cuotas 

gananciales de los bienes inmuebles anteriormente descritos.- 

Adjuntamos a la presente solicitud, los documentos habilitantes requeridos para esta 

petición.- 

Una vez realizado el trámite solicitado sírvase conferir los testimonios respectivos y 

necesarios. O, 
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Acta de Posesión Efectiva 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los quince días del mes de Septiembre del año dos mil quince, ante mí, abogada 

CECILIA CALDERÓN JÁCOME, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SEXTA de este 

CANTÓN, y en atención a la petición presentada por los señores: RAMIRO ELOY PITA 

GARCÍA, FERNANDO ENRIQUE PITA GARCÍA, JUAN CARLOS PITA GARCÍA, 

TERESA ISABEL PITA GARCÍA, CARMEN ISABEL PITA GARCÍA, KARLA 

ANGELINA PITA MOLINARI, KARLA ISABEL PITA LOOR y KAREN JUDITH PITA 

LOOR debidamente representadas por su apoderado señor RAFAEL FABIAN JARAMILLO 

PITA; y, JOHN 3. PITA debidamente representado por su apoderado señor JAVIER 

MIGUEL CORONEL ZAMBRANO, en la que solicitan, se proceda a receptar sus 

declaraciones juramentadas, tendientes a obtener que se les conceda la POSESIÓN 

EFECTIVA PRO-INDIVISO y sin perjuicio de los derechos de terceros, sobre 

todos los bienes dejados por su padre y abuelo fallecido, el señor PEDRO RICARDO 

PITA PITA.- Con el objeto de cumplir y dar trámite a lo solicitado, se ha procedido a 

receptar las declaraciones juramentadas de los señores RAMIRO ELOY PITA 

GARCÍA, FERNANDO ENRIQUE PITA GARCÍA, JUAN CARLOS PITA GARCÍA, 

TERESA ISABEL PITA GARCÍA, CARMEN ISABEL PITA GARCÍA, KARLA 

ANGELINA PITA MOLINARI, KARLA ISABEL PITA LOOR y KAREN JUDITH PITA 

LOOR debidamente representadas por su apoderado señor RAFAEL FABIAN JARAMILLO 

PITA; y, JOHN 3. PITA debidamente representado por su apoderado señor JAVIER 

MIGUEL CORONEL ZAMBRANO, a efecto de que se les conceda, la POSESION 

EFECTIVA PRO-INDIVISO y sin perjuicio de los derechos de terceros, de todos 

los bienes a titulo universal que detallo a continuación: a) Un bien inmueble construido 

sobre el solar OCHO-A (anterior) número OCHO-DOS (actual) correspondiente al 

departamento UNO de la planta baja y su correspondiente alícuota de VEINTINUEVE 

PUNTO DOCE por ciento de dicho edificio ubicado en la manzana VEINTE de la Ciudadela 

Urdesa central, parroquia Tarqui, ubicado en las calles Todos los Santos y Dátiles, con 

código Municipal número cero treinta y cinco — cero cero veinte — cero cero ocho — dos 

= Uno — uno— Uno; cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: POR EL NORTE: 

Solar número cero nueve, con diecisiete metros; POR EL SUR: Calle Todos los Santos, 

con dieciocho punto cincuenta metros; POR EL ESTE: Solar número cero ocho, con 

veintiún punto cincuenta metros; POR EL OESTE: Solar número cero seis — cero siete, 

con veinticuatro metros; dando como resultado un área total de cuatrocientos tres punto 

ocho metros cuadrados y cuyo avalúo de la propiedad es de = 

DOSCIENTOS CINCO CON 19/100 DÓLARES DE LOSA ReSalRinE , 

DEL CANTÓN GUAYAL 
  

  



(US$45,205,19).- Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el 

dominio del bien inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, para la 

sociedad conyugal que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA 

VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por el notario Décimo 

Octavo del cantón Guayaquil, el treinta y uno de enero de dos mil seis, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el veintinueve de diciembre de dos mil 

seis; b) Un bien inmueble compuesto de solar y casa signado con el número doce de la 

manzana diecinueve ubicado en la ciudadela Urdesa de la parroquia Tarqui; con código 

Municipal número cero treinta y cinco — cero cero diecinueve — cero doce — cero — cero 

- cero — uno; cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: POR EL NORESTE: Calle 

con diecinueve punto nueve metros; POR EL SUROESTE: Solares uno y dos con 

dieciocho metros; POR EL SURESTE: Solar once con cuarenta metros; POR EL 

NOROESTE: Solar trece con cuarenta metros; dando como resultado un área total de 

setecientos cincuenta metros cuadrados, y cuyo avalúo de la propiedad es de 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$233,250.00).- Nuestro padre el señor PEDRO 

RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente descrito, 

en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía formada con la señora 

MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública 
autorizada por el Notario Segundo del cantón Guayaquil, el tres de febrero de mil 

novecientos cincuenta y nueve, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil, el cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve; c) Un bien 

inmueble compuesto de solar y casa signado con el número doce de la manzana 

veintidós, ubicado en las calle Quisquis Barrio de Empleados Francisco de Orellana; con 

código Municipal número cero once — cero cero sesenta y nueve — cero doce'— cero — 

cero — cero — uno; cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: POR EL NORTE: 

Lote ocho con diez punto diecisiete metros; POR EL SUR: Calle Quisquis con diez punto 

diecisiete metros; POR EL ESTE: Lote trece con dieciocho metros; POR EL OESTE: 

Lotes once y diez con dieciocho metros; dando como resultado un área total de ciento 

ochenta y tres punto cero seis metros cuadrados, y cuyo avalúo de la propiedad es de 

CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TRES 48/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$46,503.48).- Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, 

adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, 

para la sociedad conyugal que tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA 

VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública autorizada por la Notaría del cantón 

Guayaquil, del Notario Tobías Alvarado Fuentes, el siete de junio de mil novecientos 

cincuenta, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el nueve de junio 

de mil novecientos cincuenta; d) Un departamento D-Dos, ubicado en la primera planta 

E 

 



  

baja del bloque D, con un área de ciento veintidós punto cincuenta metros cuadrados, 

Garaje D-Dos, de la zona de parqueos privados con un área de dieciséis punto cero seis 

metros cuadrados, bodega:de utilería de playa D-Dos, en la parte posterior o trasera de 

la zona de parqueos privados, área de bodega cuatro punto veintiséis metros cuadrados. 

La suma de las áreas útiles del departamento, garaje y bodega A-Uno, suman un total 

de ciento cuarenta y dos punto ochenta y dos metros cuadrados, cuyo avalúo de la 

propiedad es de SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON 46/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$68,138.46), con una alícuota del ocho 

punto veinticuatro por ciento del Condominio Vizcaya, ubicado en la manzana cincuenta 

y seis del sector La Ensenada, cantón Salinas, provincia de Santa Elena. Nuestro padre 

el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble 

anteriormente descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía 

formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la 

escritura pública autorizada por la notaría Décima del cantón Guayaquil el treinta y uno 

de diciembre de dos mil uno, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, 

el veintisiete de febrero de dos mil dos; e) Un departamento D-Tres, ubicado en la 

segunda planta baja del bloque D, con un área de ciento veintidós punto cincuenta 

metros cuadrados, Garaje D-Tres, de la zona de parqueos privados con un área de 

dieciséis punto cero seis metros cuadrados, bodega de utilería de playa D-Tres, en la 

parte posterior o trasera de la zona de parqueos privados, área de bodega cuatro punto 

ochenta y dos metros cuadrados. La suma de las áreas útiles del departamento, garaje 

y bodega A-Uno, suman un total de ciento cuarenta y tres punto treinta y ocho metros 

cuadrados, cuyo avalúo de la propiedad es de SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS UNO 

CON 56/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$68,201.56), con 

una alícuota del ocho punto veintisiete por ciento del Condominio Vizcaya, ubicado en la 

manzana cincuenta y seis del sector La Ensenada, cantón Salinas, provincia de Santa 

Elena. Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del 

bien inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal 

que tenía formada con la señora ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la 

escritura pública autorizada por la Notaría Décima del cantón Guayaquil el treinta y uno 

de diciembre de dos mil uno, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, 

el veintisiete de febrero de dos mil dos; f) Un departamento A-Uno, ubicado en la planta 

baja del bloque A, con un área de ciento veintiocho punto cincuenta metros cuadrados, 

Garaje A-Uno, de la zona de parqueos privados con un área de quince punto veintitrés 

metros cuadrados, bodega de utilería de playa A-Uno, en la parte posterior o trasera de 
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propiedad es de SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE CON 50/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$73,529,50), con una alícuota del 

ocho punto cincuenta y cuatro por ciento del Condominio Vizcaya, ubicado en la manzana 

cincuenta y seis del sector La Ensenada, cantón Salinas, provincia de Santa Elena. 

Nuestro padre el señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del -bien 

inmueble anteriormente descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal que 

tenía formada con la señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de 

la escritura pública autorizada por la Notaría Quinta del cantón Babahoyo el veintitrés de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis, inscrita.en el Registro de la Propiedad del 

cantón Salinas, el trece de febrero de mil novecientos noventa y siete; g) Inmueble 

compuesto de solar y casa número cuatro, ubicado en la manzana L-26, de la 

Urbanización Las Dunas, en el cantón Salinas, provincia de Santa Elena; cuya área total 

es de ciento cincuenta y tres punto sesenta y siete metros cuadrados, y cuyo avalúo de 

la propiedad es de VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 08/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$22,689.08).- Nuestro padre el 

señor PEDRO RICARDO PITA PITA, adquirió el dominio del bien inmueble anteriormente 

descrito, en estado civil casado, para la sociedad conyugal que tenía formada con la 

señora MARÍA ISABEL GARCÍA VILLEGAS, conforme consta de la escritura pública 

autorizada por la Notaría Décima Octava de Guayaquil, el dieciséis de diciembre del dos 

mil cuatro, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas el treinta de 

diciembre de dos mil cuatro; h) Vehículo Jeep, marca NISSAN, modelo X-TRAIL A/T 4X2, 

año 2007, color CREMA, país de origen JAPÓN, placa GPAO900, chasis 

JN1TBAT307W000423, motor QR25370499A; y cuyo avalúo es de DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$2,850.00); 1) Vehículo Jeep, marca MITSUBISHI, modelo MONTERO/SPORT/TA 

2WD, año 2002, color PLATEADO, país de origen JAPÓN, placa GLS0966, chasis 

JMYORK8602J000278, motor 6G72PJ0247; y cuyo avalúo es de CUATRO MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,000.00); j) Un Título valor 

VTP (Valores de Titularización de Participación) OMNI HOSPITAL, dentro del 

Fideicomiso Mercantil Trrevocable “Titularización Omnihospital” con un valor nominal de 

SEIS MIL TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$6,300.00); k) Título valor por cuarenta y cinco mil cuatrocientas ochenta y cuatro 

(45,484) acciones ordinarias dentro del capital social de la compañía LANDUNI S.A. de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, 

dando como valor total del referido Título la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$45,484.00); y cuyo valor patrimonial proporcional es de CUARENTA MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO 21/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

 



  

(US$40,175,21); 1) Título valor por cuatrocientas setenta y cinco (475) acciones 

ordinarias, dentro del capital social de la compañía DISTRIBUIDORA PIGAR S.A., de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dando como 

valor total del referido Título la cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$475,00); y cuyo valor patrimonial 

proporcional es de CINCO:MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN 55/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,571.55); m) Título valor por seis mil ciento 

treinta (6,130) acciones ordinarias, dentro del capital. social de la compañía ACADEMIA 

NAVAL GUAYAQUIL S.A., de un valor nominal de cincuenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, dando como valor total del referido Título la 

cantidad de TRES MIL SESENTA Y CÍNCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$3,065.00); y cuyo valor patrimonial proporcional es de TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE 63/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$355,720.63); n) Póliza de Acumulación Nominativa número 

cero uno nueve — nueve seis cuatro uno cuatro seis del Banco de Guayaquil S.A. por un 

capital de QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 31/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$528,896.31) con fecha de 

vencimiento veintitrés de septiembre de dos mil quince; ñ) Póliza de Acumulación 

Nominativa número cero uno nueve — nueve seis cuatro tres cuatro siete del Banco de 

Guayaquil S.A. de un capital de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y DOS 46/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$156,572.46); 0) 

Cuenta de Ahorros del Banco de Guayaquil S.A. número dos cero cuatro siete ocho tres 

uno nueve, con un saldo actual de CUARENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 

46/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$42,195.46); p) Cuenta 

de Corriente del Banco del Pacífico número tres tres ocho - siete, con un saldo actual de 

OCHO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$8,724.85); q) Cuenta de Corriente del Banco Bolivariano C.A. número 

cero cero dos —- cero cero dos cuatro uno cuatro — cinco, con un saldo actual de 

CINCUENTA MIL TREINTA Y UN 47/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$50,031.47); r) Cuentas por cobrar al señor Ramiro Eloy Pita García, por 

la cantidad de TRESCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 74/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$310,835.74); s) Cuentas por 
cobrar al señor Fernando Enrique -Pita García, por la cantidad de CIENTO TREINTA Y 

CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$135,000,00); 

t) Cuentas por cobrar a la compañía Academia Naval Guayaquil S.A., por la cantidad de 

SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TRES 36/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$73,603.36); u1) Cuentas por cobrar a la compañía Distribuidora Pigar 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$130,400.38). Se agregan al expediente copia 

certificada de ta inscripción de defunción del causante señor PEDRO RICARDO PITA 

PITA, copias certificadas de las partidas de nacimiento de los solicitantes, fotocopias 

de sus respectivas cédulas de ciudadanía y demás documentos requeridos.- En razón 

de todo lo expuesto en vista de haberse receptado las declaraciones juramentadas de 

los solicitantes y por haberse cumplido además, con todos y cada uno de los 

requisitos determinados en el numeral doce, del Artículo dieciocho de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del . Registro Oficial 

número sesenta y cuatro, de fecha ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, yo, Abogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA 

SEXTA de este CANTÓN GUAYAQUIL, concedo la POSESIÓN EFECTIVA, PRO- 
INDIVISO, y sin perjuicio de los derechos de terceros, a favor de los señores 

RAMIRO ELOY PITA GARCÍA, FERNANDO ENRIQUE PITA GARCÍA, JUAN 

CARLOS PITA GARCÍA, TERESA ISABEL PITA GARCÍA, CARMEN ISABEL PITA 

GARCÍA, KARLA ANGELINA PITA MOLINARI, KARLA ISABEL PITA LOOR y 

KAREN JUDITH PITA LOOR debidamente representadas por su apoderado señor 

RAFAEL FABIAN JARAMILLO PITA, y, JOHN J. PITA debidamente representado por su 

apoderado señor JAVIER MIGUEL CORONEL ZAMBRANO, sobre todos los bienes dejados 

por el causante señor PEDRO RICARDO PITA PITA.- La presente Acta procédase 

a inscribir en el competente Registro de la Propiedad.- DOY FE.-=namsam===- 

Ab. Cecilia Calderón Jácome 
Notaria Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guayaquil 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LOS o 
ÁNGELES - EEUU e iovildod fumena 

República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 418 / 2015 

Tomo 5. Página 418 

En la ciudad de LOS ANGELES, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de julio de 2015, ante mí, SANTOS JUAN 

PIZARRO CUENCA, TERCER SECRETARIO en esta ciudad, comparece KARLA ISABEL PITA LOOR, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 

0908896376, , con domicilio en 1903 SOUTH MARVIN AVE. LOS ANGELES, CALIFORNIA, 

ESTADOS. ¡UNIDOS AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntariamefite, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual 
en derecho se requiere a favor de RAFAEL FABIAN JARAMILLO PITA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 1706575378, a fin de 
que por este mandato el' apoderado realice las siguientes gestiones: "Faculto a Rafael Fabian Jaramillo 
Pita a realizar la posesión efectiva de los bienes dejados por mi abuelo paterno, señor PEDRO 
RICARDO PITA PITA; así como elaborar y presentar ante el Servicio de Rentas Internas las 
declaraciones y! pagos de los impuestos que sobre dichos bienes sucesorios correspondiere”", 

para lo cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar toda gestión tendiente a 
cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere al mandatario 
todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado, 
ecuatoriano, especialmente las tipificadas en en los artículos 40, 44, 45 y siguientes, del citado cuerpo de 
leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta 
aquí la voluntad expresa del la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente a la otorgante se ratificó 
en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

FIPIE, 
KARLA ISABEL-PITA LOOR     

   / -del original que se encuentra inscrito en el 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LOS ANGELES 
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Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO único PAGINA 201 

PODER ESPECIAL 201/ 2015 

En la ciudad de BOSTON, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a los seís dias del mes de Julio del dos mil quince, 

ante mi, BEATRIZ ALMEIDA DE STEIN, Consul General del Ecuador, en esta ciudad comparece comparece 

KAREN JUDITH PITA: LOOR, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil divorciada, cedula de 

ciudadanía número 090889864-6, con domicilio 219 MELROSE STREET, APT 1, AUBURNDALE, MA 

02466, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, nacida en Guayaquil, Provincia de Guayas, Republica del 

Ecuador, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, un uso de sus 

legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor 

de RAFAEL JARAMILLO PITA, de nacionalidad ecuatoriana, con estado civil casado y cedula de 

ciudadanía número 170657537-8, a fin de que por este mandato el apoderado realice las siguientes 

gestiones: “Faculto a Rafael Jaramillo Pita a realizar la posesión efectiva de los bienes dejados por mi 

abuelo paterno señor Pedro Ricardo Pita Pita, así como elaborar y presentar ante el Servicio de Rentas 

Internas las declaraciones y pagos de los impuestos que sobre dichos bienes sucesorlos 

correspondiere” para lo cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar toda 

gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le 

confiere al mandatario todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código de 

Procedimiento Civil Codificado, ecuatoriano, especialmente las tipificadas en los artículos 40, 44, 45 y 

siguientes del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel 

cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de 

este PODER ESPECIAL se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente 

a los otorgantes, se ratifican en su contenido y aprobando sus partes firman conmigo al pie de la 

presente en la ciudad y fecha antes mencionadas, de lo cual doy fe.- ST
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CARTA JURAMENTADA 

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 06 días del mes de Julio del 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachusetts 

comparece KAREN JUDITH PITA LOOR. 

Yo, KAREN JUDITH PITA LOOR, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatoriana con número 

de cedula 090889864-6, divorciada, con domicilio en Auburndale Massachusetts, 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud, Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mísmo, 

residiendo en él Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr. Notario, y así firmare esta carta 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que osí lo exigen. 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la autoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez. 

  

    KAREN SUDITH PITA LOOR, 

The Commonwealth of Massachusetts 

On this 06 day of July 2015, 

KAREN JUDITH PITA LOOR., personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorían [D. £090889864-6, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

Attached document in my presence, 

Corieso I Zrectbo 
DOMINGO L. JONA LD Notary Public 
My Commission Éxpires March 10, 2017 
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The Commonwealth of Massachusetts 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 

  

  

1. Country: United States of America 

This public document 

3. acting in the capacity of: Notary Public 

Certified 

7. by: the Secretary of the Commonwealth 

8. No.: 1826811 

9. Seal/stamp: 

10, Signature: 

AN q, 
ZN : Titi al ed, 

William Francis Galvin 
Secretary of the Commonwealth 

  

  

2. has been signed by: Domingo L. Joniaux 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose commission expires on: March 10, 2017 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 7 July, 2015 

Great Seal of the Commonwealth 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW mm Miristario 

YORK y Movilidad Humana 

  

República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1261 / 2015 

Tomo 2. Página 1261 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 15 de abril de 2015, ante mí, FIDEL 

VASILY JIRON CRUZ, AGENTE CONSULAR en esta ciudad, comparece(n) JOHN J PITA, de 

nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Soltero, Pasaporte ordinario número 

522285568, con:domicilio en 876 GREENE AVE APT 3R BROOKLYN Y 11221 / NEW 

YORK,ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) 

fibre y voluntariamente, en uso' de sus legítimos deréchos, confiere(ri) PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se 'requiere a favor de RAUL ESTEBAN GOMEZ AMADOR, de nacionalidad 

ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 0908965965, JAVIER MIGUEL CORONEL 
ZAMBRANO, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 0909233645 y 
MARIA DEL CARMEN GOMEZ CASTRO, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de 
ciudadanía número:0915243273, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se 
transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: Sírvase insertar en el protocolo de 
escrituras públicas a su cargo, una por la que conste el Poder Especial, pero amplio y 
suficiente, que confiere el señor John J Pita en favor del doctor Raúl Gómez Amador; del 
abogado Javier M. Coronel Zambrano; y, de la abogada María del Carmen Gómez Castro, que 
se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al 
otorgamiento y suscripción del presente Poder Especial, el señor John J Pita, de estado civil 
soltero de nacionalidad estadounidense, profesión musico, por sus propios derechos.- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mi abuelo, el señor Pedro Ricardo Pita Pita falleció 
recientemente, correspondiendo ahora, a sus herederos, la sucesión en sus bienes. Mi padre, el 
señor Pedro Pita García, falleció hace varios años y fue uno de los hijos de mi recientemente 
fallecido abuelo, el señor Pedro Ricardo Pita Pita. En virtud de lo dispuesto en el artículo 1024 

del Código Civil, junto con mis hermanos, hijos de mi difunto padre, me corresponde suceder 
en la herencia de mi difunto abuelo, en representación de mi padre, Pedro Pita García, en la 
porción de la herencia que le correspondería dentro de la sucesión de mi abuelo, Pedro Ricardo 
Pita Pita. TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos, el señor John J Pita, 

por sus propios derechos, procede a otorgar poder especial, pero amplio y suficiente, como en 
2% derecho se requiere, a favor del doctor Raúl Gómez Amador; del abogado Javier M. Coronel 
Ez Zambrano; y, de la abogada María del Carmen Gómez Castro, para que, comparezcan, de 

53 manera individual o conjunta, a su nombre y representación y ejecuten cualquier acto o 
Eg "celebren cualquier contrato, sea privado, o mediante escritura pública, relacionados con la 

$ parte de la herencia que le corresponde en la sucesión de los bienes del señor Pedro Ricardo 

3 Pita Pita. Podrán los apoderados, de manera individual o conjunta, solicitar la custodia de los 
bienes objeto de la herencia, aceptar la herencia en mi nombre y representación, aceptar la 
herencia con beneficio de inventario, actuar a mi nombre y representación en el otorgamiento 
de cualquier escritura de posesión efectiva relativa a la herencia, así como solicitar su 

inscripción en cualquier registro mercantil o de propiedad del cantón correspondiente, así 
como la inscripción de la misma en cualquier libro de acciones y accionistas que fuere el caso, 
Los apoderados podrán, además, actuando de manera individual o conjunta, solicitar el pago 
de cualquier valor correspondiente a la herencia, en la forma y momento en que lo decidan. 
Los apoderados podrán estar presentes en el inventario de los bienes hereditarios, y podrán de 
igual manera reclamar contra el inventario, en caso: de que lo consideren inexacto. Los 
apoderados podrán también nombrar un albacea. Mediante este poder, los apoderados podrán 
reclamar y cobrar cualquier crédito, que el correspondiera cobrarse 'en virtud de la herencia. 
Los apoderados podrán actuar, en nombre y representación del poderdante, en cada una de las 
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acciones que deban tomarse en el momento de la partición de la herencia, pudiendo, ht 
otras cosas, pactar al proindivisión con las demás herederos, si los hubiera; adjudica pal 

  

    
5 

poderdante los bienes que le correspondieren, y cualquier acto que fuere necesario realiégo., 
: 2. Fe) Podrán además los apoderados representar al señor John J Pita, en cualquier asunto judicial? 

que pudiera presentarse y que esté relacionado al objeto de este poder. A los apoderados no 
se les podrá argumentar en su contra falta o insuficiencia de poder para actuar en nombre del 
señor John J Pita , para cumplir cualquier actividad relacionada con este mandato.- Los 
apoderados quedan investidos de las más amplias facultades, derechos y/o prerrogativas que 
fuesen necesarias, con el fin de cumplir con el objeto del presente poder, por lo cual el 
mismo ho podrá considerarse limitado o insuficiente. Los apoderados, doctor Raúl Gómez 
Amador; abogado Javier M. Coronel Zambrano; y, abogada María del Carmen Gómez Castro, 
podrán comparecer de manera individual o conjunta, para realizar cualquiera de los actos 
mencionados en este poder, con el objeto de representar al poderdante en la sucesión de los 
bienes hereditarios del señor Pedro Ricardo Pita Pita.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la 
voluntad expresa del(de fa, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, las) 
otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de 
todo lo cual doy fe.- 

   FIÓE VASILY JIRON CRUZ 
AGENTE CONSULAR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el | 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW + 
YORK .- Dado y sellado, el 15 de abril de 2015 

heslo 

FIRÉL VASILY JIRON CRUZ 
AGENTE CÓNSULAR 

“Arancel Consular: 11 6.2 
Valor: 30,00 
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Alpostille 
(Convention de' La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This; public document 

has been signed by Milton A. Tingling 

acting in the capacity of County Clerk 

bears thi'seal/stamp of the county of New York 

Certified 

at New York City, New York 6. the 26th day of June 2015 

by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

No. NYC-412830 

Seal/Stamp 10. Signature 

perritos, Demi RT 7 aereas 
$ 
  

Sandra J, Tallman 
Special Deputy Secretary of State 

Apostille (REV: 09/25/12) 
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Email: notariaexpressQgmail.com 

Web; www.notariaecuador.com 
Web: weow,apostillaexpress.com 

CERTIFICADO DE TRADUCCIÓN 

De conformidad con las Regulaciones Federales de los EE.UU. Código 

$3.33 [59 ER. 1900 (Enero 13, 1994)] con respecto a la traducción de 
documentos, Yo Karina Tenesaca, traductora de Notaria (> Apostilla 

Express Inc. localizados en la 800 Second Ave, Ste. 610, Manhattan, 

Nueva York, 10017, U.S.A., informo y certifico que estoy capacitada 

en los idiomas de Inglés y Español; y, la traducción adjunta a esta 

certificación, es una traducción en base a los conocimientos que poseo, fel, 

exacta y sín alteraciones al idioma Español del documento anexo en el 

idioma Ingles. Notaria (* Apostilla Express Inc. se deslinda de cualquier 

responsabilidad sobre la autenticidad del documento objeto de esta 
traducción. 

A 

/. 

     

  

KarineTenesaca) Traductora 
27 

State o New York 
County of New York No 
Siworn to and subscribed before me Z 

800 Second Ave. Ste.610, Manbattan, N.Y. 10017 * Tel: (212) 867-2322 

    

  

  

Es dayof ob, 20K- 

  

CHRISTIAN MORENO 
Notary Public - State of New York 

No, 01M06179161 
Qualified in New York County 

Cert. Filed in Queens £: Kings County 
Commission Expires 12/24/2015 
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CERTIFICACION DE REGISTROS VITALES 
ESTADO DE CALIFORNIA 

" DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE SALUD 

y : CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
SN . ESTADO DE CALIFORNIA 

  

  

    
  

  
  

  

  

  

      
      
  

104-89-331849 . 18919054590 

Nombres 
JOHN JOSEPH ALEXANDER HUGH PITA 
Sexo “A, ,¿% 7] Nacimiento Fecha de nacimiento | Hora 
Masculino _:- Simple 19 de septiembre 1989 | 0853 
Lugar de nacimiento Direccion 
ST JOSEPH MEDICAL CENTER BUENA VISTA € ALAMEDA 

Ciudad” Condado Lugar 
BURBANK LOS ANGELES HOSPITAL 

Padre Lugar de nacimiento Fecha de nacimiento 
FRANCISCO XAVIER PEDRO | Ecuador 6/22/41 

RICARDO PITA . 
Madre Lugar de nacimiento Fecha de nacimiento 

MARIANA MABEL PRISCILA | Ecuador 8/25/62 
CASTRO 

Informante Relacion con el nino Fecha de la firma 
firma) Padre 9/21/89 
Certificante .| Numero de licencia Fecha de la firma 
(firma) A23416 9/23/89 
Direccion 

“F QUEVEDO MD 2717 W OLIVE AVE BURBANK 

(firma) Fecha de aceptación para registración: 29 de septiembre 1989 

Esto certifica que este documento es una fiel copia del original archivado en-la Oficina de 
registros vitales y estadísticas 

s. Kimberley Beishe, Director y registrador estatal de Registros vitales y estadísticas 
(firma) 

Fecha emision; 11 enero 1996 

040822 

  800 SECOND AVE., STE. H 610, MANHATTAN, N.Y. 10017 - TELF: 212,867.2322 
www.apostillaexpress.com | notariaexpress(Ogmail.com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN     
Certifico que.con fecha 1 de Marzo de 2015 en el TOMO 11, FOLIO 104, ACTA 2104, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2015, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Pedro Ricardo Pita Pita, con Cédula Identidad: 0902698273, de estado civil Viudo, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de Carmen 
, Pita, CL: doooo000o, y de Enrique, Pita, C.L: xxxxo0000x. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: 20000090000000%, XODO0OL000XXXXX. 

Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 28 de Febrero de 2015. 

            

      

        

Otorgado enla ciudad de Guayaquil, el 2 de Marzo de 2015. 

Prado Fin 
DELEGADO... 

CORPORACIÓN REGISTRÓ CIVIL, DE GUAYAQUIL 
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o La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporaciontregistrocivil. gob.ec 
¿E Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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sl Canten Gueyaruil ,, Var 

me : * REPUBLICA DEL ECUADOR e E 

Registecil : CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL y da? 
. - LIBRO DE DEFUNCIONES A 

CORPORACIÓN REGISTRO 
CFVIL DE GUAYAQUIL En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas de la República del Ecuador, a 4 días de Octubre de 2012, 

¿ ante la Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribió la 
DEFUNCIÓN de: 

Garcia Villegas, Maria Isabel; Cédula Identidad: 0903408318, de sexo Femenino, de estado civil Casado; y : 

: de 87 años de edad, ocurrida en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, 
Garcia Villegas Maria el día 2 de Octubre de 2012, 

3 

: Isabel Nombre del cónyuge sobreviviente: PITA, PEDRO RICARDO, CL: xx000000000%. 

  AN > 
-Tromol AÑO (ACTAl FOLIO Fijo(a) de GARCIA, MANUEL, CL: xwo0000%x, y de VILLEGAS, FRANCISCA, CL: x0000000%x. 
  

            38 Causa de la muerte: FALLA MULTISISTEMICA, CARCINOMA HIGADO, HEPATOPATIA 

GENERALIZADA, CARCINOMA PANCREAS.. : .     

      
    

  

<ÁÍ Solicita la inscripción: Pita Garcia, Fernando Enrique, Cedula Identidad: 0903281889. Relación(parentesco): 
] AJO. Loa 

a 2 Observaciones: DR.MAURICIO BA[ 
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  p Subinscripciones del ACTA 9238, FOLIO 38, TOMO 47, AÑO 2012, del Libro de Defunciones de Guayaquil. | 

1. 

  Queda inscrita al margen de la presente acta la Resolución Administrativa No. AJ-CRCG-469-2013 emitida por la Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro 
Civil de Guayaquil, de fecha 05/08/2013. En consecuencia, y de conformidad con el artículo 90 de la Ley de Registro Civil, Identificación y Cedulación, se 
rectifica el apellido del cónyuge sobreviviente que es PITA PITA, el tipo de documento del cónyuge sobreviviente que es Cédula Identidad, el número de 
documento del cónyuge sobreviviente que es 0902698273, y no como constaba anteriormente, 
Guayaquil, 06/08/2013. MIR Lada 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN - 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Gliayaquil, certifica que hoy día 22 del mes de Junio de 2015, constan en la 
base de datós informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

la REPÚBLICA-DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la-parroquia Carbo / concepcion/, Guayaquil, Guayas, Beuador, TOMO 03, FOLIO 407, ACTA 4454, del AÑO 1942, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: Pita Garcia Pedro Ricardo, C.L 090245185-5, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día 28 del Mes 

— deJulio del Año 1942 en Carbo / concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: PEDRO R.PITA, Nacionalidad Ecuatoriana, y 

os de: ISABEL GARCIA, Nacionalidad Ecuatoriana. . 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivilgob.ec A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL . 

    
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 5 del mes de Marzo de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 13, FOLIO 17, ACTA 4819, se encuentra la Inscripción de 
Defunción ocurrida el día 23 del Mes de Septiembre del Año 1991, en: Ximena, Guayaquil, Guayas, Ecuador, y perteneciente al difunto: 
Pita Garcia Pedro Ricardo, C.L 090245185-5, Sexo: Masculino, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado Civil: Casado, Nacido(a) el día 
28 del Mes de Julio del Año 1942, en: Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Domiciliado(a) en: Urdaneta, Guayaquil, 
Guayas, Ecuador. Casado(a) con: MARIANITA DE JESUS CASTRO M. Hijo(a) de: PEDRO R.PITA de nacionalidad Ecuatoriana y 
de: ISABEL GARCIA de nacionalidad Ecuatoriana. 

Malo Fioma 

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob.ec   Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil. gob.ec   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

  

CEDULACIÓN * 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. . 

Pu.       
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy. día 29 del mes ve Mayo de 2015, constan en la 
  

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 07 1, FOLIO 08, ACTA 9010, del AÑO 1953, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PITA GARCIA JUAN CARLOS, C.I: 090452502-9, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día 11 del 
Mes de Agosto del Año 1953 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: PITA PITA PEDRO, Nacionalidad 
Ecuatoriana, y de: GARCIA VILLEGAS ISABEL, Nacionalidad Ecuatoriana.. 

  
  

DELEGADO : 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL, -DE GUAYAQUIL     La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar. su autenticidad en WWW. corporacionregistrocivil. gob,ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page WWW. «cobporaciomregistrocivil. gob.ec 
  

bo.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL... 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 29 del mes de Mayo de 2015, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, L, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA | DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

| 

| En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 02 2, FOLIO 102, ACTA 2101, del AÑO 1946, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PITA GARCIA TERESA ISABEL, C.I. 090458461-2, Sexo: Femenino, Nacido(a) el día 15 
del Mes de Febrero del Año 1946 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Cuayas, Ecuador. Hijo(a) de: PEDRO PITA, Nacionalidad 
Ecuatoriana, y de: ISABEL GARCIA, Nacionalidad Ecuatoriana. 
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DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL | 

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil. gob.ec   Sd
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 29 del mes-de Mayo de 2015, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: e 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 02, FOLIO 492, ACTA 3093, del AÑO 1944, se encuentra la 

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PITA GARCIA CARMEN ISABEL, C.I. 090602730-5, Sexo: Femenino, Nacido(a) el día 11 
del Mes de Mayo del Año 1944 en Carbo / concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: PEDRO PITA, Nacionalidad 

Ecuatoriana, y de: ISABEL GARCIA, Nacionalidad Ecuatoriana. :   

  

  

DELEGADO Ñ 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob.ec   Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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: DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION y '¡GERULACION 
JEFATURA PROVINCIAL DE 

; PARTIDA DE NACIMIENTO 
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t> . . Begistro de la Propiedad de Guayaqui.. 

ata — —4024- 

. Empresa Pública Municipal AN o. o 2 
* ¿Registro de la Propiedad de Guayaquil. 2: “io. LA 

General Córdova 918 entre Franciso P. lenza y Victor Mannel Rendón .. * 
Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 

     
     
  

  

35-0020-008-2-1-1 
Aperturado el:lunes 01 de junto de 1998 

    
  

  

Conforme a la solicitud Número: 116128 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de. la Ley de 

Registro, el Registrador de la Propiedad. confiere, el Certif icado Hdentja Icado c como Matricida Inmablllarid INámitro - 

4024, CERTIFICACIÓN que contiene: +" * * * 

    

  La información física del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión 
Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot 

Saadi) y el Registro de la Propiedad. 

Alfenota: 29,12 

[Los datos que a continuación se describen «corresponden al Solar sobre el que se Jevanta la: Propiedad Horizontal. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:   

  

    
  

  

  

  

        
  

  
LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Norte: Solar 09, con 17.00 mts, Estado del Solar: CONSTRUIDO 
Sur: Todos Las Santos, con 18,50 mts. "| Uso de Ediricación: RESIDENCIAL, 
Estes, Solar 08, con 21.50. M5 — mn mao a carr A 

Oeste: Solar 06-07, con 24,00 mts, Alcantarillado: Sí Bordillo: si 
FORMA DEL SOLAR: oo: - Agua Potablez — Sí Acera: si 

Arta Escritura: 403,80 mts2. Frente Escrituras 18,50 mis. Red telefónica: Sí 

Fondo Escritura: 22.75 mts. Frente 1: 18.50 mts. Esquinero o Meridional: Meridional 
YU Area Levantamiento: 403,80 mtsZ. Freute 2; 0,00 mts. -   

  

Frente 3: 0.00 mts. 
Frente dí 0,00 ms, 

Foado Levantamiento: 22,75 mts,   
    

   

      

   

    

LINDEROS Y /MENSURAS REGISTRALES 

Departamento Y dela planta bajay su colrespóndienté alícuota de29, 12% del Edibtei 
Urdesa Central, parroquia Tarqui, ubicado en las calles Todos los Santos. y Dátiles. 

RESUMEN DE MOVIN TIENTOS REGISTRALES:. 

  

   

    

    

  

  

  

     

    

   

  

   

  

   
    

    

  

  

  

     

  

   

    

| Tibro a Ac 
| Propiedades Z Compraven 231,389 1 Hípotecas y Gravámenes "+ Hipoteca Abi - 579 | Propiedades o o Compradeni, 143,461 1 Hipotecas y Gravámenes . — Cancelgción 1 deugora., 55,593 = o ' Ebipotecas y Gravámenes Hipoteca Aller 40,541 , g 8 o Hipotecas y Gravámenes > - 11914 o 32l, Hipotecas y Gravámenes” 2 ¡7,163 CS a Propiedades > 

a 34,581 É E Negativas 
6stt + [3 E DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES 

ZO essa 
¿RECTSFROYDEMEDRO OB.EE! DES , EXECTSTROVDESAPROBTEDADES: pone 
Zel/ 3Compraventa  -* 4 o ES 

BL Inseritoek martes,07 de octubre JÉDES' E 313-Folios: 
o ER Número de Inscripción: 11,198 Núme 23,908 * 

- É $ Oficina donde se guarda:el original Nitatia Décimo: Tercera 
e Nombre del Cantón: .. Ghavaguil Ca 

      
Eseritura/Providencia/Resolución: — 18- fué Ed 
Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 
od (Ninguna) *+kéres, +7 

    

¿de Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; : .r 
       

   

  

Zoo. o £ . Papel «.  Cédulao R.U.C. a "Nombre y/a Nazón Social.” 4. a EN Ei Doricillos - . Comprador o 09-07801336 ornejó Puig Mir Ana Maria, : Casado” Guayaquil Y Comprador o 09-05445771 Gallardo'Óonzález Emilio Enrique Casado Guayaquil,-” + Vendedor o a * Casado + Guayaquil, yor Vendedor 7 09-00177403 Falconf Puig Juán Edad“ 

     
    

   

    7 *s Certificación impresa por: AAGUILAR <>" +" i MatrícolasCa074 rgtaadid de 

A NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
o IS E +++ 

Sue es ECUADOR, A 

  

        
    

           GUAYAQUIL e al ECUADOR



  

   

2/ 3 Compraventa a 

«Inscrito el: lunes, 24 de :agosto-de 1998 .. o : Tomo: * 281' Folios: . 143,461- 143,464" 
Número de Inscripción: *,8,000* - 7 Número de. Repertorio: 15,602 “to o t+._ 1 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Sexta 

¿Nombre del Cantón: + -- Guayaquil. 

Escritura/Providencia/Resolución: * 30-abr-98 
Oficio/Telex/Fax: 

- + + 8- Observaciones; - Ls 
NOTA: Esta Venta se refiere a la que consta en. ja 409 Número 5560 del Libro, de Prohibiciones del año 1986. - “*. o 

    

        

       

      

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:        

   
   

        

              

    

               

   

mn. . Papel . + Cédula o.R.U.C:..y Nombre y/o Razón Social . a 
: Comprador 7. 7 * > 099095004600 Forestal Del Tropico-Forestropix S A * . 

Vendedor nor > 09-07801336 Cornejo Puig-| Mir Ana María * * Casado * uoyaquil 

. Vendedor . Casada. Guayaquil 

> - cEsta inscripción. se fofiere a alque coristafá)' en: Le At A 
- Libros - + - No.Inscripció o; Follo finalr- . 
Hipotecas y Gravámenes 7.959 OToct-1986 57.371 . 57,974 

- Propiedades . IS TALE me Oc 1986, 0 7 251,589 231,440. Z 

31 “SCompraventa 7 , A : 
Inscrito el: viernes, 29 de diciembre de -2006 . Tomo! - 70 Folios:  34,681.-34,682 

. Número de Inscripción: _ 15,527 :: Número de, Repertori 4,663... Pa A 
r Oficina dondt. se guardz el original: Wotaifa Décimo Octava - e : Z 

Nombre del Cantón: “Guayaquil 

“Escritura/Providencia/Resolución: 3Lene-06, IN . - . - 
Oficio/Telex/Fax: z > .s : a - : 

  

    -2.- Observaciones: 
or (Ninguna) ci 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilió de las Pártesi 0 ES . . 
Papel Cédula a R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

  

    

  

      

Comprador o nos 09-03408318 García Villegas María Isáakel * na Casado Guayaquil” 

Comprador . “¿7 09-02698273Pita Pita Pedro Ricardo . *,. E 7 Casado “Guayaquil * 
Vendedor mos 09-90960046001 Forestal Del Tropico ForestropixS A Guayaquil 

¿Cro Esta Inscripción. se refiera a la(s) que consta(n) em : . o oa Ñ _ 
Libros * _AtcrInscripción: . «+: Folio Iifefafs: >... “Follo finale a 

      

          

   

   

     

      
   
    

,No.Inscripción: 
4 13561 143,464 Propiedades” 24-180-1598 

TI 7 o inotera Abierta. . 
Inscrito el: martes, 07 de octubre de 1986 

¡Número de Inscripción: 7,959 

*.- Oficina donde se guarda el original:* Notária” "Décimo: 

Nombre del Cantón: Guayaquil 5 

Escrimra/Providencia/Resolución: : 18-jul-86. 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
re (Ninguna) etn.+ 

  

* b- Apellidos, Nombres. y Domicilid de las Parte 

   

Papel 
Acreedor 

Deudor - 

- a * Deudor .-. 

dl Esta Inscripción se refiere a Ja(s) que. coria en: 
Libro: “No lnstripción: Fec. Inscripción 

  

07-oct-1986    

   

   

   

  

- Propiedades * 2 o gr, 
7 A 

2 211 5 Cancelación de Hipoteca d 
: Inscrito el: lunes, 14 de septiembre dé ¿198 

Número de Inscripción: 8,145 % 
Oficina donde se guarda el original: Notaria Décimo “Sexta. * 

Nombre del Cantón: Guayaduil 

Escritura/Providencia/Resolución: 19-iun-98” 

Oficio/Telex/Faxa 0 
a.- Observaciones: f Se 

Esta cancelación de Hipoteca hace referencia a la spripción realizada en el i ba 
o Registro de Hipotecas TOMO: 75, fojas 57.971 del el Registro de Hipotecas y atpjas ao isso Lil 

el 7 de octubre de 1986,.- » 
El predio afectado es el departarñento X 1 de la planta bajá Ludo su alicuota de:29,12.% ¿Ñiicado sobe el solar 8-A 

    

      
PS 

manzana 20 de la Ciudadela Urdesa Los Linderos y medidas se enc: entran detallados en la escritura principal.- e E e ps 
Esta inscripción se refiere a la de fojas 231.389 del Registro de Pio a08e- A + ya Y 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: A i A 
Papel Cédula o RUC. Nombre 7/0 Razón Socio] a tt - Estado Civil. Domíeiio: 

. Acreedor .. 09-90005737001 Banco Del Pacífica SA Guayaquil 

. Deudor > 03-07801336 Cornejo Puig-WMir Ana María. * . 1 7 Casado Guayaquil 

Deudor * O 09-05445771 Gallardo González Emilib Enrique o, Césado > ; Guayaquil 
' “ - 

+ Certificación impresa por: AAGUILAR ¿+.." . Matsieulas 6024 Págios: 2 de 4    
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5Cáncelación de Hipoteca 

  

   

   

   

  

   

   

5Hipoteca Abierta 

  

> uk 
Inscrito el: viernes, 24 de noviembre de 2000 _ Tomo: : 18 Folios: . 

Nuniezo de Inscripción: 18,706 . — Número de Repertorio: 34,841 ”- 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta . 

Nombre del Cantón: pr - + Guayaquil: 

-Escritura/Providencia/Resolución: 22-may-00 

Oficio/Telex/Fax: 
a. Observaciones: .. o. o 

ren (Ninguna) haa . . . IA 

b.- Apellidos, Nombres y Dorsiclio de las Partes: . 
. Popel Cédula o R.U.C:» *-, . Nombre y/o RazénSocial.-, 

+ 09-90054150001 Filaubanco SA tr 
    

  

    

        

   

      

“Acreedor, , 

Acreedor * 90-0000000011612 Filanbanco Trust de Barling Corp 

Deudor +. -  09-90960046001 Forestal Del Tropico Forestropix SA 

. € Esta Inscripción se 'rofiore als) quer «consta(ñ) eny - .. v e 

Libro: No.Inseripción: * mec lacóp A] Inicial: 

Propiedades r 8,000 24-2g0-1998 * 143,461 

     TS Ln, PA 

“Inscrito el! jueves, 04 de mayo de 2006 ' * “ - Tomo: 24 Folio 
¡Número de Inscripción: 5,656. Número de Repertorio: 10,474 

- Oficina donde se guarda, el osíginal:. «Notaría Décimo Octava . 

" Nombre del Cantón: 2 - ' + Guayaquil * 
Escritura/Providencia/Resolución: — 19-abr-06 

+ Oficio/Telex/Fax Co a . E . =     a,- Observaciones: bo . o - 

  A 

si - Apellidos, Nombres y” Dowmicilio-de las Partes: Ilo : 
Papel - + CédulloRU.C: * " Nombre y/o Razón Social .* 

  

«+ * * Estado Civ, Domicilio: - 

        
Acreedor - 09-90054150001 Filanbanco SA En Liquidación . Guayaquil 

Deudor 7 z r D9- 90960046001 Forestal Del Tropico Forestropix sa 7 Guayaquil 

? c,- Esta Inscripción se refiere a 'lats] que consta(a) en. . y : ? 
Libro: No.Inscripción: Fes, Inscripción: Folio Inici Folío final: 

18,708 : Z4-now-2000 , * 40,541 or OSA Hipotecas y Óravámenes 
         

  

   

Propiedades 7 143,464 

5 Cancelación de Hipóteca | Ñ 

Inscrito el: viernes, 15 de diciembre de2D06 7 

Ntimero de. Inscripción: .17,67E .". _* Número de Repeno 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Oéta 

143,461 .    .8,000 

     

  

   

    

     

  

Nombre del Cantón: Guayaquil 

- - Escritura/Brovidencia/Resolución 23-nov-06 
*Oficio/Telex/FaX: “o. 00% * o 

  

a.- Observaciones: : . 
e (Ninguna) +t++e+e- A       

     

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: C E. cc y z 
Papel Cédula 6:R:D:€: lombre y/o RoibieSocial A Estado Civil Domicilio; 
  

          

  

       

    

  

    

      

   

          

  

  

  

  

ER”.  . Acreedor . s0-0000900092395 Filanbauco Trust: Banking Corp En Ce? 10% Panamá: cr 
EY CS de Ir 09 203Bodaso ¿Forestal Del Tropico] Eestropiz S A $ eri o uayaquil” 
es Esta Inscripción se reflere a la(s) que ón: sb id + 

; EX e Libros. pen ere a tal , que con Á: To Folio dia ¿E Folio fi 
EE .. Bipotecas y Grevimenes | 40,541 ot 40,542 

E ES . Propiedades 143,461 “143,464 

BER REGISTRO: DEERE E 
sE 1/ lEmbargo * . pen 2. 

<a Inscrito el: viernes, 04 de abril de 2008 : 8 Foliós: 
Núrmero de Inscripción: 797 E Númeso' de Repertorio: 8,621 
Oficina donde se guarda el original: Júzgado Coáctiva de Filañbánco: en Liquidación Ml 

Nombre del Cantón: : Giaygduil ” 

Escritura/Providencia/Resolución: — 13-00t05 : 
Oficio/Telex/Fax: : Orar 
a.- Observaciones: 

Guayaquil, 4 de Abril del 2008 
Oficio No, RPG-JCCP-1616-08 
Señor Abogado . 
GUILLERMO PEÑA. AVILES * 
JUEZ DE COACTIVA DE FILANBANCO S.A. EN LiGUEACION 
Ciudad 

Señor Juez: AA A 
El 4 de Abril del 2003 fui notificado con la providencia expedida por hstid El 2 de Abril del mismo año las niht 4, z A z 
dentro del juicio No, JC-FIL-722-2004 seguido en contra de la compañía Forestal Edel trópico FORESTRORRES. A, 
mediante la cual se ordena la inscripción del embargo del bien inmueble consistente 61 Departamento!1 de la: planta baja y 
su correspondiente alícuota de 29,12% del Edificio construido sobre el solar 8-2 (antes 8-A) dela manzana 20 de la 
Cuidadela Urdesa Central, parroquia Tarqui, ubicado en las calles Todos los Santos y Datilés'embargo que fhera ordenado 
en auto dictado el 13 de Octubre del 2005, a las 10H26 y trabado por el alguacil € el 8 de diciembre del 2005; alrespecto 

* me permito hacer las siguientes observaciones: os 
Revisados nuestros registros se pudo constatar que el inmueble sobre el cual se ordena inscribir el embargo, estoesel  * . 
Departamento 1 de la planta baja y su correspondiente alícuota de 29,12% del Edificio construido sobre él solar 8-2 (antes 

Certificación Impresa por: AGUILAR , 3000 0? a Págloa: 3 de 4 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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GUAYAQUIL ÑEY ECUADOR 
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E JT, í PEGA COMESA



  

  

8-A) de la manzana 20 de la Coidadela Urdesa Central, parroquia Tarqui, ubicado en las calles. Todos los Santos y 
+  Datiles., ya.no pertenece a la compañía demandada Forestal del Trópico Forestropix S.A. El inmueble fue vendido-a los 

ar cónyuges María Isabel García Villegas y Pedro Ricardó Pita: Pita,* Compraventa que fle inscrita €l 29 de Diciembre-del .* > 
* - 2006, en el Tomo No, 70, de fojas 34.681 '1 34, 582 del Registro de Propiedad del 2006, con el No, 15. 527 de scaición 

+ y anotado bajo el No, 34.663. del Repertori 
++. El Registrador de,la Propiedad debs'negarseía inscribir uri ¿mbirgo cúando enilós libros ay apascios un. asiento” registra, que 

determine que el titular de dominio del inínueble es persona diferente al ejecutado: : 
El principio registral de tracto sucesivo, establece que para que pueda inscribirse en el Registro de la Propiedad un fallo 

+ judicial de trascendencia inmobiliaria, es preciso que la persona que resulta perjudicada con la: vinscripción de la resolución: 
. Judicial, conste como titular inscrito del Derectio Real quese modifica, extingue-o se restringe En sus facultades. 
“El principio de tracto sucesivo registral debe observarse para la inscripción en el Registro de la Propiedad, de todas las 
mutaciones jurídico inmobiliarias que se produzcan como consecuencia. de la inscripción de fallos judiciales; en efecto, si .. - 

en una providencia judicial se decreta que el embargo un bien raíz, el Registrador de la Propiedad para inscribirla, debe - 
“+ | determinar registralmente si el titular del bien raíz es la persona contra quien se há dictado tal medida: cautelar, y proceder - * 

a la inscripción cuando determine tal identidad, y debe negarse a practicar la inscripción cuaudo registralmente aparece 
* - *-*que eb titular del dominio es persona diferente: “, to +» 

“En consecuencia simo existe identidad entre Ta persoha 2 quien; ¿se le impone el Embárgó yel tifiular Tegittal del dominio * 
“del bien inmueble, objeto de la medida cautelar, la inscripción de la providencia judicial no produce ningún efecto registral 
ni cumple con ninguna finelidad jurídica; mas bien va en perjuicio del acreedor que solicitó la medida cautelar, creándole . - 
una falsa expectativa sobre la factibilidad Futura del remiate del bien "embargado! en-caso de no pago de la obligación, Zo 
exigida; . = 
Por las razones expuestas, nO me es posible efectuar la insoripción de la medida cautelar dispuesta por su autoridad, 

* Atentamente, CC + 
“Ab, Fernando Támayo Rigall - 
Registrador de la Propiedad de Guayaquil. 

  

    
  

        

  

   
    

       

Estado Civil" Domeilio; + * 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio delas Partess:) " **     

  

  

  

   
   

     

Papel : Cédula 6 R.U.C. >. - Nómbire y/o Rub Socia ., : 
Aito nidód” “Conipeteñito”—————90-0000000091627 Jer de" Cóattiva de Filanbáñto'S A Es Liquidación Guayaquil 

-Conetivado 0990960046001 Forestal Del Tropico PorestropieS A 7 2, Guayaquil. 

Este folió real'tiene en trámite los siguientes actos: ”* * 7 dr : o? 
1.- Repertorio: 8621 Fecha: — viernes, 04.de abril de 2008 Z . Estado: _ Negativa 

Solicitante: GALLARDO GONZALEZ EMILIO. Y or, . =. 7 r 

Libro: Negativas * a. te Acto: -Embaigo DN 

   

   
    

Juzgado/Notaria/Autoridad: Juzgado Coactiva de Filanbanco en LiquidacCantón: Guayaquil 

Libro 

Hipotecas y.Srar 
   

  

Número de 

3 

  

    
     

e constan en esta matricula són los únicos Los movimientos      ales           

      
   

    

    
   

   

      

Emitido á las: 10:44:47 — del Jueves, O6-de agosto:de 2015 ¡E 
Ruta de Inscripciones 
Gropo + Grupo Inicial    

    

  

rnanuense de Inscripciones 
Je Villa laa 

Funcionario: Cara EBdalgo Kicera oz 
ROL: Depurador . 

1-1998-13602 2 
1-2000-34841 
-2004-11233 . o 

AA . . . 
TAM AOGTA . mos e 
1-2006-32729 . 
posees 

        

   

  

  

El Interesado debe comunicar cualquier falla o error 
n este Documento al Registrador de la Propiedad o 

sus AstsOres 
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  “CÉDULA 4 RLU:C-- CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACO. 

PRU   
CONTRIBUYENTE 

| PITA, MARÍA ISABEL GARCIA VILLEGAS: “DE. 
  
:[/35-0020-008- -0007-1-1 

    
VALOR RECIBIDO     IMPUESTO PREDIAL Y 

IMPUESTO PREDIAL 
CUERPO DE BOMBEROS 

ImptAdic. : 12.25 Dsctos: O Fechg' Red 
Coactiva : 0.09 Total: $: * l 2122014 

  

"gato 5 

  

| goto 90)   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALOS Y REGISTRO 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Página; 1 do 1 

  
  

Solicitan Certificado NO : 
dula : 17784175 

hombre OS nes PLUAS SUASTI Fecha/Hora Emisión ; 07/AGO/2015 - 11:22 

¡Código Catastral : 
  

Válido Hasta 

2015 - 053709 

03/FE8/2016 

  035-0020-008-2-1-1-1   

  

  
NOMBRES REGISTRADOS 

  Cédula Nombre 

  
o o 

PITA, MARIA ISABEL GARCIA VILLEGAS DE 
  
  DATOS DEL PREDIO 

  

  
  
  

  
  

  
   

          

[Cludadela/Cooperativa/Barrio | Dirección ¡ Manzana | Solar Parroquia 

COLA, URDESA CENTRAL — ¿TODOS LOS SANTOS Y DATILES CS O) TARQUI 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

¡Otorgado en [Notaría [Repertorio Fecha Inscripción ¡ NO Reg. Propledad Matrícula Inmobillatla 

GUAYAQUIL ] DECIMO OCTAVA + 34663 29-DIC-2006 j 15527 4024 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE . FCON SUR Icon FORMA DEL SOLAR 

* o > : IRREGULAR 
TIT con foEsTE _ ¡con TAREA SOLAR 

p. he ” p la 
: t 

    
  

  

  

  

  
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL j ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL | VALOR m2 DEL SOLAR y AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 
j F 

prrsserenees155,237,60| 29.1200000000000| $132.00; $rerreererer*15,521,43 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX. “AREA CONST.! TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST, AVALUO DE ALICUOTA DE 

o ens mr rm . mr CONSTRUCCION ml 
oo : - grnnensarne20,609,76 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: grrrrsranss29,683.76 

VALOR DE LA PROPIEDAD prermearnaxr945,205,19 
! REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: | - EFRTAEICADO, DE. BRcIstRo CATE DE LA EDIFICACIÓN a 

| z 6 ] 
CONTRIBUCIÓN PREDIAL ¡OBSERVACIONES: 

Usuario: RENZO 

CLASIFICACIÓN: A 

[TARIFA IMPOSITIVA | 0.0006220525 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 
EE] 
IMPUESTO PREDIAL es 28.12 

E DE BOMBEROS 2.23 

ET 
¡ESES PÚBLICO 0.04 
Ze 

MS DRENAJE PLUVIAL 2.24| ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
ELO 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 39.62! ASISTENTE TECNICO 

os : 
a 

q POTAL 72.25] Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o Jurídicas que recepten esta documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez uns vez veriílcado en el Portal Web Municipal http: /wwew.guayaquil.qob.ec   
  Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DIJAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015   Este documento NO certifica la propledad del bien. 

Para solldictar la actuafización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastro O guayaquil.gob.ec.     
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¡TARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DAI 
_ ES 

Rel A GUAYAQUIL El ECUADOR 
IS 4) 

   

  

   

      

       

  



  

  

da imasobiliaria | 
Registra de la Proplodad de Guagaquil, - 

* 459009 
       

. — Empresa Pública Municipal e. ..e 
Registro.de la Propiedad de Guayaquil” : 

General Córdova 918 entre Pranelso P. Icaza y Victor Manuel Renidón A Pt Pr sácES 
Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 . 35-0019- 012- o 0-0 

    
         
  

Apertrado elz miércoles 20 de agosto o de 204 + 

     
Conforme a la solicitud Número: 116134 y de “acuerdo a a lo dispuesto en n el artículo 1 Iiteral o de la Ley de , 

Registro, el Registrador de la Propiedad. confiere el Certif ¡cado 0 Jena icado como Matrícula Inimobiliaria: Núméro - oz 

459009, CERTIFICACIÓN: qice contiene:     

  

  La información física del predio nos hes suministrada por rel Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot 

Saadi) y el Registro de la Propiedad. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

. | Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Usó de Edificación: RESIDENCIAL, 

  
: LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Nortes C. Publica,.con 19.90 mts, 

Sur; Solares t-2, con 13,00 mts. 

  

  
  

  

      
  

Este: Solar 11, con 40.00 mts, y | Alumbrado: Sí Pavimentación: S/ 
Oeste: Solar 13, con 40.00 mts, “| Alcantarillado: SÍ Bordillos St 

“—— —— FORMA DEESOLAR: 0" Agua Potable SA o —— + 

Arca Escritura: 750.00 mis2, Frente Escrituras 18,00 mts. Red telefónica: Sí 
Fondo Escritura; 40.00 mts. Frente 1; 18.00 mts, Esquinero o Meridional: Meridional 
Area Levantamiento; 750.00 rats2. Frente 2; 19.90 mts. 

Frente 3: 0.00 mis. 
Frente 4: 0,00 mts,     Fondo Levantamiento: 40,00 mta, *       
  
   

ie atenas 

INFORMA CA 
LINDEROS Y MENSURAS REGIST RALES: . 

Solar 12 manzana 19, ubicado en la ciudadela Urdesa, parroquia Tarqui. 
NORESTE: Calle Pública con 19,90 metros. | 
SUROESTE: Solares 1-2 con 18,00 metros. 

+ SURESTE: Solar 11 con 40,00 metros. 

NOROESTE: Solar 13 con 40,00 metros. 
AREA TOTAL; 750,00 metros cuadrados,  - 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: . 

Libro 

Propiedades 
Propiedades o 

eto meda EA 

  

   

            

   

  

    

  

   

  

    

  

  + Número y fecha de inscripción - Folio Inicial 

E EE Y 

96 E end 

  

     
  

  

      

   
     

  

    

   

  

   
   

  

   

o Inscrito el: sábado, 02 de abril de 1955 

ES Número de Inscripción: 667 
E Oficina donde se guarda el original: Juzgado: *Terceró delo'Civil ” 

Nombre del Cantón: . Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 29-mar-. $5 

0É
N 

Bl
ic
a 

a
n
t
o
g
 

Ads
 * Oficio/T. elex/Fax:: E 

2.- Observaciones: " 

Por este acto se inscribe el auto de: Ádj gicaciónrpor Rerfice'a.fayor de la Urbanizadora dél: 
el registro a cargo del notario José Maria MontalvámEomejo, » a . 

  

MÍ
 

  

! 

    

Ab
. 

Ce
el
 

No
ta
fí
 49 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de los Partes;s yt 

     
   

   

    

Papel Cidulá o RY.C, Nobibre y/o Razbii Social... . + Dolicitio: - 
. Adquirente 09 90162090001 Urbanizadora Del Salado. $. A Urdeza Guayaquil» ? 
Autoridad Competente 90-000000001623T' Juez Tercero ProWificiarDel" Guayas: a e 

Tradente : z 09-. 90967946091 Flonorable Junta de Beneficeñcia de Guayaq il 

2/ 2 Compraventa on E E e o... : e nl % 
Inscrito el: miércoles, 04 de febrero de 1959 oo 2 Folios: 1,093 - 1,094 Ta 
Número de Inscripción: 396 Número de Reperto: 895 + 
Oficina donde se guarda el original: “Notaría Segunda As Y a í 

. a Nombre del Cantón: Guayaquil A 
Escritura/Providencia/Resolución: — 03-feb-59 > ¿ ce Oficio/Telex/Fax: 

- a.- Observaciones: . 
Ps (Ninguna) HR : z Yi , 

b- Apellidos, Nombres y Domicilio-de las Partes: : AS Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social . a 
. Comprador - 60-0000000236665 García Isabel de Pita . A A . Casado - Guayaquil 

3%. Certificación Impresa por: AAGUILAR “Páginas 1 'de 2 

  

  

  

  

        

    

- RÍA DÉCIMA SEXTA 
OR NTÓN GUAYAQUIL 
A EU ap Need 

ECUADOR 

      

  

  

          

  

GUAYAQUIL     

 



Comprador 90-0000000117194 Pita Pita Pedro Guayaquil 

        

   

  

    

  

, Vendedor * * . z 09. 90102090001 Urbanizadora Del Salado s A Urdesa 

: C.- Esta inscripción se refiero ala(s) que constan): en: : . e . 
Libro; No.Inscripción: Fee, Inscripción: Folio Inicial: 

1,241, Propiedades : . 667 _ *_ OZ-abr-1955 

      
  

  

: TOTALDE MOVIMIÉNTOS CERTIFICADOS: . Ln .o 

Libro _ Námero de sccipalones | Libro Número de Inscripciones ] 
Propiedades 2 
  

  ¡Los movimientos Registrales que consian en estamatrícula son. los únicos.que” serena predio que se: Geri ca. A 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: .10: 43: 57 «del Jueves, 06 de agosto d de 2018    Calificador de Titulo 
Calificador Legal : 

  

JAVILA 

'ARGAS1-2014-287652.2015-14064 ,            

      

    rogar. 
ENTURTON        

        

    

... Amanuende de Certificados A oz 4 ña A 

Revisor di Certificados VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
: CERTIFICADO: 15.00) . 

na 

  

  

-|El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
lexeste Documento al Registrador de la Propiedad o 

Ja sus Asesores:   Matricala:459/005 - 

Ab.Christian Josué Chica Hoyos 

Registrador dela Propiedad.Delegado .” 

      

    

  

    

    

  Matrículas 459009    

 



  

  

  

      
  
  CODIGO. TRANSACC, [2 

PRU se 
      

PITA PITA PEDRO 

    
-- VALOR RECIBIDO 

CONCEPTO. 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 
  

Eg Antoelololao3 63 

  IMPUESTO PREDÍAL 
CUERPO DE BOMBEROS 

la ASEO PUBLICO 
2? TASA DRENAJE "PLUVIAL E 

- CONTRIB, ESP, MEJOF 

Goobbrnaacoria y] 

  

g ebrio 0( 
    scihacioaa 63:09 

  

Imptádic.: 372,83 Dsctos: . Focha “Reg 
Coactiva : -0.00 Totely $. 99. p ñ “., 12-12-2014 

  

  

  

  

              
    

  

     
      

NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN UAYAQUIL    

  

    

    
     

GUAYAQUIL 

  

ECUADOR 

     
  

  

A TON CUA 

  

    

GUAYAQUIL



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

o P DEPARTAMENTO AVALOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Página: 1 de 1 

  
Sollcitante 
  

  

Código Catastral + Válldo Hasta 

  

  

Certificado N* 
Cédula : 0917784175 
Nombre; CARLOS ANDRES PLUAS SUASTI Fecha/ Hora Emisión : — 07/AGO/2015 - 11:16 

03/ FEB/2016 

2015 - 053703 

ta | 
    

    

  

  

  

  

  

Cádulo 
A e e A A A A pt 

[o a : TT CT IATA PITA PEDRO 
1 

DATOS DEL PREDIO 

¡Ciudadola/Cooperativa/ Barrio | Dire . Manzana 5 Solar [Parroquia 
COLA. URDESA CENTRAL —— [CALLEPUBLICA 19] 1] TARQUI 
  DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

    

  

  

¡Otorgado en ]Notaría ¡Repertorio | Facha Inscripción N* Reg, Propledad ¡Matrícula Inmoblllaria 

GUAYAQUIL ¿| SEGUNDA 895 + 4-FEB-1959 . 398 1 0 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍ TULO DE PROPIEDAD 
NORTE [con FORMA DEL SOLAR 
[C.PUBLICA [18.00 mts. — [IRREGULAR 

- ÁS A A A e e 
ESTE CON ÁREA SOLAR 

SOLAR 11 40.00 mts. — [SOLAR13 40.00 mts. [750.00 
AVALÚO DELA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL y AUCUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR | AVALUO DEL SOLAR 

-] ol $132.00; gee rero..»..*29,000,00 
i t ; 

¡CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
"AREA CONST TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.]  AVALUO DECONSTRUCCION 

FEDIF, RESIDENCIAL E TA A $210.00 $"*=**"56,490,00 
J EDIF, RESIDENCIAL 4 $240.00/ "77,760.00 

  

  
TOTAL CONSTRUCCIÓN: se*=o.»=»=134,250,00 

  

¡VALOR DE LA PROPIEDAD grrrtoeo...*233,250,00 

  

[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: i - 
; i VIGENCIA ¡ 
i GERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE.LA EDIFICACIÓN 

  
¡OBSERVACI ONES: 

Usuario; LUIPENEV 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL 
  

CLASIFICAGIÓN: 
ER A A 

[TARIFA | MBOSITIVA 

£x 

  

0,.0006313398 
  

  

LMPUESTORRED! AL Y ADICIONALES 

  
a ¡LON 

! Es 147.26 

eu NN 14.35 
aseo PUE có 0.0 

TASA DRENAJE PLUMIAL 11.48 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 202.64 ASISTENTE TECNICO 

[TOTAL >, 372,83/| Para las ontidados públicas o privados y/o parsonas naturaten o Juridicas que recoptan este documento, considerar le siguiente: El 
certificado sólo Lendrá valldoz una voz vorlficado en ul Portal Wob Municipal http:¿7www.gueyaquil.gob.eo 

  
  

. Este documento NO certifica la propledad del blen.   Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 de! 2015 

. Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatestrofOguayaquil. gob,ec,     

NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN Aa o 

ÍA nomas 
surcar E NTÓN GUAYAQUIL 

AAN 
E 

GUAYAQUIL El ECUADOR 

  

   
  

  

  

      

 



Dias a 

  

-— - 
= 

ARCA 
. Empresa Pública mapa : 133 124 

Cp stem en. Me Man A General Córdova 918 entre Franciso P. Icaza y Víctor Manuel Rendón 

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 

  

  

    
  

Aperturado:sábado 02 de febrero de 2013 

    

    

Conforme a la solicitud Número: 32893 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Ficha Registral Número 133124, . 
CERTIFICACIÓN que contiene solo la historia Jurídica del predio la cual consta en los archivos de este Registro de 
la Propiedad :      
  

  Parroquia: 

Ubicación: - 

Tipo de Predio: Urbano o. o . 
Cód. Catastral/Rol/Ident. Predial; o. o “ Ze - 

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: : . : : : 
Solar y casa 12 manzana 22 ubicado en la calle Quisquis Barrio de Empleados Francisco de Orellana, 
'NORTE: Lote 8 con 10.17 metros. 

SUR: Calle Quisquis con igual dimensión, 
ESTE: Lote 13 con 18,00 metros, 

y OESTE; Lotes 11 y 10 en la misma ultima dimensión. . . : , + As AREA TOTAL: 307.80 METROS CUADRADOS, Y "X *- 183. A mt (a “ Avaluo) 
RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

  

    

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 
Propiedades Compraventa : $57 21/11/1936 2,853 
Propiedades Compraventa m3 09/06/1950 181 
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

¿¡REGESTROMDESEPROD: 

1/ 2 Compraventa      

  

   

  

     E. * 

  

    

   

  

   

   

    

Inscrito el: sábado, 21 de noviembre de 1936 Tomo: *. .«4..Folios: 2,853 - 2,863 
Número de Inscripción: 557 Número de Repertorior"2:256 
Oficina donde se guarda el original: Notaría az 
Nombre del Cantón: . Guayaquil 

oa:  Escritura/Providencia/Resolución: — 18-n0w-36 
ER Oficio/Telex/Fax: 
3 ás 2.- Observaciones: : . z o. ms (Ninguna) **+++... , ma E : i Pa Lema . EY b. Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; * F . 3 Papel Cédula o R.U.C, , E , Estado Civil Domicilio: t gas Comprador 90-0000000011978 Caja ge Pensiones o A. A i Guayaquil . =% Vendedor « 09-60000220001 May lustre Municipalidad de' Guayaquil . 7 Guayaquil / 
=54 2 Compraventa A Qe . SEE  Isoritocl: viernes, 09 de juhto de 1950 o 

- di Número de Inscripción: 733 Número €-Repertorio: 2,016 
. E Oficina donde se guarda el original: Notaría . Pos 

Nombre del Cantón: : Guaydíuil " 
? Escritura/Providencia/Resolución: 07-jun-50 - = Oficio/Telex/Fax: tn, 

es a.- Observaciones: . MA 7 O Notario Tobias Alvarado Fuentes, 
e 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: — ¿4% 

    

          

       

  

   
    

  
   

Papel Cédutao RU.CHÍ — Nombrey/0 Razón Social Estado Civil Domicilios 7 Comprador 60-0000000236665 García Isabel de Pita Casado - Guayaqui” A Comprador . 09-02698273 Pri Y Cásado” > Guayaquil” . CA 
z - Vendedor 90-000000901 1778 Caj r Guayaquil Ñ C.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(nj en: ño. ¿ Ñ 4 te a 5 % 

Libra; No, Inscripelóns.., "Folio final:,- Am Propiedades $57 
" 2863 

  

Certificación impresa por: ERAMOS 

TARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    

   pz 

         

 



          
  

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
Libro Número de Inscripciones |_Libro Número de Jnscripelones ) 

Propledades 2 a 

Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se cestifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. _ 

Emildo alas: 09:36:10 4. marte, 11d gusto 402015 DA 
Amanuense de Cerriñicados * T,ANTEPARA2-2013-1004 M0 il IM MN IM Ñ Ml 

Amapuense de Ceraficados ¿LAMTEP3Ra . | 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
Revisor de Certificados + LANTEPAJRA 

CERTIFICADO:515.00     
  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o 

n este Documento al Registrador de la 

Propisiada Propiedad-o a sus Asesores. 

  

    AS 
  

    
  

  

Ficha R > 

- Ab.Christian Josué Chica Hoyos - 

Registrador de la Propiedad Delegado 
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Certificación Impresa por: ERAMOS . - Ficha Registral: 133124 Página: 2 

  

  
        

/ 

NOTARIA DÉCIMA SEXTA a (BL CANTÓN GUAYAQUIE 

   



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
Página: 1 de1 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

L DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  
  

  

    
      

  

  

  

  
  

  

    
  
  

  

  
  

  

  

  

      
  
  

    

  
  

  
  

      
  

  

  

  
    

  
  

  

  

    

  
    

Sanda nado 2015 - 053702 
[Cédula : 0917784175 

5 - 11:15 
Nombre ¡ CARLOS ANDRES PLUAS SUASTI Fecha/Hora Emisión : 07/AGO0/2015 - 11:: 

[Código Catastral 011-0069-012-0 0-0-1 Váfído Hasta :  03/FEB/2016 

—— A NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nambre 

pam ER 

DATOS DEL PREDIO 

ICludadeta/Cooperativa/Barrio Dirección . : Manzana ; Solar Parroquia 

[BARRIO ORELLANA CALLE QUISQUIS-.. a 69 ¡ 2 TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD - ” ” 

¡Otorgado en INotaría Í Fecha Inscripción N0 Reg, Propledad Patricula Inmoblilaria 

GUAYAQUIL | PRIMERA ; 2016 ]  9-JUN-1950 733 ] 0 

[LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD .' 
NORTE CON SUR [CON FORMA DEL SOLAR 

[SOLAR 8 10.17 mts, — . CALLE QUISQUIS 110,17 mts. REGULAR y 
ho ro rn ad A e ” E ON OESTE CON poro AÑ 

[SOLAR 13 “> [18,00 mts, — [SOLARES 11-10 18.00 mts. /)183.06 2 
O 1 

[AVALUO DE LA PROPIEDAD S _L 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL y ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEC SOLAR 

Gi 0 $108.00; o E 
1 1 

¡CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX, JAREA CONST, TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. 'AVALUO DE CONSTRUCCION 

o | 12730 EDIF, RESIDENCIAL 3 $210.09 guetrer26,733,00 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: Perenne 2 226,733.00 

VALOR DE LA PROPIEDAD Porra 43 46,503,489 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: i _ IN CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN. a 
i 1 VIGENCIA ¿ 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES; 
Usuarios ARMJIMI) 

CLASIFICACIÓN: Cc 

[TARIFA IMPOSITIVA | 0.0006128574 

IMPU: 'O PREDIA! ONA! 
2 

imputa PREDIAL 7 43 28.50 
o [CUÍ E E BOMBEROS 2.23 

= 

Q ps Ságaco 0.08 
Sax 
EE PLUVIAL 2.24 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

= SEN ESPECIAL METORAS 4190 ASISTENTE TECNICO 
3 " 

TOTALE"" 74.95 - 2% +95] Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o Jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente; El 22 certificado sólo tendrá validez una vez verílcado en el Portal Web Municipal http: Jweww.guayaquil gob.ec 

¡Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 
. Este documento NO certifica la propledad del blen. 

. Para sollcictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastoG guayaquil, gob.ec.   
  

  

    

A 0 NOTARIA DÉCIMA SEXTA NOTARÍA p£ — ivan ADÉCIMA JN GUAYAQUIL ELE SEAT A rLCARTÓN quisagu, Y 
  

    CUALES . 

E 2 Sat, A 
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ME e dóS GUAYAQUIL: *- 
COMPROBANTE . 

    
  

aio?  DEINGRESO“A'CAJ? 
CODIGO TRANSACC.   CONTRIBUYENTE . 

PITA PITA PEDRO RICARDO Y GARCIA ISABEL... 
      

PRU 

    

  

IMPUESTO:PREDIAL URB ¡DICIONALES AÑO'2015 >: 
IFICACIONC” — * 

IMPUESTO PREDIAL ' | 
CUERPO DE BOMBEROS 

Imp+Adic.: 74/95 Dsctos: 
Coactiva -3 0.00 Total: $. 

VALOR.RECIBIDO 
  

    

"abona 3,2. A 

  

p Saad) 
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Fecha de Apertura: Tunes, 28 de mayo de 2007 

  

Parroquia: Salinas de 

Tipo de Predio: Urbano q8 ¿Lan 

Cód.Catastral/RoVIdent.Predial: 

LINDEROS REGISTRALES: 
Departamento D-Dos, ubicado en la primera planta baja del bloque D. r 
Area de Departamento: 122,50 metros cuadrados. «" 
Garaje D-Dos, de la zona de parqueos privados, =-" 
Area de garaje: 16,06 metros cuadrados. e 
Bodega de Utileria de pa D-D LS 
Area de bodega: 4,26,fnt 6 
La suma de las A 
cuadrados. hi 
Alicuota: 8,24%. $3 
CONDOMINIO VIZCAYA, ubicado en la Maza 

      

  

   

  

ES D 

  

   

            

   
  Libro 

Propiedades 
     

ano       

í ba Folio Inicial 

  2.326 
  

  

   

  

  

1 Compraventa 

Inscrito el: miércoles, 27 de febr 

Tomo; 7 Folio Inictal; 

Número de Inscripción: 231 

Oficina donde se guarda el original: - 

Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento/Providenc! 

Escritura/Julcio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

- Observaciones: : A 

Departamento D-Dos, ubicado en k primera La iimtbajo del blogte 
Area de Departamento: 122,50 metros cuadrados. 
Garaje D-Dos, de la zona de parqueos privados, 
Area de garaje: 16,06 metros cuadrados, - 
Bodega de Utileria de Playa D-Dos, en la parte posterior o Ps 
Área de bodega: 4,26 metros cuadrados, pa ó 
La suma de las arcas utiles del departamento, garaje y bodegá A-Uno, suman un total de 142,82 metros cuadrados, 
Alicuota: 8,24%, 
CONDOMINIO VIZCAYA, ubicado en la Manzana 56, del Sector La Ensenada, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

1/ 
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Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 
Comprador 09-03408318 Garcia Villegas Maria Isabel de Pita Casado 

Comprador 09-02698273 Pita Pita Pedro Rícardo Casado 

Constructor 09-91301852001 Ervicom SA 

Vendedor 09-91297049001 Detersu SA 

Certificación Impresa port Daniela Ficha Registral: 155 HE 

DE LA PROPIEDAD Y Nu 
LL, 

Domicilio 

Guayaquil 

Guayaquil 
Guayaquil . 

Guayaquil



    

    

ES 

A A YÍAÑERA CONCURRENTE ENTRE EL EJECUTIVO 5.5 AOINARDA y, 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: UN : 
  

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | a 

Propiedades ? 1 |   
| Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:31:07 del jueves, 13 de agosto de 2015 

Fabrizio AMA 
2007-17652013-180 

E 
REGISTRO-DE LA PROPIEDAD 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:$ 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 

   - E%  Fiktita del Registrador: 
sane Guevara E is 

0 Ta 
E- ADMINISTRADO DE 

  

  

  
  

LAS MUNICIPALIDADES (2.4.D, DE SALINAS) 
      

   
  

  
Certificación impresa por: Daniela Ficha Registral: 1551 Página: 2 de 2



    

y Salinas -CATASTR 
¡Um Guuieno CIAO 

“—— GOBIERN O AUTONOMO DESCEN TRALIZADO 

MUNICIPAL DE SALINAS 

DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y AVALÚOS 

Salinas 19 de Agosto de 2.015 

    

CERTIFICA: Que revisado el Catastro Predial Urbano del Cantón Salinas en actual 

vigencia, PITA PITA PEDRO Y MARIA GARCIA VILLEGAS DE. Constan como Propietarios 

del predio que se detalla a continuación: 

PROPIEDAD HORIZONTAL 
EDIFICIO VIZCAYA 

CANTÓN SALINAS 
PARROQUIA 2 
ZONA 4 
SECTOR 2 (LA ENSENADA) 
MANZANA 28 
SOLAR 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL 8 
ALICUOTA: 8,24% 

AVALÚOS 

AVALUO TERRENO..c0ccocoo ccoo: oc. - USDS 15.408,56 
AVALUO EDIFICACION.............. .USDS 52.729,90 

AVALUO COMERClAL....o.ococoo co... USD$ 68.138,46 A 

SON: SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO, CON 46/100 DÓLARES 

Ordenanza de Zonificación de Unidades de Planeamiento, Físico y Urbanístico del Territorio 
del Cantón Salinas, discutida y aprobada en las sesiones: extraordinaria del 9 de Diciembre 
y ordinaria del 31 de Diciembre de 1.992. 

La codificación anterior corresponde al DEPARTAMENTO: % D-2-PRIMERA PLANTA BAJA- 
BLOQUE-D, “GARAJE: X D-2% BODEGA: ¿$ D-2, Solar: *é 1al10, de la Manzana; + 56, del Sector: 

a 
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pos” LA ENSENADA, Cantón Salinas. 
YA , 

388 CÓDIGO CATASTRAL: 2-1-2-28-1-8 
SE Es todo cuánto puedo certificar en honor a la verdad, 
¿E aÑo 2 22 ON Es, 

q 10 5 E 2, 

    Salinas E" a E 
2 E         

* - E Z 7 ALEXANDER ARELDANO: 
o. JEFE DE LA UNIDAD DE CATASTRO Y AVALUOS 

C.o. archivo 7 
A.Carlos, 

A AANOTARÍA DÉCIMA SEX 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL NOTARÍA DÉCIMA SEXTA ñE EZ DEL CA! CANTÓN GUAVAQU, 
queres [e suo ¿20 AO ÍA a 7 

  

      
   



  

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS 

  

  

        
  

  

      
  
  

  

  

  

  

  
  

   

   

  

  

                
  

RUC 0960001380001 
COM P ROBANTE DIA MES ANO ¡TÍTULO DÉ CRÉDITO N* N%DE CONTROL 

DEINGRESO ACAJA |17- [Mar | 20151 204500737401M |] 0728696 

CONTRIBUYENTE CEDULVAUO DIGO TRANSACCIÓN 

PITA PITA PEDRO Y MARIA GARCIA VILLEGAS DE 0000000009 )| 201S0D42a145t4 

G CONCEPTO ¡ CODIGO / REFERENCIA 

ac RESTO PREDIAL URBANO 2015 Clavo Cataptrar: 2-1 -2-29-1-8 
y nos COD, ANTERIOR SECTOR: La, 3 82.122,48 ENSENADA MANZANA: 86 LOTE: tanto | E 
$ Detalla del impuseto Z 
2 >. VALORES CANCELADOS me “ El (9 IMPUESTO PREDIAL URBANO 141,73 CAN 
S| fx) CONTRIE, ESP. MEJORAS - (AP) 80.03 : Efectivo: 22548 13 
j (4) EERVICIO DE ASEO FUBLICO 1,48 z 
| MvT.C, 1.00 z c 
¿| (310% SOLARES NO EDIF 010 2 
S| (9 ACT. FIJOS ed] 

El € Tota dal impuesto 252.38 5 2d - E 17 RAR 2015. 

saldo) 20224 fjDscto: 709 : TOTAL - 
rad: 205.15 Penúlente: gp Emisión: p1-ene-2015 CANCELADO 225,15 

z Ne Invadir esta Zona can resgos caligrálicas Aseos - E 
3 rgonzabay 13:59) : 
¿ == 

¡IO s 
AA - 

E “DIRECTOR FINANCIERO TESORERO MUNICIPAL JEFEDE RENTAS SELLO Y Fria DEL CAJERO 
| DIRECCIÓN: Av. Eloy Aro y Cate en, erase Merceces da desis Mona y Jos Almendros, Sector Cbippa Yelélono: 2772079 - 2773758 wemw.solinas.gob.ec 
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Documento: 38097 

Contribución del 9,15 % Sobre Avaluó de Predios Urbanos 
f DECRETO SUPREMO No. 23 De ENERO DE 1936 

   

020 

    

  

Clare Catastral: 21-22591-8 

(¡E CUERPO DE BOMBEROS DE SALINAS 
NS 1589 

  

  

  
  

  

  

        
    

  

     

  

Occconconouaa 

” a ES AS PEDRO Y HARTA TIARUTE BRUNAS 
UBICACIÓN DELPREDIO AVALÚOS TASA 0,15 X 3000 

: MANZANA SOLAR EDIFICIO Ss 

Descuentos $63,198, 45 US 

56 1at0 Intereses: “. Anual 

EPSEMAD— — . 
FECHA DE EMISIÓN AÑO Serv Adrunisiratn 

AO 3015 Total Pagado 
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NOTARIA DÉCIMA SEXTAS DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
Ra Eo 

EN 
JYAYAQUH 5% ECUADOR   

  
   

  

 



    

            
          

                        
  

     
  
  

    
  

Fecha de Apertura: Janes, 23 3d mayo de 2007 

    

   

    

Parroquia: Salinas z 

Tipo de Predio: Urbano : E Ab. Irving Guevara ani? 

Cód. Catastral/Rol/Ident.Predial:: — XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y AECISTRADOR A o 
LINDEROS REGISTRALES: A 

Departamento D-Tres, ubicado, en la segunda planta baja del bloque D. el 
Área de Departamento: 122,50.metros cuadrados. «7 
Garaje D-Tres, de la zona de parqueos privados. 7 
Área de garaje: 16,06 metros cuadrados, 
Bodega de Utilería de PS 
Área de bodega: 4, 228 A 

    

   

    

   

   

    

einarqueos privados, +” 

a 143,38 metros e 
  

La suma de las áreas Uta 

cuadrados. 

Alícuota: 8,27%: : 

CONDOMINIO VIZGAYA, ubicado en la Manzana 

         
  

       

  

  

'ESUMEN DE MO OS REGISTRAL] : o. . - 

Libro Há, Acto mita Número y fesiiidéloscripción Folio Inicial - 
Propiedades li Compraventa *:g * + 27/02/2002 2317 e   

  

      

  

      
    
   

  

    

  

   
S REGI 

  1/ 1 Compraventa 

Inscrito el ; 

Tomo: 7 

Número de Inscripción: . 

Oficina donde se guarda el original 

Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento/Providenci: 

Escritura/Julcio/Resolución: 

Es 2 Fecha de Resolución: 

3 Ee¿Observaciones: 

segunda planta baja del boi Dis 

  

    

o 

E E ; Area de Departamento: 122,50 metros cuadrádos, É ES 
Sa Garaje D-Tres, de la zona de parqueos privados, ** E E 
za de garaje: 16,06 metros cuadrados, “ El 

'odega de Utilería de Playa D-Tres, en la parte posterior o ss rá:de lá parqueos privados. 

    

ZZ Arcade bodega: 4,82 metros cuadrados. a 
> La suma de las areas utiles del departamento, garaje y bodfia, 2 

  

q 
83 Alicuota: 8,27%, 5 
S é CONDOMINIO VIZCAYA, ubicado en la Manzana 56, del Sector La Ensenada. 

«Eb. - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes 

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Socia] Estado Civil Domicilio 
Comprador 09-03408318 Garcia Villegas Maria Isabel de Pita Casado Guayaquil 

Comprador 09-02698273 Pita Pita Pedro Ricardo Casado Guayaquil 

Constructor 09-91301852001 Ervicom SA Guayaquil 
Vendedor 09-91297049001 DetersuS A : Guayaquil 

  

LA PROPIE AO Y 

    
  

A dE S SA ALN MaS 

  
cuca E ES | scuaooR 

    



  

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones | Libro 

Propiedades 1 |   

Niúmero de Inscripciones | 

| Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Emitido a las: 9:39:48 del viernes, 14 de agosto de 2015 

Fabrizio CE 
2007-17642013-180 

A “VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
REGISTRO-DE LA PROPIEDAD CERTIFICADO:3     
  
El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 

    
  

Certificación impresa por: Julla Flcha Regístral: 1550 Página: 2 de 2
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¡Um GUUENO TIAS a PAZ 

ye 

a 0 A AARA DECIA E  esE 

  

    ALCALDIA 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE SALINAS . 

DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y AVALUOS 

Salinas 19 de Agosto de 2.015 

CERTIFICA: Que revisado el Catastro Predial Urbano del Cantón Salinas en actual 

vigencia, PITA PITA PEDRO RICARDO. Consta como Propietario del predio que se detalla a 

continuación: 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

EDIFICIO VIZCAYA 

  

CANTÓN SALINAS 
PARROQUIA 2 
ZONA 1 
SECTOR 2 (LA ENSENADA) 
MANZANA 28 
SOLAR 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL 12 
ALICUOTA: 8,27% e 

AVALÚOS 

AVALUO TERRENO...0conooo.ooo. oo... USDS 15.464,66 
AVALUO EDIFICACION.............. USD$ 52.736,90 

AVALUO COMERCIAL...cooccccoocooo. USD$ 68.201,56 vd 

SON: SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS UNO, CON 56/100 DÓLARES 

Ordenanza de Zonificación de Unidades de Planeamiento, Físico y Urbanístico del Territorio 
del Cantón Salinas, discutida y aprobada en las sesiones: extraordinaria del 9 de Diciembre 
y ordinaria del 31 de Diciembre de 1.992, 

La codificación anterior corresponde al DEPARTAMENTO: *% D-3-SEGUNDA PLANTA BAJA- 
BLOQUE-D, GARAJE: H D-3, BODEGA: $ D-3, Solar: ** 1al10, de la Manzana: * 56, del Sector: 
LA ENSENADA, Cantón Salinas. 

CÓDIGO CATASTRAL: 2-1-2-28-1-12 
Es todo cuánto puedo certificar en honor a la verdad. 

   poz EA EXANDER ARELDA 'O 
VEEED LA UNIDAD DE CATASTRO Y AVALUOS 

  

C.c. archivo 
A,Carlos, 

A Ode Agosto entre:calle S te URI 

1 (es, 4 de Diciembre;: E 

ITA s ile 

DEL CANTÓN GUAVAQIÓ,NO" 7 A 
O NTÓN GUSYAQUI, E Ñ En , Ser a ONE Ss 

SUAYAQUIL ts ECU: or 
E El ECUADI 

  

      

    
  

  

 



    

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS 

  

  

          

RUC 0960001380001 . 

COMPROBANTE DIA MES ANO TÍTULO DE CRÉDITO R* N*DE CONTROL 

DEINGRESO A CAJA | 17 [mar | 2018 | zorsoo737s0imM | 0728695 
  

  CONTAISUYENTE 

PITA PITA PEDRO RICARDO 

CÓDIGO TRANSACCIÓN 

A   

CEDULAVRUO 

0002088273 
  
  CODIGO / REFERENCIA 

= 

  
  

  

  
  

  

      

$ [CONGEPTO 

po IMPUESTO PREDIAL URBANO 2015 Crave cateotrar: 2-1-2-28-1-1 
3¡ Av. Comercial 200. ANTERIOR SECTOR: LA E 82.201,58 ENSENADA MANZANA 55 LOTE: 13010 
¿ Detada del impuesto 
$) (9 IMPUESTO PREDIAL URBANO 15156 Efectivo: 20534 
E] (9 CONTRIB. ESP, MEJORAS + (A.P.) 835.09 " Qe 
¿| (9) seRvICIO DE ASEO PUBLICO 14 
3l (v7.2. 10 
3) (5 10% SOLARES NO EDIF 0.60 
El (9 ACT.FUOS 00 
Elo mr 8% ¿| 4 Total dol impuesto 232.03 EA a 
g lo pq 

$ A > z 

Sara 252,43 (pOscto: 708 + TOTAL ” 
TOTA L: 225.34 Pendlente: vu0 Emisión p3-ane-2015 CANCELADO ( 225,24 

E No invadir esta zona con fasgos estigraficos nl sellos : 

E :gonzatay 15595 | 
5 ur 

¿ O) | z y 

E E > 4 A DIRECTOR FINANCIERO TESORERO MUNICIPAL / + SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 

  

        : CIÓN: Av, Eloy Aero y Caba 2ín, enve Merceces de Jesus Mona y los Almendros, Sector Chppe 
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CUERPO DE BOMBEROS DE SALINAS > 
Contribución del 0,15 % Sobre Avaluó de Predios Urbanos 
DECRETO SUPREMO No. 23 De ENERO DE 1936 

  

0201590 

" Clare Catastral: 2+1-2:20-1-12 
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 CREEOaRrO 

o p Z PAPA PEDRO RICARDO SATINAS 

UBICACIÓN DEL PREDIO AVALUOS TASA 0,15 X 1009 
F 

SECTOR] MANZANA SOLAR EDIFICIO ys 

| Descuentos $ 55,241.57 US$ $10.23 

LA, | 55 4 ALO Intereses e Anual USS $0.00 
- ENSENÑAD 7 . 5 0.00 
PELO z Fl ! a : a 

FEGHA DE EMISIÓN AÑO Serv Adminisiralivo US$ 7D.€0 30. 

17IG3L0ÍS ans Total Pagado E ++ 00 s 
eS 

CUERPO DERE    
   
¿es CAN : 
ES    

TESOKERCO 

  

  
    

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELTANTÓN GUAVADUENO TA (ÍA DÉCIMA SEX": 
E ANTÓN GUAYAQU 
guaro [E] ec AN, Ai E A 

GUAYAQUIL NE] uno Le



  

Fecha de Apertura: “lunes, 25 de mayo de 2007 

Parroquia: Salinas 

Tipo de Predio: Urbano : . 

Cód.CatastralRoVIdent.Prediale, XXX ' z Ab. Ining lg Guerra ' 

LINDEROS REGISTRALES: * ? t 

   

    

  
  

  

      

          

  

  

INFORMACIÓN REGISTRAL 

    

  
   

      

    

Departamento A-Uno, ubicado en la planta baja del bloque A. iS 
Área de Departamento: 128,50 metros cuadrados, 
Garaje A-Uno, de la zona de parqueos privados. Y” 
Área de garaje: 15,23 metros cuadrados. »” 
Bodega de Utilería de Playa A-Unos.endagal 
Área de bodega: 4, 37, ES roscas 
La suma de las árcds et 
cuadrados, 
Alícuota: 8,54%, 7 

e e 
  

  

  

    
  

  

   

   

  

   

   
    

   

    

Libro Folio Inicial - 

i 1,194 

1/ 1 Compraventa 

Inscrito el: — jueves, 184 

Tomo: 4 Folio Inicial; ¿ 

Número de Inscripción: 116 E 
Oficina donde se guarda el origina! 

a Nombre del Cantón: e . 
5% Fecha de Otorgamiento/Providenel 

303 scritura/Julcio/Resolución: 

ES echa de Resolución: 

$ 2¿l-- Observaciones: de 
35 Departamento A-Uno, ubicado en la planta baja del loque Ac 
E Area de Departamento; 128,50 metros cuadrados, . E 

£28 Garaje A-Uno, de la zona ds parqueos privados. E 
Sem Arca de garaje: 15,23 metros cuadrados. E $ 
Os Bodega de Utileria de Playa A-Uno, en la parte posterior o trase da de li 
33 Area de bodega: 4,37 metros cuadrados, 58 

La suma de las areas utiles del departamento, garaje y cof Súmarun total de 148,10 metros cuadrados, 
Alicuota: 8,54%, % 
CONDOMINIO VIZCAYA, ubicado en la Manzana 56, del Sector La Ensenada, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Comprador 09-03408318 Garcia Villegas Maria Isabel de Pita Casado Guayaquil 

Comprador 09-02698273 Pita Pita Pedro Ricardo Casado Guayaquil 

Constructor 09-91301852001 ErvicomS A Guayaquil 
Vendedor 09-91297049001 DetersuS A Guayaquil 

  

        

   
le Do adas 
ltji Fi y dul 

  

  

  
    

  

  

Certificación impresor Julia Fica Regia ds e E 

L PEAAEIA O E Peso a os SE od A PROPIEDAD Y ara GOTata DECIA SEPA 
a IOTARIA DÉCIMA. CANTÓN GUAYAQUE, — 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL EE 
Ne ONO 

ye ur [E ECUADOR 
GUAYAQUIL 5 ECUADOR EE 

  

     
  

   
NAS



TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

  Libro 

  

Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones ] 

  Propiedades 1   
  
Í Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificaci 

Emitido a las: 9:41:50 del viernes, 14 de ag 

Fabrizio 

2007-17632013-180 

A        

    
    

  

       

  

ES REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
SS MERCANTIL DE SALINAS- 
A - ALZA 

DA 

E COS D 
dela ADMINISTRADO DE MANERA CONCURA 

E Lo detngisReperAS ma 
Ne REGISTRADOR 

Í o 

e 

e 

Certificación impresa por; Julta 

ón al texto de este certificado lo invalida. . : 

osto de 2015 

UA 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:$ 

  El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

    
  

TE ENTRE El EJECUTIVO 
HNCIPALIDADES (Q.A.D, DE SALINAS) 

Ficha Registral: 1549 Página: 2 de 2



  

  

  

  

alinas A CATASTRO 
¡On (tm nuevo trrtcca/ n PAE 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE SALINAS . 
DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y AVALUOS 

Salinas 19 de Agosto de 2,015 

CERTIFICA: Que revisado el Catastro Predial Urbano del Cantón Salinas en actual 
vigencia, PITA PITA PEDRO RICARDO Y SRA. Constan como Propietarios del predio que se 

detalla a continuación: 

PROPIEDAD HORIZONTAL 
EDIFICIO _VIZCAYA 

  

CANTÓN SALINAS 
PARROQUIA 2 
ZONA 4 
SECTOR 2 (LA ENSENADA) 
MANZANA 28 
SOLAR 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL 1 
ALICUOTA; 8,54% Y 

AVALÚOS 

AVALUO TERRENO...c0oocc0.: 00.0... USD$ 15.969,55 
AVALUO EDIFICACION.............. USD$ 57.559,95 

AVALUO COMERClAL..0coomoc...... USD$ 73.529,50 “ 

0s SON: SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE, CON 50/100 DÓLARES 
ES 
3áz Ordenanza de Zonificación de Unidades de Planeamiento, Físico y Urbanístico del Territorio 

del Cantón Salinas, discutida y aprobada en las sesiones: extraordinaria del 9 de Diciembre 
y ordinaria del 31 de Diciembre de 1.992. 2e

jm
o 

ey
ay
a 

E e 

La codificación anterior corresponde al DEPARTAMENTO: * A-1-PLANTA BAJA-BLOQUE-A, 
GARAJE: 4 A-1, BODEGA: * A-1, Solar: + 1al10, de la Manzana: ** 56, del Sector: LA 
ENSENADA, Cantón Salinas. 

Co 
E 

de 
Al
. 

Cc
ol
l 

CÓDIGO CATASTRAL: 2-1-2-28-1-1 

Es todo cuánto puedo certificar en honor a la verdad. 
        

      
       
     

    
    
  

   
    

     

  

JE ón . A ES ON 
: S > Salinas 

   

E LE rn E 
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AA CATASTRO 
rr ALEXANDER ARELLANO Y AVALUOS 

7. o DE LA UNIDAD DE CATASTRO Y AVALUOS 

C.c, archivo 
A.Carlos, 

  

    
      

     

ROTARÍA DÉCIMA SEXTA S 
_ DEL CANTÓN GUAYAQUIL _ 

ECUADOR A 

   

  

2 NOTARÍA DECIMA SERTA 
DEL CANTÓN cue y 

  

      GUAYAQUIL



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS 

  

  

          
  

  

      
    

  

  

  

  
  

  

  

        

  

      
  

RUC 0960001380001 
COMPRO BANTE DíA MES ANO JTÍTULO DE CREDITO Ne N*DECONTROL 

DE INGRESO A CAJA 47 Mar 2015 201500736401M 0 1 2 8 5 g 4 

CONTRIBUYENTE CÉDULAJRUC CÓDIGO TRANSACCIÓN 

PITA, PITA PEDRO RICARDO Y SRA 0002698773 || 201500495043M 
El [CONCEPTO CODIGO / REFERENCIA 
a APUESTO PREDIAL URBANO 2045 asecamira 24-2-B29097 

3 z 3 500 Sl 200. ANTERIOR SECTOR: LA, au 
E 73.522,56 BRSENADA MANZANA: SS LOTE: 13110 | ya 
3] Detalle del Impuesto ú 
¿| (1 IMPUESTO PREDIAL URBANO 182.84 VALORES CANCELADOS . 3 
3 en CONTRIB, ESP. MEJORAS - (AP) 95,42 Erentivo: A la 
4] (4 SERVICIO DE ASEO PUBLICO 143 E 
él evre 1,00 z 
8] (9 10% SOLARES NO EMIF 0.00 8 
5] (WHACT. FIJOZ DL0 
o yy 82] 5) Total el Impuento 750,54 S D 
a 1 UN 
$ A 

aldg 25084 (pDscto.: 765 TOTAL TOTAL: 243.18 Pendiente: — 90 Emisión 03-ane-2018 CANCELADO 243,19 
2 No invadir esta zqna con rasgos colígráficos pl sollos A 
ú 
É 

TJOnz3Day 15:59:03 h 

g y Y 

| 5 | Gaga 
E Js 
E lees Ñ DIREGYOA FINANCIERO TESORERO MUNICIPAL VEFEDÉRENTAS SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 

Focos: A, Eloy Alfaro y Cala sun, entra Horcedes de Jesús Melina y los Almendros, Sector Chipipe Telélono: 2772079 - 2773798 wwvesalicas.gub.ec 
¿33 

Ex 

E 
22 

DN Ess= E - = LA 

= 
Tr 

es 
¿8 

    
  

    E canoa El ECUADOR    
 



CUERPO DE BOMBEROS DE SALINAS *        
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3 Contribución del 0/15 % Sobre Avaluó de Predios Urbanos 01591 
DECRETO SUPREMO No. 23 De ENERO DE 1936 0201591 

Documento” 3e0za . 

CEDREISITS Ciara Catastral: 2-1-220-1 
EN Eb 7 RORICARUO A As " UBICACIÓN DEL PRE AVALÚOS TASA 0,15 X 1000 

SECTOR MANZANA SOLAR EDIFICIO US$ 

| Descuentos $ 7352250 USs $u103 

Lal ss LAL1O intereses % Anual US$ s0co 

ERSERA : 
A cp A DE EMISIÓN AÑO Serv Administrativo US; q0n : $os0 

VIaZOtE 2016 Total Pagado E $1.00 VS 
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NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
DL CANTÓN GUAYAQUIL 
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  'ARÍA DÉCIMA SEXTA 
EL CANTÓN GUAYAQUIL 
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624, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 18038: 

- Av.1Z entre calles: 

Conforme a la solicitud Número: 

“INFORMACIÓN REGISTRAL .. : 
Fecha de Apertura: miércoles, 27 de marzo de 2013 

Parroquia; Salinas 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/RoVIdent Predial: 

LINDEROS REGISTRALES: 

Casa y solar 4 , manzana L-26, Urbanizacion Las Dunas Y : 

Norte: calle peatonal 6.97metros. 
Sur : lote23'con 27 metros. +” 
Este : lote $ con 22 metros, 

Oeste: lote 3 con 22 metros, , 

  

  

  
  

Número y fecha de inscripción _ Folio Inicial 

  
  

       

   

  

REGISTRO DEÍPRÓBIEDADES: - 
1/ 1 Compraventa de Derecifos:Ganancialés. y Acciones Hi redif ¡Fiog" 

Inscrito el : jueves, 304% de 004- E7 

5 .. - Folio Final: 18,191 

  

     

  

   
   

    

  

    

Tomo: 54 3 

Número de Inscripción: Berode Repertorio: . E 

tarta Déci A Oficina donde se guardé 

    

      

   

   

   
        

Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones; 

Villa y Solar numero 4 de la manzanale 8 
Area total: 153.67 metros cuadrados., :*24; 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las BEER 
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1,4452 30/12/2004 18.185 
a 

SE Calidad - > Cat ad "" Estado Civil —— Domlcillo 
ES Comprador * * 09-03408318 "García Villegas MÁS Casado Guayaquil 

EE Vendedor “ 09.02654797 e Md Ma “RE Viudo Guayaquil 
e 

gut: Vendedor 09.05432860 Paredes Mb Casado Guayaquil 
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Certificación impresa por: Julta Ficha Registral; 

LA PROPIEDAD Y ME 
— NOTARIA DÉCIMA 
DEL CANTÓ NGUAMQUE 

PRE papa 
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TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS; CO 

Libro Número de Inscripciones] Libro 
  

: Libro “Número de Inscripciones | 

Propiedades 1 |   
  

  l Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

mido a as: 10:27: A 
del viernes, 14 de agosto de 2015 

Elizabeth 

2013-880 
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4 y 44h, lrong vuera 
q % e h A EGISTRAM P A, ADMINISTRADO BE ÁNERÁ CONCURRENTE ENTRE El EJECUTIVO -: ¡E (DINABDARL VIAS MUNICIPALIDADES (G.A.D, DE SALINAS) 

e - 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADOSS, 

    
  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 

    istrador .   
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+... “Certificación lmpresá pors Julia Ficha Registral: 18038 Página: 2 de 2 

  
  

 



CATASTRO 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE SALINAS , 

DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y AVALUOS 

Salinas 19 de Agosto de 2,015 

  

CERTIFICA: Que revisado el Catastro Predial Urbano del Cantón Salinas en actual 

vigencia, GARCÍA VILLEGAS MARIA ISABEL, consta como Propietaria del predio que se 

detalla a continuación: 

UBICACIÓN 
CANTÓN SALINAS 
PARROQUIA 3 
ZONA 2 
SECTOR 8 (CDLA LAS DUNAS) 
MANZANA 38 
SOLAR 19 
AREA 153,77mts.2 

AVALÚOS 

AVALUO TERRENO ..oooccocorccnnonos USD$ 9.382,84 
AVALUO EDIFICACION.....ooococnooso USD$ 13.306,24 

AVALUO COMERCIAL..................USD$ 22.689,08 

SON: VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, CON 08/100 DÓLARES 

  

  

  

  

  

LINDEROS Y MENSURAS 

NORTE CALLE PEATONAL CON 6,97 mts 
SUR SOLAR 14) CON 27,00 mts | Y 

a ESTE SOLAR +t 20 CON 22,00 mts 
E OESTE SOLAR +4 18 CON 22,00 mts 
z AREA 153,77 mts.2           
  

Ordenanza de Zonificación de Unidades de Planeamiento, Físico y Urbanístico del Territorio 
« del Cantón Salinas, discutida y aprobada en las sesiones: extraordinaria del 9 de Diciembre 

y ordinaria del 31 de Diciembre de 1.992. l
a
r
a
 

   ee
 

La codificación anterior corresponde al Solar: X 4, de la Manzana: H L-26, del Sector: CDLA LAS 

DUNAS, Cantón Salinas. - 
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      CÓDIGO CATASTRAL: 3-2-8-38-19-0 
Es todo cuánto puedo certificar en honor a la verdad, 

  

    

  

      CATASTRO 
Y AVALUOS 

    

: z Sr. ALEXANDER ARELLANO 
z . JEFE DE LA UNIDAD DE CATASTRO Y AVALUOS z z 

C.c, archive 
A.Carlos.-.- . NS 

  

   DEL CANTÓN GUALAQUIE 
MiB aCECiO Ai     
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molina y Los Almendros, Sector: Chipipe 

Teléfonos: 04 - 2772079 / 04 2773931 /04 - 2772428 Fax: 04 — 2773754 

Web: we salinas. gob.ec f E — mail: mfofisalinas gob er 

SALINAS — ECUADOR 
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TUECIMIA LA ÍA 

DEL CANTÓN GUAYAQUI 
Le 

GUAYAQUIL ES ECUADOR 
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il. LO COTARÍA DÉCIMA SEXTA 

pa CANTÓN GUAYAQUIL 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS 

  

          
  

  

RUC 0960001380001 

CO mp ROBANTE DÍA MES ANO TÍTULO DE CREDITO N* N" DE CONTROL 

DEINGRESOACAJA |17 Ima | 208 1 2orsorasszom | 0728697 
CONTRIBUYENTE ULARUC CÓDIGO TRANSACCIÓN 

_ GARCIAS VILLEGAS MARIA ISABEL fp neozanasta ||_zor5004e0245     
    CONCEPTO 

Avi Comercial 

22,589,08 

Detalla del impuesto 

(+) IMPUESTO PREDIAL URBANO: 

eo CORTRIS. ESP. MEJORAS - (A.P.) 
(9 V.T,C 
(3) SERVICIO DE ASEO PUBUCO 
(2) 10% COLARES RO EDIF 
(9) ACT. FIJO 

E) Total 09) impuesta 
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6757 (jDscto.: 
E: 65.21 Pandiente: 3 

INFUESTO PREDIAL URBANO 2015 

37,15 
12,21 

000 ERISOT 0. .292075 

CODIGO / REFERENCIA 

Clara Catestra: 3-2 -8-38-19-0 

200. ANTERIOR SECTOR: LAS DUNAS 

HANZANA: 1-26 LOTE: 4 

  

  
VALORES CANCELADOS 

Efectiva: 85,21 
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TOTAL 
CANCELADO 

  NN 65.21 
LE   No Invadir esta zona con rasgas caligráficos nl solos 
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E E   "DIRECTOR FINANCIERO 
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HA | GDA 
TESORERO MUNICIPAL   JEFE DE RENTAS   I90mzabay 13:59:29 2. |     SELLO Y FIAMA DEL CAJERO 
  OECÓN: As Boy Alfaro y Cale sn, entra Mercados da Jesus Mona y 105 Almengios. Sector Gnplpe 

ER 

Sor
t 

4 
I
S
T
E
T
I
A
L
 

Rú
ri
mo
 
ga
 

Ma
 f

as
t 

'ab
li 
n
a
 

Ab
. 

Ce
ci
fi
n-
Ez
 

di
d:
 

Teléfono: 2772079 - 2773798 

GUAYAQUN. a ECUADOR 

Winvazinos.gob.és 

       

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
e REL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ntribución del 0,15 % Sobre Avaluó de Predios Urbanos 

DECRETO SUPREMO No. 23 De ENERO DE 1936 0201588 

  

  

  

  

  

        

0303402518 Clave Catastral: 3-23-3-:100 

q CIRT UIESES RARA TEZBEO A SAUMAS 
UBICACION DEL PREDIO AVALÚOS TASA 0,15 X 1009 

SECTOR | MANZANA SOLAR EDIFICIO us 
y 1 

| Descuentos Y 22,659.06 us 5240 

L ay 125 a Intereses e Anual US $00 

PA AN : v0.0 y FECHA DE EMISIÓN AÑO Sen Admmistativo Us s06 
7080 

17022015 2018 Total Pagado vv $51.00       
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as, . NÚMERO DE ESPECIE. É 
AMANTE : Z SSA GMS-001072029-PAR< l 

Eno . . o : ), . 

3 ERACRACTUAL : A. PLACA ANTERIOR / E C.EJPASAPORTERUC. . 

a p pl z . 

Sl -GLS0966 GL.S0966 0903408318 “9 
E MARCA " e” - CLASE 7 RECCIÓN an . 

Tea, MITSUBISHI + | VEH. UTILITARIO , URDESA CENTRAL D 413 
3 ARO FAB. . MODELO Y A . 

34d 2002 /MONTERO/SPORTITA 2WD - 
E E MOTOR, ? COLOR : 
FR, 6672PJO247 e ¿PLATEADO ¿e HA, 

EISRCHASIS e 7 CARR. z Sy TOTAL MATRÍCULA 
AEIMY ORKESO2J000278 , MET INIA RES 22.00: 
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      NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

, YAQUIL [Foc 

NOTARIA DECIAS. - 
DEL.CANTÓ. Pp CANTÓN GUATAGU 
IR 

GUAYAQUIL ES ECUADOR 
> 

      
        

     
  

  

   



  

    

  
        

PLACA ANTERIOR 

-GEAÓOOO-* 
      

          
        

        
  
  

        

HE 
IS 

| 
ÉS 

EN 

SA 
          aa

 A
, 

            
            

  
  

      

  

  

OS 

£ 
J
M
E
 

gj
pz
ta
 

de
ro
nr
Ta
. 

4 
A
O
 

Un
 P

an
a!
 

4 
ce
lt
a 

Gt
 

E 
E 

áb
. 

€ 
No
t 

  

 



  

  

TO
A.
 
m
e
 

24
1,
 

me
 d
es
 s
i
t
a
 

de 
ó] 4 

a
 

Ab
. 

Co
o!
 

Ni 

  

3 Dir: Pichincha 335 e lllingworth esquina 
Cs Tel : (593-4) 2523523 - 2523524 - Fax: (593-4) 2523521 ls , 

E) Er _ - % 
DE Guay aQqUÍP 

CERTIFICADO 

De acuerdo a to solicitado y en virtud de la información 
proporcionada por el Departamento de Operaciones, por medio del 
presente certificamos que el último precio de cierre del VALOR DE 
PARTICIPACIÓN emitido por el FIDEICOMISO MERCANTIL 
“TITULARIZACIÓN OMNIHOSPITAL” fue de SEIS MIL TRESCIENTOS 
CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USS 6,300), registrado el 12 de agosto del presente año, en las 
ruedas de la Corporación Civil Bolsa de Valores de Guayaquil. 

De 14 Y 7) de 201£ 

DR. ie 6 Dore S GÓMEZ 
Secretario General 

_ www.bolsadevaloresguayaquil. com. 

  

a ¿A AOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
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Una inversión saludable 

FIDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE 
“TITULARIZACIÓN OMNIHOSPITAL” 

VALORES DE TITULARIZACIÓN DE PARTICIPACIÓN “VTP - OMINIHOSPITAL” 

PEDRO RICARDO PITA PITA Y MARIA ISABEL GARCIA VILLEGAS 
  

TITULO NOMINATIVO No. __01 00577 

CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN, DE LOS VALORES Y DELA TITULARIZACIÓN: 

'Nómero de Valores en este Título: __ 2 Valores de Participación de un valor nominal de US$ 6.000,00 cada wo. 
Valor nominal total de este Título: US$ 
Monto de la Tilularización: 
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Información Adicional: 
Proyecto Inmobiliario - OmniNospital: 

JE
) 

ES 
a 

    

        

   

  

    

          

   

DARE re de 2005 

Valor de Titularización de Participación o 
Los “VTP - OMNIHOSPITAL" son Valores de Titularización de Participación en virtud de los cuales los Inversionistas adquieren una alícuota en el Fideicomiso “Titularización 
Omniospital”, en adelante el Fideicomiso, a prorrata de su inversión, con lo cual participarán de los resultados que arroje la Titularización durante su Fase Hl. Dada la natura- 
leza de esta Titularización y de los “VTP - OMNIHOSPITAL, la inversión en esta Titularización es de renta variable y los resultados de la misma se basarán en la proyección 
de Flujos Futuros provenientes de la operación y administración del Omriblaspital por parte del Operador, tado confame a los términos y condiciones estipulados en el Fidei- 
comiso y en lo Ley de Mercado de Valores en lo referente a procesos de Titularización. 

y 

Una vez alcanzado el Punto de Equilibrio, el Proyecio imobilicario consistiréx fl en la construcción del OrmiHospital; fi) en el equipamiento del Ormiblospitol; y fitd en la operación y administración del Omntlospital por parte del Operador 
todo corforme o fos términos y condiciones estipuladas en el Fidetcomiso, 
Es la conjugación de elementos económicas, legales y lécnicos que, logradas dentro de un plazo dl do lFase ll, viahilizaa la ón y equipamiento del Hospital, conforme a los términos y condiciones estipulados en el Fideicomiso 
Una vez alcanzado el Punto de Equilibrio, se procederá con el desarrollo del Proyecto lnmobillario. 
Son, en conjunlo y sin distinción alguna enlre ellas, la Fose l, la Fase 11 y la Fase ll. 
Es la primera fase de esta Titularización que nnicta en la fecha de constitución del Rdelcomiso y se extenderá, por un plazo determinado, hasta alcanzar el Punto de Equilibrio. 
Es la segunda luse de esta Titulorización que iniciará una vez alcanzado el Punto de Equilibrio y se extenderá hasta antes de que el Operador inicie las actividades de operación y edministtación del Hospital dirigida al público en general. 
És la tercera Jose de esta Tilulorización que empezará a partir de que el Operador inicie las actividades de operación y adminiaioción del Hospital dirigida ol público en generol. 
Sor 6) Dincon Business Inc. durente la Fosa | y lo Fose 1 y, (1 los Inversionistas durante la Fase IL 
Son los privilegios a ser reconocidos par el Fideicomiso a favor de los lawersionistas — Personas Noturales. 
Es del 94,00%. Este indice muesira la probobilidod de que los Fhtos Futuros provenientes de la operación y odministración del OmmiHospital sí se generen conforme a fas proyecciones realizadas por el Estructurado: Financieso. 
Es del 600%. Este fndice muestra la probabilidad de que los Flujos Futuros provenientes de la operación y administración del OrmiHospilal no se generen conforme a las proyecciones realizadas por el Estructurados Financiero. 

  
  

    
E FIDUCIA S.A. Be OMNIHOSPITAL 
ADMINISTRADORA DEFIOEICOMISOS        

  

  



           
   

    
    

   
    

     

    

     

  

      

  

    
    

   

    

    

  

   

4 Mecanismo de Garantía: 
, 

o. 
, no 

INTERVINIENTES: 
Originador: 
Agente de Manejo y Agente de Pago: 

Patrimonio de Propósito Exclusivo; 

CALIFICACIÓN DERIESGO: 
AUDITORA EXTERNA: 
COLOCACIÓN PRIMARIA: 

Y AUTORIZACIONES E INSCRIPCIONES: 
Aulorización de Superintend, de Compañas: 
lascrip. Reg. Merc. de Volores - Fidelcomiso: 

Inscrip. Reg. Merc. de Valores - Valores: 

Por valor 

. A 
Cubre haslo un máximo de tres (3) veces el Indice de Desviación colculado sobre el Presupuesto de Construcción o el Presupuesto de Equipamiento, según corresponda. Dada la naluralezo de esta Tilulerización de un Proyecto Inmobiliario, el 
meconismo de goranifa consiste en lo siguiente: 
li SI durante la construcción del Hospilol se delemina que el Presupueslo de Construcción es insuficiente debido a un incremento en los costos de consiucción del Hospitol, a solo pelición por escrito de la Fiduciorio [sustentada en inlormes 
de un perito y del Fiscalizador), Duncon Business Inc. eslará cblgodo a parlar a favor del Fidelcomiso, recursos en efectivo adicionales que permitan exbrir el incremento en los costos de construcción del Hospital por tol concepto exclusiva: 
mente, hosla un móximo de Ires (3] veces el Índice de Desviación calculado sobre el Presupuesto de Construcción; o, 
(1 Sí duranle el equipamiento del Hospital se determina que el Presupuesto de Equipamiento es insuficiente debido a un incremento en los costos de equipamiento del Hospilal, a sola petición por escrilo de la Fiduciaria [sustentada en informes 
de un peñilo y del Fiscalizador), Duncan Business fac. estoró obligado a oportar a favor del Fideleomiso, recursos en efectivo edicionales que permitan cubrir el incremento en los coslos de equipamiento del Hospital por lol conceplo exclusivo: 
menle, hasta un máximo de lies [3) veces el Índice de Desviación coladodo sobre.el Presupuestó de Equipamiento, - : 
Expresomente se destaca que la garantía conferida por Duncan Business Inc. se limita “énica y exclusivamente” a la provisión de los recursos que sean necesarios para cubrir el incremento en los costos de construcción o en los costos de equipa: 
miento del Hospital, hasta un móximo de Ires [8] veces el ndice de Desviación colalado sobre el Presupuesto de Construcción o el Presupuesto de Equipomiento, según ppondo. Para mayor obundancia y claridad, queda 
excluido de la gorortlo conferida por Duncon Business Inc, cualquier necesidad de recursos durante la Fose Il de esla Tliulorización. 

Duncon Business Inc. 
Fiducla SA, Adminisiradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles 
Quito: Av 12 de Octubre N2697 y lincoln, Edif. Torre 1492, Oficina 101, Quilo - Ecuador. Teléfono: [593 2] 298 7100, Fax [593 2] 298 7108, Correo electrónico: porlizOfiduciacomec; y, Página web: wwwliducia.comec; 
Guoyoquil: Av. Froncisco de Orellana No. 06, Edif. World Trade Center, Oficina 1106, Guayaqpi! - Ecuador, Teléfono: (593 4) 630 031 Fax [593 4) 630 034; Correo eleclrónico: eosorioBliduciocomec; y Página web: wwwfiducia.comec. 
Conforme disposiciones legales expresados, la gesilón del agente de manejo es de mecho y no de resultados. Los "VTP - OMNIHOSPITAL” no son pasivos del Fideicomiso ni del Agenle de Monejo. 
Fideicomiso Mercantil Irrevocoble denominado “Titulorización OmmiHos; Hol, constituido mediante escritura pública olorgada en Octubre 27 de 2005 ende el Nolario Trigésimo del cantón Guayaquil. Es este Fideicomiso Mercantil el que 
respaldo la emisión de los Valores de Participación molerio de esta Tilufarización r . 

ARA, olorgoda por Ecuabilily SA. 
Deloitle 3. Touche del Ecuodor Cía, Lida, 
A través de los Bolsas de Valores del Ecuador 

No. 05.G.MV0007796 de Noviembre 17 de 2005   
No. 2005-2-18-00432 de Noviembre 21 de 2005 NA Osorio Vaca 
No, 2005-2-01-266 de Noviembre 21 de 2005 sado Especial 
No. 2005-2-02-510 de Noviembre 2] de 2005 FIDUCIA SA, Administradora de Fondos y Fidelcomisos Mercantiles 

Nola: Previo a que el Inversionista odquiera los Valores contenidos en este Título, deberá haber leído y entendido el Prospecto de Oferia Pública de esta Tilulorización, en virtud de lo cual el Inversionista tamorá lo decisión de Invertir 

CESIÓN a lovor de Pd de Gorantla da Obligeclones de : 
> 

  

         
    
  
  

ESI 10 (firma) . = 
Nombre / Denom Social: __*delcomiso de Gurantis de Obligaciones de Tercerga 
CC/Cl/Pos/RUC: Ao 

Dirección: “o o 

Teléfono y fox: 263 002+ 
Correo electrónico: boi   

En lo presente fecha el Fideicomiso Mercantil Titularización OrmniHospita!", representado por Fiducia SA, Adiminisiradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, loma nota de la cesión que enlecede, 

—EUAYA Qui —— ABR 2006 :, 

  
      
     

firmo Autorizado) 

   

  

Notas: 1 Porexpresas disposiciones legales y reglamentarias, toda negocioción de este “VTP - OMNIHOSPITAL” deberá hacerse en el mercado bursólil a través de las Bolsas de Volores del Ecuador. : 
2. ¿Toda negocioción de esle "VTP - OMINIHOSPITAL" deberá ser inmediolamente nohlicada a Fiducia S.A. poro lo Inscripción correspondiente en los registros del Fidelcomiso Merconlil Titularizoción OmiHospital”. 

Por Fideicomiso Mescani “Tikvjérización OmniHospitol” 
Fíducio SA, Administradora dé Fondos y Fidetcomisos Merconiiles 

   

  

   



  

  

  

  

  
    

    

       

    

   

  

NOTARIA DÉCIM 
DEL CANTÓN mA SEXTA 

    

7 perl 
da! CA    

  

  OR BS 

-< ma NE



  

  

   SUAYAQUIL 

     

   

    

      

ÉCIMA SEXTA 
NN GUAYAQUIL 

<EN 
sunno [Ez] ECUADOR 

  



  

       

  

   

   

    

No; de cerda, o 

. ae serio: 0006372601, 
  echa ULA | a OEI, E     

      

     

  

  

  

  

  

        
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

mu
 MN 

  

u
 E 

  

  

N
i
m
 

d
i
u
 

| .
 

N
i
n
i
 

Q
i
 

  

  

  

    

4 
9
m
e
 

  p
t
a
 

Documentononegoclable, representativa dá las movimientos 
recomienda verificar los-datos obtenfdos.en-tste.reglstro.pi 
terminen los campos de este registra, sezleberg'sollcitar al 

A
R
S
 

ue
fa
! 

E e 

V
o
t
a
r
 

Púb
lis

a, 
40
1 
E
s
 

5 

Ab
. 

Ce
ci
l 

   
Aría DECIMASESTA

 

ATÓN GUANAQUIE 

sd 8 dd        

 



  
  

      

PO ' Estado de cuenta 
e £ | vranebellvsriana.coro | wewwbollvarlana.mabi | 1700305050 

  

Do PAGÍNA: 1 DE4 

o e ZAiall? - 7 OFIBIAR: SALMÓN MORALES MAFIA PILAR 
- CUENTA CORRIENTE 002-002414-5 . o . : CHN DE CORTE: noo 

CASILLA 9-4-778 : 

e o os.0005 TELEFONO: 042884951 SEC: 052353 

  

A 
"PLAN VISION AUTOMOTRIZ SE RENOVO Y 

      

SALGOS       
       

      

     

  

, AHORA TENEMOS EL 30 POR CIENTO DE 61.000.2 
* ENTRADA PARA QUE PUEDAS TENER EL AUTO .000. 
NUEVO QUE DESEAS, ACERCATE A 80,715.10 

| CUALQUIERA DE NUESTRAS AGENCIAS PARA 2 50,548.43 
* QUE PUEDAS SOLICITAR PERSONALMENTE TU ¿ 
; CREDITO. MAS INFORMACION INGRESA A 
* WWWW.BOLIVARIANO.COM. : DAREMOS POR RECIBIDA SU CONFORMIDAD AL PRESENTE 

STADO DE CUENTA* Y A LOS" CHEQUES INCLUIDOS A 
IEÑOS :QUE, EN. 30: DIAS RECIBAMOS SU AVISO FOR 

ESCRITO DEXAALGUNAOBJECION, 

  

    
  

       

  

    

      
     

¡dt Hnorá - 
6 E " ión do valoras, IMPORTANTE: Según regulación Y 047-2013 dal 7 Recargo por Morosidad hasta En, caco "de requerir liquidación 

£CE, la Tasa de Tmtoréo e Mora se incrementa Dias de Morosidas. prOO p “ADETCAreS a retirarla a nuestra» ventanillno de 

en función delos días de morosidad, o 00% sorvición, 
“4-15 50 . 
46 - 30 70 % 
31.60 9.0 % - 

+ 61 10.0 % 
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CREDITOS 

"04,58 — 0-GYOL NOTA DE CREOITO PAGO DIRECTO - 
TT mi E EN e A 
DEBITOS . ÓN os o E " 
0% v-8YaL PAGO INTERBANCARIO CTÁCTE — NABS COBROS O1R 61.21 
0401 O-GYaL (*) COMISIÓN COBROS INTERBANCARIOS - 0:30 
0404 O:GYaL SERVICIO RECAUDACIONES ASECO' 30.00 

04,09 o 2 D-GYQL PAGO TELEFONO CNT S.A. Ml 2771710 6,94 
van EH oval PAGO TELEFONO CNTSAA, 2712965 8.94 
04.09 R$ 0GYOL PAGO TELEFONOCNT S.A. 2684851 36.04 
04.09 — o UZO.OYOL PAGO TELEFONO CNT SA, - 2382972 98.54 

SERVICIO RECAUDACIONES: ALDEAS INFANTILES SOS EC 20.90 

  

  

  

   
PTOS 
AAA O      

00007005 PAGO DE CHEQUE DE CAMARA. 
00007008 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA 
00007007 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA. 
01007009 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA 
00007010 PAGO DE CHEQUE DE CAMARA 
000007011 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA 
00007012 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA. 
00007013 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA 
00007014 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA 
00007015 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA 
00097016 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA 
00007017 FAGO DÉ CHEQUE PROPIO PAGO DE SERVICIOS O IMPUESTOS 
00007018 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA. 
00007020 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA 
00007021 PAGO DE CHEQUE DE CAMARA 
p0007022 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA       O e 
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2014-12-12  GUA-PRINCIPAL COBROS INTERBAN 70,04 . 0.00 

2014-12-12  GUA-PRINCIPAL COBROS INTERBAN 28.32 0.00 

2014-12-12  GUA-PRINCIPAL COMISION TRANSF 0.27 0.00 

2014-12-12 GUA-PRINCIPAL —. COBRO IVA SERVI 0,03 6.03 . 

: 99.26 TOTAL DE VALORES DEBITADOS 

SALDOS DIARIOS : 

2014-12-11 8823.81 : . 2014-12-12 8724.85 

  

     
Disfruta hoymismo del mejorcrédito hipotecaria: para que Hagasrealidad el sueñodetucasa propia. 
Sitú creces, todo.el Ecuador crece y juntos hacemosun país de gigantes. 

  

   
EICICUOES www bancodelpacifico com 

    

   
NOTARÍA DÉCIMA y EXT, 
REL CANTÓN CURVA 

AOERO 
OTRA DECIAS 

PAE INTÓN GUAYAQUIL 
AO 

| ECUADOR 

S 

  

  

    
    

    
     

GUAYAQUIL IS  



  

      

Estado de Cuenta 

                             A Ú 1 1 LL 0 ce IEEE EEE INFORMACION DEL BANCO 
ora ema pgpno RICARDO Y, PITA MARIA lABEL E E Funelonarios asignado ag ptención: 

lA 
338-7 Teléfono(s) Conmutador(es): 042328333 

CASILLAS 0904778 $-mall: memontal8 pacífico.fin.ec 
(5934)2234740- GUAYAQUIL-PRINCIPAL 
GUAYAQUIL e á / . 

Duce 0 / 7 
   

            

     
   

    

    

   

  

     

    

     

  

Ayúdanos a tontribuir son el 
medio =mbiente, disminuyendo 
el uso de papel. 

    

SALDOS PROMEDIO 

Mes de corte: DICIEMBRE: 201 A3> 
Moneda: DOLARES o 

:13760.00 

  

Próxima Emisión: 2016-01-23 > . 
“-257864.00 

SALUO ÁNTERN O 

(+) 1 VALOR ACREDITADO +; 23323.00 
(=) 8 VALORES DEBITÁDO: "> 22681.00 . 

Saldo promedio del período 

SALDO ACTUAL (2014%1, 
Disponible 

   Junto 

  

alla     Noviembre Colubre . Septiembré. Agosto 
, . o 

s       
  

  

      
  

        

  

ECAEn ACERCA co Ol AS 
2014-12-11 * GUAZPRINCIPAL . TRANSFERENCIA | a o ED 40 0. 00 CONCPTO: :52*0CP"001087636001979 

AAA 1831,40 TOTAL DE VALORES ACREDITADOS 

nn DEBITADOS : 

014-121 1 : GUA-PRINCIPAL COMISION POR TR D. 27 q 09 CONCPTO: :52"0CP"001087636001979 

2014-12-11  GUA-PRINCIPAL COBRO IVA SERVI 0.03 0.03  CONCPTO:52*0CP*"001087636001979 

2014-12-12  GUA-PRINCIPAL COBRO IVA SERVI 0.03 0.03 LESS 

2014-12-12  GUA-PRINCIPAL COMISION TRANSF 0.27 0.00 LESS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

    

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

        

No. de Expediente: ( 115332 ) 

No. de RUC de la Compañía: (_ osszaasaszo01 2) 

Nombre de'la Compañía: ( DISTRIBUIDORA PIGAR S.A, 2) 

Situación Legal: ( ACTIVA 2) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | pegó, | CABITAL [e ATETAnES 

1 0906027305 PITA GARCIA CARMEN ISABEL ECUADOR NACIONAL $ 65-000 N 

2 0903281889 PITA GARCIA FERNANDO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $65000 N 

3 0904525029 PITA GARCIA JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 65-000 N 

4 0905232476 PITA GARCIA RAMIRO ELOY ECUADOR NACIONAL $ 65-000 N 

5 0904584612 PITA GARCIA TERESA ISABEL ECUADOR NACIONAL $ 65-000 N 

6 0902698273 PITA PITA PEDRO RICARDO ECUADOR NACIONAL $ 475000 N             
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociadades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del misma cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonarlo". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adiclonalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. : 

En á Pidud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna y dejá Gsalvo las varlaclones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de Corbánías, ordinal! 3*, los administradores de las compañfas son solldarlamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y exaclifha de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
E 

qe E z 

+ ¿CHA DE EMISIÓN: vie, 21 ago 2015 09:49:52 -0500 
= 
O 

pl ación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su Sufeñticidad Ingresando al portal web Wwww.supercias.gob./portaldeintormación/verifica.php 
conPEsIguiente código de seguridad: 

    

   

WI 
50000374436 

  

 



SUERRTEDANA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

No. de Expediente: ( 21012 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990094241001 ) 

Nombre de la Compañía: ( ACADEMIA NAVAL GUAYAQUIL S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE A pap | HEQDE caprraL ES 

1 0903300885 CARVAJAL ANDRADE JORGE FAUSTO ECUADOR NACIONAL $ 1,825:000 N 

2 0906027305 PITA GARCIA CARMEN ISABEL ECUADOR NACIONAL $ 438:000 N 

3 0903281889 PITA GARCÍA FERNANDO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 438000 N 

4 0904525029 PITA GARCIA JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 438000 N 

B 0905232476 PITA GARCIA RAMIRO ELOY ECUADOR NACIONAL $ 438:000 N 

6 0904584512 PITA GARCIA TERESA ISABEL ECUADOR NACIONAL $ 438:000 N 

7 0903331290 PITA KAPPES CARMEN ALICIA ECUADOR NACIONAL $ 602000 N 

8 0901276832 PITA KAPPES FRANCISCO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 602-000 N 

9 - 7000665 PITA KAPPES HNOS, ECUADOR NACIONAL $200 N 

10 0900117755 PITA KAPPES MARÍA CECILIA ECUADOR NACIONAL. $ 602:000 N 

8 go" 0906819283 PITA KAPPES MONICA MERCEDES ECUADOR "NACIONAL $ 602.000 N 

2 12 0904941713 PITA KAPPES ORLANDO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 602:000 N 

ds 13 0909020190 PITA KAPPES PAMELA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 602:000 N 

y grs 0903807899 PITA KAPPES PATRICIO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 602-000 N 

ES 15 0902073600 PITA KAPPES PAULINA ECUADOR NACIONAL $ 602:0%0 N 

SES 16 0904297207 PITA KAPPES RODRIGO ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 602-000 N 

=y 17, 0902698273 PITA PITA PEDRO RICAROO ECUADOR NACIONAL, $ 3,065:000 N                   
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecta de la titularidad de las participaciones ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesfonario", Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: *De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción referente a la consiltución de la sociedad, as! como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo pepasado se Ínfiore a: es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabliidad limitada, así como de los o pd paras de y Notaros con el acto de registro en los llbros antedichos y marginaclones respectivas formallzar la cesión de participaciones de 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume res o pecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabllidad alguna Y dela a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futura, pues acorde con lo prescrito en el An. 256 de la Loy de cop. mas, o Me , los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y ud de los libros de la compañíla", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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URENTENDENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCI TAS DELA COMPAÑIA 

  

No, de Expediente: 

No, de RUC de la Compañía: 

( 77661 

( 0991391193001 

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Nombre de la Compañía: tanounisaa. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

mo. hol z TEO DE CAPITAL MEDIDAS 

1 otesas7so — |(HEREDEROS) TELLO BUENDIA EDUARDO] ¿cuapor NACIONAL $ 11,371:%00 N 

2 9999999999998 1 COPROPIETARIO ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 

0910935428 SIERRA VISBAL CARMEN COLOMBIA NACIONAL 

0911042323 GUTIERREZ SIERRA CARMEN BEATRIZ ECUADOR NACIONAL 

3 0906182738 ASATE CUFFINI GLORIA ITALIA ITALIA EIGENTE $ 28,427:000 N 

4 0601011778 ABEDRABBO LARACH ROBERTO MUNIR ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 

5 1703271807 ACURÍA BELTRAN HIRAMA MARIA ECUADOR NACIONAL $ 11,971:000 N 

6 99898 AGUILAR MERCHAN H.-VILLACIS PROAÑO A. ECUADOR NACIONAL $ 11,971:%00, N 

7 0900319294 | AGUIRRE ECHEVER BLANCA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 

da? 99897 A Alí OMAYRA- ECUADOR NACIONAL $ 56,855%0 N 

q 9 1704708120 ALBUJA SALAZAR JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 8,000:000 N 

E [Eto 877445 ¿ALCHUNDIA BURGOS GINA SCAVETTA ECUADOR NACIONAL $ 4,549:000, N 

(Emtli 877444 ALCHUNDIA BURGOS JULIO ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 2,274:000 N 

ES 12 99895 ALCHUNDIA HARRY-PEDRO-JULIO-VAELLO ECUADOR NACIONAL $11,971:00 N 

) 58 13 1704487717 ALEFSEN MOBIUS MONIKA JOSEPHINE ALEMANIA NACIONAL $31,371:000 N 

E 14 99894 ALIATIS AOMULO-BRUM YESTHER ECUADOR NACIONAL $11,971:%0 N 

15 1200221776 ALTAMIRANO OSORIO ANA ENRIQUETA ECUADOR NACIONAL $11,374:000 N 

16 os0se95334 | ALVAREZ AMPUERO FRANCISCO XAVIER EGUADOR NACIONAL $ 11,371: N 

17 0906741525 ALVAREZ AMPUERO PATRICIO OLMEDO ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

18 0101090744 ALVAREZ MORENO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 22,742:000 N 

19 0903410876 ANDRADE GONZALEZ CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $79,597:000 N 

20 0900212648 ANDRADE PAVO JORGE FRANKLIN ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

21 0904855780 AQUIM CHAVABRIA MARÍA LUCIA DEL ECUADOR NACIONAL $ 11,971.00 N 

22 1100422268 ARMIJOS CLARA MARIA DEL CARMEN ECUADOR NACIONAL $11,871%0 N 

23 0909825879 AROCA SANTILLAN FLORA ANITA ECUADOR NACIONAL, $ 11,371:000 N 

24 0904909140 [AROSEMENA SALCEDO GUILLERMO JORGE] ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N                   
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE AÑJA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No, de Expediente: (res ) 

No. de RUC de la Compañía: (| oserasr19301 ) 

Nombre de la Compañía: ( canouna S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE vacionaLao | JEODE | capa | MEDIDAS. 

25 SE-G-00000993 ASIA MARITIME ENTERPRISES S.A. A EXT. DIRECTA $ 56,855:000 N 

26 0907056998 ASTUDILLO ORELLANA OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 127,823:000 N 

27 0992559829001 | AUDIOVISION ELECTRONICA AUDIOELEC ECUADOR NACIONAL $ 30,000:%90 N 

28 0901024232 AZAR AMAT DE AZAR MARIA ELENA ECUADOR NACIONAL $ 66,855:000 N 

29 0905284071 AZAR MEJIA EDUARDO GERALA ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

30 150071 BAHAMONDE OBANDO (GIOMAR, CESAR, | ECUADOR — | NACIONAL $ 11,371000 N 

31 1800599318 BALLESTEROS NUÑEZ OSWALDO ECUADOR NACIONAL $34,113:000 N 

32 99892 PALLESTEROS NUÑEZ OSWALDO-SANCHEZ ECUADOR NACIONAL 5 216,049:%00 N 

33 0917664088 BALLESTEROS SANCHEZ CONSUELO ECUADOR NACIONAL. $22,742:000 N 

34 0914075395 BALLESTEROS SANCHEZ JOHNNY ECUADOR NACIONAL $ 4,113-000 N 

95 0302483122 BAQUERIZO CARBO ROBERTO JOSE ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 

36 1801597426 BARRAGAN MARTINEZ DARIO JAVIER ECUADOR NACIONAL 5147, 223000 N 

37 0992697520001 BEAUPORT S.A, ECUADOR NACIONAL $ 693,631:000 N 

38 99890 BELTRAN PT O TANJO MARIA ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

90889 BERMEO CARLOS-INFANTE VICTORIA ECUADOR NACIONAL $11,37:1:000 N 

0904865995 BERMEO CASTRO VICTOR MIGUEL ECUADOR NACIONAL $11,371:%00 N 

1700204736 BERMEO VALLEJO EZEQUIEL EGUADOR NACIONAL $ 11,871:%00 N 

0900773219 BRUZZONE LEONE JOSÉ EMILIO ECUADOR NACIONAL $ 11,371:900 N 

ogo91o7732 | “ABBLLAQELUA ROSA DINORAHOE | EL SALVADOR — |ExT. DIRECTA $11,371-00 N 

= 99888 CACAO CARLOS-YAGUAL ILEANA ECUADOR EXT. DIRECTA $11 3710000 N 

<= as 0910119189 CAMPOS MOGGÍA GUILLERMO GABRIEL ECUADOR NACIONAL $ 22,742:000 N 

48 1701628743 CARCELEN BENITEZ JORGE OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

47 0901800049 CARCHI AVILES CARLOS GASTON ECUADOR NACIONAL $11,371:%0, N 

48 0703825984 CARLOS ERNESTO CHIA LAZARTE PERU SUBREGIONA $ 11,871:000 N 

49 1704221736 | CARRERA ALVARADO DE MARIANI SARA ECUADOR NACIONAL 811/3710 N 

E] 0900929571 | CASTILLA GALARZA MANUEL FRANCISCO ECUADOR NACIONAL. $ 45,484:000 N 

51 0905261087 CASTILLO DELGADO JULIO CESAR ECUADOR NACIONAL $ 686-000 N 

52 0903136307 CHANGKUON AMEN JOSE JACINTO ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

53 1701765971 CHAVEZ CARRERA GUSTAVO EFRAIN ECUADOR NACIONAL $11,971:%00, N 

54 99886 CHAVEZ HERNAN-ORELLANA VERONICA ECUADOR SUBREGIONA $ 11,371:%00 N 

85 1705976213 CHAVEZ HERNANDEZ MIGUEL ANGEL ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N                 
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JONI DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: [7750 ) 

No, de RUC de la Compañía: ( osstasr193001 3 

Nombre de la Compañía: (tanouma S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DESDE, | CAPITAL | AUTELADES 

56 99885 CHENLO HO MEL SAUNDANIELA VEAFÉN | EGUADOR — |EXT.DIRECTA $202,742:-000 N 

57 1203444722 CHICO LOZANO HUGO ERNESTO ECUADOR NACIONAL $ 56,855:000 N 

58 1706456009 — | CHIRIBOGA GONZALEZ ENRIQUE VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 28,428:000 N 

59 1704427812 CHIRIBOGA GONZALEZ FELIPE JOSE ECUADOR NACIONAL $ 28,427:000 N 

60 1704417706 CISNEROS KOTTE MARCEL ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

61 99883 COBO F.JORGE-TRAVECEDO LOLA ECUADOR NACIONAL $22,742:000 N 

82 0907781538 COELLO CISNEROS SEGUNDO MIGUEL ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 

63 0900825845 COLLANTES NEIRA FELIX ROBERTO ECUADOR NACIONAL $ 11,871:000 N 

64 0sosB94827  [COLOZZUMA VEGA GRACIELA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 11,971:%00, N 

ss | ossza19275001 | CONSORCIO EMPRESARIA! REGIONAL, ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

66 0990000085001 CONTINENTAL HOTEL SA ECUADOR NACIONAL $11,371 N 

67 0915986228 CONTRERAS ARAUJO JULIA AZUCENA ECUADOR NACIONAL $ 2,274:000 N 

68 1720269024 CONTRERAS LAZARO ALFONSQ COLOMBIA SUBREGIONA $ 11,374:000 N 

ss | osgotzaoz2001 | COOPERATIVA DE TRANSPORTES "9 DE ECUADOR NACIONAL $11,371:%00 N 

É E 70 99882 CUEVA A.WILSON-ALVAREZ P. MARTHA ECUADOR NACIONAL $ 11,871:000 N 

52 pg 7 1702589712 GUEVA AGUILERA WILSON HERNAN ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 

/ ES 72 1704448768 CUEVA ALVAREZ DIEGO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

; E pr 73 1706501895 CUEVA ALVAREZ MARIA VERONICA ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

y EE 5 74 0910856533 DELGADO MEDINA LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL 3 11,371-000 N 

car 75 99881 PIAS PINTO ALFONSO-PACHEGO CUEVA ECUADOR — |EXT. DIRECTA $22,742: N 

Es 76 0903913200 DOUMET ANTON JUAN ECUADOR NACIONAL $ 22,742:000 N 

77 | 0990018707001 CANA DE ECUADOR NACIONAL $ 10,000:000 N 

78 1702714906 EHRENFELD ROSEMBERG TOMAS ECUADOR NACIONAL $ 113,710:200 NÑN 

79 0190372235001 ELANHOLD $, A, ECUADOR NACIONAL $22,742:000 N 

80 0100042639 ELJURI ANTON HENAY ECUADOR NACIONAL $22,742:000 N 

31 0100713049 ELJURI ANTON JUAN GABRIEL ECUADOR NACIONAL $22,742:000 N 

82 0902781251 ESCOBAR GOYES JENNY SCARLETT ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

83 1703809848 | ESPINOSA OHAVEZ CÁNLA NATALIA DEL ECUADOR NACIONAL $ 11,971:000 N 
84 1700219635 ESPINOSA ENRÍQUEZ ALFREDO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $11 .371:000 N 

8s | oes1018026001 [FS"- JURIDICO o NACIONAL $22,742:000 N 
86 0900432196 FABRE VELASQUEZ DOLORES JEANNET ECUADOR NACIONAL, $ 11,971:%00 N                   
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No. de Expediente: 77661 

No. de RUC de la Compañía: ( osorasrt1a3oot 

Nombre de la Compañía: (tanoum S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Ko, 5 UD do DE CAPITAL MEDIDAS 

87 0991276696001 FARINSA S.A. ECUADOR NACIONAL $ 157,823:000 N 

88 0901600205 FERNANDEZ RONQUILLO MINERVA ECUADOR NACIONAL $ 11,971:000 N 

89 0903807428 FRANCO SILVA GLORIA MARIA ECUADOR NACIONAL $11,371:900 N 

90 99880 ENE O O ED ES: ECUADOR — JEXT. DIRECTA $22,742:000 N 

91 99879 FREIRE ERNESTO-FREIRE CARLOS ECUADOR NACIONAL $22,742:000 N 

22 ozoose4ss4 | SALARZASALAZAR GUSTAVO MIGUEL ECUADOR NACIONAL $11,371: N 

93 1705956819 | GARCES VELALCAZAR RODRIGO DANIEL ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

94 99877 GARCIA M. MANUEL-GARCIA A, ANDREA ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

95 1100311800 GARRIDO JARAMILLO EDGAR VICENTE ECUADOR NACIONAL. $ 9,096:000 N 

98 1102058755 GARRIQUES KITTELSEN DAVID Merca |EXT, DIRECTA $ 45,484:000 N 

97 1200087169 GAVILANEZ NIVELA DOLORES GLADYS ECUADOR NACIONAL $11,373:000 N 

98 1300573290 GONZALEZ ALAVA ELBA VIOLETA ECUADOR NACIONAL. $22,742:000 N 

99 0905317558 GONZALEZ DUCHE RUTH MEROY ECUADOR EXT. DIRECTA $ 45,484:000 N 

100 0909783821 GORDILLO INIGUEZ MARÍA JACQUELINE ECUADOR NACIONAL $ 11,971:000 N 

ÚS ¿101 | 0190122271001 GRAIMAN CIA, LTDA. ECUADOR NACIONAL $ 625,405:000 N 

; E 0902122753 [GUERRA SANTOS ANTONIO JOSE VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 1,371:000 N 

' : Agos 0903291029 GUERRA SANTOS JULIA ELENA ECUADOR NACIONAL $3,000:000 N 

dl Eon 99875 GUTIERREZ M. JORGE; PONCE C, YOLANDA] ECUADOR NACIONAL $ 22,742:000 N 

73 a 05 1702419530 GUZMAN MIRANDA CARLOS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

7 Es 06 0900914581 HEREDEROS DE AVILES NUGUE ESTHER ECUADOR NACIONAL $ 28,428:000 N 

HEREDEROS DE MORENO DILLON MARÍA .000 
107 99867 ANTONIETA; Y MARCHAN MORENO AFGANISTAN NACIONAL $ 11,371 N 

PATRICIA ISABEL 

108 A O A A o ECUADOR NACIONAL $11,971000 N 

109 1791405463001 | HOTELES DE LA SIERRA SIERRAHOTELES ECUADOR NACIONAL. $ 432,098:000 N 

110 1791405482001 | HOTELES DE LA SIERRA, SIERRAHOTELES ECUADOR NACIONAL $ 79,597:000 N 

111 0902076041 HROROS, DE CARVAJAL HUERTA JOSE ECUADOR NACIONAL $34,113:000 N 

112 99874 ICAZA G. FRANCISCO;ICAZA G. ANDREA ECUADOR NACIONAL $ 56,855:000 N 

113 1790995429001 INMOBILIARIA LEMPA S.A, ECUADOR NACIONAL $11,3714:000 N 

114 | 0990795983001 INMOMARIUX! CA ECUADOR NACIONAL $ 170,565:00 N 

115 | 0990358443001 INVERSIONES DOGO DOGOSA SA ECUADOR NACIONAL $ 10,000:000 N 

116 0990320810001 IVAN BOHMAN CA, ECUADOR NACIONAL $ 79,597-000 N 

117 0908921067 JACOME LOPEZ MAURICIO OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 4,742:000 N                      
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Nombre de la Compañía: ( LANDUNI S.A. 

Situación Legal: ( acriva 

No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | LecoSy | CAPITAL [CAUTELADES 

118 1100606993 JARAMILLO JARAMILLO LEONEL ECUADOR NACIONAL. $34,113:000 N 

119 99873 a AA ECUADOR NACIONAL $ 11,371-00 N 

120 0902241512 JARAMILLO MIRANDA CARLOS XAVIER ECUADOR NACIONAL. $11,371900 N 

121 1800148932 JARAMILLO VINUEZA JORGE HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $ 79,597:000 N 

122 0900525023 JIMENEZ MOREIRA JORGE ALBERTO ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 

123 1702740620 KAUFLEA ERDSTEIN RICARDO ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

124 1703861540 KAUFLER ERDSTEIN RONALD ALBERTO ECUADOR NACIONAL. $11,871:%00 N 

125 0917359416 KELLY HUE JORGE CARLOS OS lExT, DIRECTA $ 125,081:000 N 

125 0903126084 KOZHAYA SIMON IGNACIO GONZALO ECUADOR NACIONAL. $5,686:%00 N 

127 0903126225 KOZHAYA SIMON JACINTO VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 5,686:000 N 

128 1715346829 KRAUTH MANFRED ALEMANIA EXT. DIRECTA $ 68,226:000 N 

129 0902416130 KRONFLE ABBUD ARMANDO ECUADOR NACIONAL $22,742:000 N 

130 0901915371 KRONFLE ABUD EDMUNDO ECUADOR NACIONAL $ 403,872:000 N 

131 0902482397 KRONFLE ABUD EMILIO ECUADOR NACIONAL $ 34,113:000 N 

gl 132 0908839350 KRONFLE KOZHAYA HENRY FABIAN ECUADOR NACIONAL $ 5,685:000 N 5 
3 EY 33 0908839368 KRONFLE KOZHAYA MANUEL ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 5,685:00 N 

Ens 0891458417001 | FARMACEUTICOS ECUATORIANOS SA ECUADOR NA ¡200 5e3 . CIONAL $ 2,000 N 

s=ñ LAM OENTEAA JORGE 28135 99872 DANIEL ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

3 ES 36 0200286235 LARREA CALLES MARCELA BEATRIZ ECUADOR "NACIONAL $ 11,371:000 N 

q For SE-G-00000663 LATIN GAMING S.A PANAMA EXT. DIRECTA | — $ 1,140,000:000 N « 
138 0914819743 LEON KUFFO SUSSY ESTEFANIA ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 

139 0914819735 LEON KUFFO WHYMPER ADRIAN ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

140 99871 LEON M, HILDA;CARDENAS L, ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 11,871:000 N 

141 10531946 LONDOÑO RIANI JORGE ENRIQUE COLOMBIA SUBREGIONA $ 79,597-000 N 

142 1801450170 LOPEZ MAYORGA BYRON JAVIER ECUADOR NACIONAL $ 22,742:000 N 

143 0301428946 LOPEZ MIRANDA ZENON GERMANICO ECUADOR NACIONAL $11,371%0 N 

144 0905931549 LUNA CEDEÑO FATIMA DEL ROSARIO ECUADOR NACIONAL $ 22,742:000 N 
145 0909107740 LUZI BOHLER GINO SUIZA EXT. DIRECTA $ 11,371:000 N 
146 0902874775 MACIAS SANCHEZ ROSA HERMINIA ECUADOR NACIONAL $1 000-000; N 

147 1705203386 MALO LARREA MARÍA PAULINA ECUADOR NACIONAL $ 90,968:000 N 

148 1703271203 MANTILLA BACA FRANCISCO MANUEL ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 
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Nombre de la Compañía: ( LANDUNI S.A. 

Situación Legal: 0 ACTIVA 

No. TIPO DE CAPITAL MEDIDAS 

149 1702770049 MARCOVICI LONGAVER WILLIAM ECUADOR NACIONAL $ 56,855:000 N 

150 1706908819 MARCOVIO! SCHOLEM NICOLE ECUADOR NACIONAL $ 1193,710:000 N 

151 99870 MARIDUEÑA HILDA:MARIDUEÑA FROILAN ECUADOR NACIONAL $ 170,565:900 N 

152 99869 MEDINA JORGE;ENRIQUEZ NORMA ECUADOR NACIONAL $22,742:000 N 

183 0904072915 MELENDEZ BURGOS CELIA EL SALVADOR NACIONAL. $ 11,971:%00 N 

154 0900911462 MENDOZA PALMAY RAMON ECUADOR NACIONAL $ 11,971:%00 N 

155 99868 MERINO CESAR; ESPINOZA ELVÍA ECUADOR NACIONAL $22,742:00 N 

156 1704451333 MIÑO ALCIVAR JOSE LEONARDO ECUADOR NACIONAL $ 11,971:000 N 

157 0910794817 MOLESTINA NOBOA OSWALDO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 11,971:000 N 

158 0903954063 MOLINA MOSQUERA DOLORES ECUADOR NACIONAL $ 22,742:000 N 

159 0906820774 MONTESDEOCA SARMIENTO IRENE ECUADOR NACIONAL sur. on 

160 0912057312 | MORALES VILLAGRAN SYLVIA PRISCILLA ECUADOR NACIONAL $ 11,971:000 N 

161 1701254383 MOSQUERA HERRERA EMMA BEATRIZ ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 

162 SE-G-00000994 MOTTA INTERNACIONAL S A PANAMA EXT. DIRECTA $ 125,081:000 N 

ly 163 0910082270 MUÑOZ FAJARDO JOSE DANIEL ECUADOR NACIONAL $11,971:000 N 

E 290 1706482443 MUÑOZ LEMOINE NADIESKA NUVIA CHILE NACIONAL $11,871:%00 N 

EE des 1301704956001 NEGOCIOS INMOBIFARIOS NEGOCORP CIA] Ecyapon NACIONAL $ 11,371: N 

Es SE-G-00002210 NIBIZU SOCIEDAD ANONIMA COSTARICA — |EXT. DIRECTA $ 6,898,084:900 N 

5 0903771608 NUÑEZ TRIVIÑO MARIA GINGER ECUADOR NACIONAL $ 42,113:000 N 

[5 Se 1700727827 [OCHOA AGUIRRE RAUL ALBERTO (HRDOS ) ECUADOR NACIONAL $ 22,742:00 N 

a 2 69 1701752915 OCHOA MOLINA JOSEFINA ECUADOR NACIONAL $ 34,113:000 N 

170 0910276542 ORDOÑEZ DAPELO MARIA RAQUEL ECUADOR NACIONAL $ 11,971:000 N 

171 1701286815 ORTEGA JARAMILLO OFELIA TALIA ECUADOR NACIONAL $ 2,274:000 N 

172 0900523796 PAEZ DE BLACWELL BEATRIZ ECUADOR NACIONAL. $ 11,371:000 N 

173 99865 PAEZ F. JORGE;PAEZ M, SANDRA ECUADOR NACIONAL $22,742:000 N 

174 0900685587 PAEZ MONROY CECILIA MARÍA ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

175 0900738444 PAEZ MONROY FERNANDO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL. $ 11,374:000 N 

176 0903034304 PAEZ MONROY JORGE HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $11,371:%00 N 

177 0903554848 PAEZ MONROY MARIANITA DE JESUS ECUADOR NACIONAL $ 11,871:000 N 

178 0905945507 PAEZ MONROY SUSANA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL $ 11,971:000 N 

179 99863 * | PASSANO D, LUIGI-BELLAGAMBA ANGELA ECUADOR EXT. DIRECTA $ 22,742:000 N                 
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No. de Expediente: - ( 77061 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991391193001 ) 

Nombre de la Compañía: ( LANDUNI S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, (IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEODS | caprral | MarAnEs 

180 1701339036 PAZMIÑO GALLO NANCY ALBERTINA ECUADOR NACIONAL $ 11,871:000 N 

181 0906405584 PAZMIÑO PAREJA JIMMY VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 11,37100 N 

182 1790349101001 PERSEO 5.A. ECUADOR NACIONAL $ 125,081:000 N 

183 0903715290 PESANTEZ VIDAL RAUL GONZALO ECUADOR NACIONAL $34,113:000 N 

184 0990136467001 PILOTES FRANKI ECUATORIANA S.A. ECUADOR NACIONAL $ 4,113:000 N 

185 99862 PITA PEDRO- GARCIA MARIA ECUADOR NACIONAL $ 45,484] N 

186 0903877009 PLAZA LAVEZZARI MARIA EUGENIA ECUADOR NACIONAL Frrgrióo N 

187 0907351423 PLAZA PLAZA MARIA ELVIRA ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

188 0992747498001 PORTOELITE S.A, ECUADOR NACIONAL $ 68,226:900 N 

189 0902800671 QUIE RENDON NANCY TEODORA ECUADOR NACIONAL $ 11,371:%00 N 

190 16737896 QUINTERO MONTOYA JORGE EDUARDO COLOMBIA NACIONAL $11,371:00 N 

191 0907478424 RAMIREZ BAQUERO GASS! MARÍA ECUADOR NACIONAL . $11,371%0 N 

192 0907478473 RAMIREZ BAQUERO JAIME LUIGG! ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 

2d 193 0907478432 RAMIREZ BAQUERO XAVIER MARCELO EGUADOR NACIONAL. $ 11,371:%00 N 

3 ES 194 0902970547 RAMIREZ DE ADOUM EDDA ISABEL ECUADOR NACIONAL $ 22,742:000 N 

Elo 1701862704 — | RENDON BLACIO RODOLFO MILO FAUSTO ECUADOR NACIONAL $22,742:000 N 

kgrtos 0908917085 RENELLA CHANGKUON LUIS FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

E ÉS 197 1792353726001 REPRESENTACIONES ALMOJA S.A, ECUADOR NACIONAL $ 68,226:000 N 

S E 168 | osez100230001 | PEPRESENTACIONES FARMACEUTICAS | Ecyapoa NACIONAL $ 13,427000 N 

“E 199 99861 RIVADENEIRA JORGE-CAMINO LUCIA ECUADOR NACIONAL $34,113:000 N 

200 1702673805 RIVAS MALDONADO SONIA RUTH ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 

201 0917275968 RODRIGUEZ BARBERAN CRISTINA ECUADOR NACIONAL $22,742:000 N 

202 99860 RODRIGUEZ JOHNY-GALLEGOS LUCREGIA ECUADOR NACIONAL. $ 11,371:%00 N 

203 0910352863 RODRIGUEZ YEPEZ EDMUNDO EFRAIN ECUADOR NACIONAL. $ 11,371:%00 N 

204 99859 O A SAALOS ECUADOR NACIONAL $ 11,371:%0 N 

205 0902634542 ROMAN TORAL DIGNA ISABEL VICTORIA ECUADOR NACIONAL $ 6,000:%00 N 

206 0200532342 RONQUILLO BONILLA HERLEM JOB ECUADOR NACIONAL. $ 56,855:000 N 

207 0400541728 ROSERO PEREZ OSCAR ARMANDO ECUADOR NACIONAL $11,371%0 N 

208 0900032152 RUGEL BARACALDO YAN LESLIE ECUADOR NACIONAL $ 1,371:000 N 
209 0903047934 SALAZAR PINO WASHINGTON BOLIVAR ECUADOR NACIONAL $ 125,081:000 N 
210 Ml 0901768713 SALCEDO BENITEZ JORGE ADRIAN ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 
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No,  |IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEDDó, | CAPITAL — |cAlreLARES 

211 0902587369 SALCEDO SALCEDO JORGE FELIX ECUADOR NACIONAL $22,742:000 N 

212 ososossa82 | SALVATIERRA AQUINO DE SARMIENTO ECUADOR NACIONAL $ 5,371:000 N 

213 0904880150 SANCHEZ ALVARADO EDDY DAVID ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

214 1800420034 | SANCHEZ ANDAGANA FRANCIA CUMANDA ECUADOR NACIONAL 534,113:000 N 

215 0907594782 SANCHEZ AREVALO SOFIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $11,371%0 N 

216 0900923533 SANCHEZ WONG GLADYS ZENEIDA ECUADOR NACIONAL $ 16,855:000 N 

217 0910347517 SANGSTER FEIJOO GINO JULIAN ECUADOR NACIONAL $11,971%0 N 

218 SE-G-00002661 SANTA DANIELA, S.A. PANAMA EXT. DIRECTA $ 68,226:000 N 

219 0900476961 SANTOS BRIONES PEDRO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 22,742:000 N 

220 1300431291 SANTOS ESPINAR SONIA GERMANA ECUADOR NACIONAL $11,971:000 N 

221 1300382460 SANTOS ESPINEL ROSENDO ANTONIO ECUADOR NACIONAL. $ 11,971:000 N 

222 99858 SARMIENTO ANA-ERICKA-GLORIA ECUADOR NACIONAL $ 11,3971:900 N 

223 | 0910953504 OO MILTON ECUADOR — | NACIONAL 9 11,971090 N 

224 0903149938 SCHNEIDER MOLL WALTER FRANZ ECUADOR NACIONAL $ 11,871:000 N 

gg | 225 | sema=00000040 | SENOIOCA INDUSTRIALCO, LIMITED A ES [EXT DIRECTA $ 588,550:000 N 

¿3 226 99857 SERRANO MINUCHE JULIO-RICARDO ECUADOR NACIONAL $11,371%00 N 

E $e 227 0910935428 SIERRA VISBAL CARMEN COLOMBIA NACIONAL $ 2,274:000 N 

ZE % 228 99856 SION JORGE-YESSIE-JORGE ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

E ES 229 | osossoses | SOMAIGLESIAS DE AIVERA MARTHA ECUADOR — |EXT. DIRECTA $ 11,371%00 N 

SE? 230 0901914622 | SOTOMAYOR SANTOS CARLOS EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 1,000:000 N 

22 231 0917580003 SUAREZ GUERRA SARA EMPERATRIZ ECUADOR NACIONAL $ 1,000:000 N 

232 1712604030 | SUASNAVAS ARMIJOS JENNY ELIZABETH ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

233 1713389714 SUASNAVAS ARMIJOS MARIA CRISTINA ECUADOR NACIONAL $11,371%00, N 

234 | or9oetozz6001 [SUCESION INDIVISA EIUBIANTON JORGE] Ecuapon NACIONAL $ 22,742:000 N 

235 0908894926 TAMA VINUEZA CARLA MARIA ECUADOR NACIONAL $ 11,971:000 N 

236 1100833100 TANDAZO TANDAZO PEDRO ¡VAN ECUADOR NACIONAL $ 45,484:000 N 

287 0915708838 TAPIA SARMIENTO ANDRES DAVID ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

238 0914622345 TAPÍA SARMIENTO GALO MOISES ECUADOR NACIONAL $ 11,371%0 N 

239 998541 TERAN FERNANDO-ARCE TERESITA ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 

240 1001292547 — | TERAN MONTESDEOCA ANITA DEL ROCIO. ECUADOR NACIONAL $11,371%0 N 

241 1703101004 1 TERNEUS ERAZO HECTOR FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 56,855:000 N 
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No. de Expediente: 

soc! ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

77661 

No. de RUC de la Compañía: [ osoraorrasoo1 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

LANDUNI S.A, 

ACTIVA 
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No.  |¡DENTIFICACIÓN NOMBRE vacionaLIDAD | ensóy | SABITAL [ca preLanEs 

242 0906154918 TINAJERO MIKETTA MARÍA INES ISABEL ECUADOR NACIONAL $34,113:0%0 N 

243 0900808544 TOLEDO BARBERO BORIS RENATO ECUADOR NACIONAL $ 34,113:000 N 

244 0100086958 TOLEDO ECHEVERRIA SANTIAGO IVAN ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

245 0903919710 TOLEDO PARHAGA MARCO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

246 0908593668 TORBAY AQUIM ENRIQUE SABINO ECUADOR NACIONAL $ 11,971%0 N 

247 0911149631 TORBAY AQUIM JUAN XAVIER ECUADOR NACIONAL $11,371%0 N 

248 0904011210 TORBAY LECARO EDUARDO RAUL ECUADOR NAGIONAL $ 11,371:%0 N 

249 OSOB93692 TORBAY PEREZ JORGE EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 11,371%00 N 

250 1701116665 TORRES ARTEAGA LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL. $ 11,371:000 N 

251 1706263710 TORRES LOPEZ SIXTO MARCELO ECUADOR NACIONAL $11,971:%00 N 

252 0903588754 | TORRES MOREIRA FERNANDO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $22,742:000 N 

253 1700451568 TROYA TROYA AMERICA ALICIA ECUADOR NACIONAL $ 11,371:%0 N 

254 0910565480 TULCAN ZAVALA MARITZA GISELA ECUADOR NACIONAL $22,742:0 N 

255 1000756955 VACA CASTILLO MARCIA IRENE ECUADOR NACIONAL. $34,113:00 N 

23 256 1701625707 VALDIVIESO BRIZ GLORIA JIMENA, ECUADOR NACIONAL $ 56,855:%00 N 

¿63 257 0900533241 VALLEJO REA JUAN ANTONIO ECUADOR NACIONAL $304,275:000 N 
«el 

E 258 0903797397 VALVERDE LARENAS LAURA JOSEFINA ECUADOR NACIONAL $22,742:000 N 

á K 959 0903098606 VARAS ROMERO LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 56,855:0%0 N 

3e , 260 99853 VARGAS MERCY- VARGAS VILMA ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

S EP 261 0900390097 VASCONES GUERINI GLADYS ALICIA ECUADOR NACIONAL. $ 11,371:000 N 
o 

Se 26 0904175850 VAYAS VALVERDE LUIS RAMON ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 

263 0902347806 VELOZ VILLAGOMEZ FAUSTO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 11,371:000 N 

264 170435029 VILLAGORTA OLMEDO MARTHA EMILIA” | EL SALVADOR — |EXT. DIRECTA $11,871:000 N 

265 1100010691 VIVANCO BENAVIDES LUIS FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 22,742:000 N 

266 0914779533 VIVERO CHAPARRO MARÍASOL ECUADOR NACIONAL $ 22,742:000 N 

267 0913905030 VIZHNAY AVILES RONALD MAURICIO .ECUADOR NACIONAL $11,371:000 N 

268 1701579326 WIT DUARTE EDITH RICARDINA ECUADOR NACIONAL $ 4,550:900 N 

269 1702388388 WITT MORA VICENTE MIGUEL ANGEL ECUADOR NACIONAL $ 2,2740 N 

270 1102007018 | WITT ORTEGA MAXIMILIANO GUILLERMO ECUADOR NACIONAL $ 2,274:000 N 

271 1708982598 WITT ORTEGA PAUL ALFREDO ECUADOR NACIONAL $ 2,274:000 N 

272 0916438138 WONDER NUÑEZ CAROLINA ROSENNE ECUADOR EXT, DIRECTA $11,971 N 

AAA ROTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
A Aj y E       
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SOCI ACCIONIS DE LA COMPAÑI 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 77661 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991391193001 ) 

Nombre de la Compañía: . ( LANDUNI S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE nactoNaLIDAD | DERE, | CAPITAL | AtciAneS 

273 0913747960 YEPEZ GUERRA CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 3,000:900 N 

274 0916252885 YEPEZ GUERRA LUIS EDUARDO ECUADOR NACIONAL - $1,000:000 N 

275 1707216592 ZAMBRANO PROAÑO PABLO MARCELO ECUADOR NACIONAL $ 68,226:000 N 

276 0900024001 ZHINDON GARCIA MANUEL AUGUSTO ECUADOR NACIONAL. $ 34,113:000 N 

277 0903238784 ZUÑIGA BRIONES JUAN ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 14,871:000 N 

278 0901980730 ZURITA MURILLO LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL. $34,113:000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presenta nómina de socios otorgada por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la ceslón de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionarlo". 
Desde luego, el párrato final del cltado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la socledad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros ántedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societarlo no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y dela a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, 'ordinal 3", los administradores de las compañías son solidarlamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

CHA DE EMISIÓN: vie, 21 ago 2015 09:52:14 -0500 am
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bligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

utenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeintormación/verifica.php 
eLsiguiente código de seguridad: 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

Bolivariano C.A. número cero cero dos - cero cero dos cuatro uno 

cuatro - cinco, cori un saldo actual de CINCUENTA MIL TREINTA Y 

UNO 47/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$50,031.47); 1) Cuentas por cobrar al señor Ramiro Eloy Pita García, 

por la cantidad de TRESCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CINCO 74/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$310,835.74); s) Cuéntas por cobrar al señor Fernando 

Enrique Pita García, por la cantidad de CIENTO TREINTA Y CINCO 

MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$135,000,00); t) Cuentas por cobrar a la compañía Academia Naval 

Guayaquil S.A., por la cantidad de SETENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS TRES 36/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$73,603.36); u) Cuentas por cobrar a la compañía 

Distribuidora Pigar S.A., por la cantidad de CIENTO TREINTA MIL 

CUATROCIENTOS 38/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USs130,400.38). En base a lo anteriormente expuesto, 

Nosotros, RAMIRO ELOY PITA GARCÍA, FERNANDO ENRIQUE 

PITA GARCÍA, JUAN CARLOS PITA GARCÍA, TERESA ISABEL 

PITA GARCÍA, CARMEN ISABEL PITA GARCÍA, KARLA 

ANGELINA PITA MOLINARI, KARLA ISABEL PITA LOOR y 

KAREN JUDITH PITA LOOR, debidamente representadas por su 

apoderado señor RAFAEL FABIAN JARAMILLO PITA; y, JOHN ]J. 

PITA, debidamente representado por su apoderado señor JAVIER 

MIGUEL CORONEL ZAMBRANO, le solicitamos a usted, señora 

Notaria, se nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO Y 

SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS A TERCEROS sobre todos los       
bienes dejados por nuestro padre y abuelo fallecido, el señor PEDRO 

    
    

RICARDO PITA PITA, : ral seba, E eta de ganancialés 

Posesión Efectiva Pedro Ricard: or No 

   



27 

28 

Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

anteriormente descritas. Con lo que termina la presente diligencia, 

firmando los comparecientes, en unidad de acto, con la suscrita 

Notariá.- Y 

  
C.C. ttogo458461-2 

lu orbh? 
CARMEN'SABEL PITA GARCÍA 

/ 
C.C, 1togo602730-5 

Posesión Efectiva Pedro Ricardo Pita Pita 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

Esta foja pertenece a la solicitud de posesión efectiva de 

los bienes del señor Pedro Ricardo Pita García. omo 

p. PEDRO RICARDO PITA GARCÍA 

p. KARLA ISABEL Y KAREN JUDITH p.JOHNJ PITA 

   

  
   

C.C. 1706575378 

NOTARIA XVI *** GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE....C£G (9 <2—TESTIMONIO QUE rro an A 

DOCUMENTO 
ES FÉIL COPIA DE SU ORIGINAL. 

Guayaquil, 2 1 SEP 2015 cold) 

NOTARÍA XVI 
CANTON GUAVAQUIL- 

MERA ARA 

   

   

  

     
     

   
   

   

    

  NOTARIA DÉCIMA S TAS 
Posesión Efectiva Pedro Ricardo] IP a DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NON 
_ a : e 1 AS



Bao D. IM 
Superintendefcia de Compañías 

Guayaquil 
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Expediente: : 21012 

RUC: 

   
Razón social: 

  

SubTipo tramite: 

POSESION EFECTIVA DE BIENES Sy 

Asunto: 
POSESION EFECTIVA DE BIENES Y 
DECLARACION JURAMENTADA 

[fRsvise el estero de su tra 
Pigtando No de trárte 2ño y ven*ca: 

   


